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Que, el artículo 182 del D.S. 184-2008-EF, faculta a las ¡nstituciones que se

encuentran inmersas del ámbito del D.1EG.1017, para que puedan adquirir dentro de

los tres (03) meses poster¡ores a la culminación del contrato, en forma

complementaria, bienes y servicios con el mismo contratista, por única vez, y cuando

culmine el proceso se selección convocado hasta un máximo de 30% del monto de

contrato original, siempre que se trate del mismo bien o servicio y que el contrat¡sta

preserve las condiciones que dieron lugar a las adquisiciones o contratación; siendo

que de Ia documental adjunta se advierte la existencia de la Adjudicación Directa

selectiva N' 002-2015-cEP/MPJ-PRIMERA CONVOCATORIA - ADQUISICION DE

COMBUSTIBLE PARA LAS DIFERENTES AREAS DE LA MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE

JAUJA;

Mediante informe N" 044-20L5-UVTSCC/MPJ, la jefa de la Unidad de Logística

de esta entidad edilicia requiere la Suscripción del Contrato Complementario para la

Adquisición de combustible para las diferentes áreas de la Municipalidad Provincial de

Jauja, con observancia de la Ley de Contrataciones con el Estado - D.L' N'1017 y su

Reglamento D.S. L84-2008-EF, bajo las condiciones que dicho cuerpo legislativo lo

establece, esto es: (l) Se efectué dentro de los tres (03) meses posteriores a la

culminación del contrato, (ll) por un monto no mayor al treinta por ciento (30%) del

monto del contrato original; (lll) con el contrat¡sta original; (lV) por única vez; (V) en

tanto culmine el proceso de selección convocado; (Vl) que se celebre para obtener el

mismo bien o servicio del contrato original; y, (Vll) que se preservan las condiciones

del contrato original;

Estando a los considerando anteriormente expuesto a la Ley de Contrataciones

con el Estado - Decreto Legislativo 1017 y su Reglamento - Decreto Supremo N' 184-

2008 EF; al Presupuesto del Año Fiscal 20L5; y a las facultades y atr¡buciones

conferidas por la Ley Orgánica de Municipalidades N" 27972;

SE RESUELVE:

ARTíCULO PRIMERO.- APROBAR EI CONITAIO COM plementario al contrato N"

O47-2O74-MPJ, suscrito por la Municipalidad Provincial de Jauja y la Empresa

NEGOCIACTONES LOS ANGELES S.A.C., con RUC N' 20486321-572, para la 'ADQUISICIÓN

DE COMBUSTIBLE PARA LAS DIFERENTES AREAS DE LA MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE

JAUJA' por el monto de S/ 16.086.06 (dieciséis mil ochenta y seis con 05/100 nuevos

soles) incluido IGV de conformidad con la Certificación de Crédito Presupuestario.

ARTICU LO SEGUNDO.. EL EGRESO, que origine el cumplimiento de la presente

resolución será con cargo a las específicas de gastos señaladas en los informes de

créditos presupuestarios N' 0000000459 - N'0000000460 los mismos que obran en el

expediente administrativo que da origen a la presente resolución.
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Med¡ante lnforme N" 073-2015-SGAF/M PJ, la Sub Gerencia de Administración
Financiera requiere a la Gerencia Municipal a fin de que se apruebe la compra

mediante el acto resolutivo correspondiente;



Mr-¡nici!:a l¡<lacJ Prcrwi¡-¡cial cle

JAUJA tzB
AD

4U J

z
2

r caLDiA

REGíSTRESE, COMUNíQUESE Y CÚMPLASE
'z iil*i
z
()-

2 Gt_FF

o

ARTíCULO TERCERO.- PONER EN CONOCIMIENTO el contenido de la presente

resolución a la Gerencia Municipal, Sub Gerencia de Administración Financiera y demás

órganos competentes a f¡n de que inicien los trámites del caso para la adquisición de

los productos materia de la presente resolución.
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VISTO:
EI Exped¡ente Técnico "Mejordmiento de Pistos, Veredos y Hdbilitdción de Áreas

Verdes de los Jirones Lo Mar Cdrus. 4 y 5, Alfonso Ugofte cdra.2, Atahuolpo cdra, 2,'ucre
cdros. 2 y 3 y Huáscor 3 y 4 - Borrio Lo Sdlud - Distito de laujo, Provi ncia de loujo - Junín",
con Código SNIP Ne 112981; lnforme Ne 105-2015-JEYP-SGIDU/M PJ, de la Jefe de Estud¡os y
Proyectos; lnforme Ne 167-2015-SGIDU/MPJ de la Sub Gerencia de lnfraestructura y

Desarrollo Urbano; y,

CONSIDERANDO:

Que, de conform¡dad con el artículo 1"94' de la Constltuc¡ón Polít¡ca del Perú,
concordante con el artículo ll del fÍtulo Preliminar de la Ley Orgánica de Mun¡cipalidades,
Ley N" 27972; los gobiernos locales gozan de autonomía política, económica y administrativa
en los asuntos de su competenc¡a, dentro de su jur¡sdicción;

Que, la autonomía que la Constitución Política del Estado establece para las

municipalidades radica en la facultad de ejercer actos de gobierno, administrativos y de
administración con sujeción al ordenamiento jurídicoi

Que, mediante lnforme Ne 105-2015JEYP-SGIDU/MPJ, la Jefe de Estud¡os y
Proyectos, Arq. Mavel K. A¡cántara Bravo, informe haber procedido a la elaboración,
evaluación y revis¡ón del mencionado Expediente Técnico. Remit¡endo dichos actuados a la
Sub Gerencia de lnfraestructura y Desarrollo Urbano y sol¡cita que se apruebe el Exped¡ente
Técnico

Que, medlante lnforme Ne 167-2015-SGIDU/MPI, del27 de Marzo del 2015, el Sub

Cerente de lnfraestructura y Desarrollo Urbano, Arq. Renato Edú Barzola 6ómez, solicita la

robación, mediante acto resolut¡vo del Expediente Técnico del Proyecto "Mejoromiento
Pistas, Veredos y Habilitoción de Áreas Verdes de los Jirones La Mdr Cdtds. 4 y 5,

Ugorte cdro. 2, Atohuolpo cdra. 2, 
'uÜe 

cdras. 2 y 3 y Huáscor 3 y 4 - Bofiio Lo

Distrito de ldujd, P¡ovincio de Joujo - lunín", con Código SNIP Ne 112981, por el

onto de S/.1'419,815.35 (un millón cuatroc¡entos diecinueve mil ochocientos quince con

35/100 nuevos soles), con un plazo de ejecución de c¡ento veinte (120) días calendarios;
Por tanto, estando a lo expuesto con las facultades conferidas en la Ley orgánica de

M un¡cipal¡dades, Ley No- 27972;

5E RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO.- APROBAR el Expediente Técn¡co del Proyecto "Mejorumiento
Pistds, Vercdos y Hob¡litación de Á¡eos vedes de los lirones Ld Mar cdras. 4 y 5,

lfonso Ugdfte cdru. 2, Atohudlpo cdra. 2, Suc¡e cdros. 2 y g y Huáscat 3 y 4 - Bdrrio Lo

Sdlud - Distrito de Jaujo, Provincio de lduja - lunín", con Código SNIP Ne 112981, por el
monto de S/.L'4L9,815.35 (un millón cuatrocientos diecinueve mil ochocientos quince con
35/1oo nuevos soles), con un plazo de ejecuc¡ón de ciento ve¡nte (120) días calendarios.
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ARTICULO SEGUNDO.- PÓNGASE en conoc¡miento los extremos de la

resolución gerencial a la Sub Gerencia de lnfraestructura y Desarrollo Urbano, Sub

de Administración Financiera, Sub Gerencia de Planeamiento y Presupuesto
Un¡dades Orgán¡cas

REGíSTRE5E, C MUNí ESE)púunusr v anCHÍVE§É. '.
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RESOLUCIÓN DE AtCAtDÍA N9 139-2015.A/MPJ.

Jauja,27 de Marzo de¡ 2015

EL ALCATDE DE TA MUN¡CIPAIIDAD PROVINCIAL DE JAUJA
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Jauja,27 de Marzo del 2015

EL ALCALDE DE LA MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE JAUJA

VISTO:
El Expediente Técnico "Me¡ordmiento de Pistos y Vercdos del Borrio Motto Vivonco

en lo Locdlidod de Jdu¡d, Provincia de toujo - lunín", con Cód¡go SNIP Ne 134678; lnforme
Ne 106-2O15JEYP-SGIOU/MPJ, de la Jefe de Estud¡os y Proyectos; Informe Ne 169-2015-
SGIDU/MPJ de la Sub Gerencia de lnfraestructura y Desarrollo Urbano; y,

CONSIDERANDO:

Que, de conformidad con el artículo 194' de la Const¡tución Polít¡ca del Perú,

concordante con el artículo ll del Titulo Preliminar de la Ley Orgánica de fvlun¡cipal¡dades,
Ley N" 27972; los gobiernos Iocales gozan de autonomía política, económica y adm¡nistrat¡va
en los asuntos de su competencia, dentro de su jurisdicción;

Que, la autonomía que la Const¡tución Política del Estado establece para las

municipalidades radica en la facultad de ejercer actos de gob¡erno, adm¡n¡strativos y de
adm¡nistración con sujeción al ordenamiento jurid¡co;

Que, mediante lnforme Ns 106-2015-JEYP-SGIDU/MPJ, la Jefe de Estud¡os y

Proyectos, Arq. Mavel K. Alcántara Bravo, informe haber procedido a la elaboración,
evaluación y revis¡ón del mencionado Exped¡ente Técnico. Remit¡endo dichos actuados a Ia

Sub Gerencia de lnfraestructura y Desarrollo Urbano y solicita que se apruebe el Expediente
ecn rco

Que, med¡ante lnforme Ns 169-2015-SGIDU/MPI, del27 de Marzo del 2015, el sub
erente de lnfraestructura y Desarrollo Urbano, Arq. Renato Edú Barzola Gómez, so¡icita la

probación, mediante acto resolutivo del Expediente Técnico del Proyecto "Mejorom¡ento

SE RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO.- APROBAR el Exped¡ente Técn¡co del Proyecto "Mejoromiento
Pistos y Veredds del Borúo Motto Vivonco en lo Localidod de Jouja, Provincid de lduja -

nín", con código SNIP N" 134678, por el monto de S/.2'325,173.81 (dos m¡ttones
esc¡entos veint¡cinco m¡l ciento setenta y tres con 81/1.00 nuevos soles), con un plazo de
ecución de clento ochenta (180) días calendar¡os.

ARTICULO SEGUNDO-- PóNGASE en conocimiento los extremos de la presente
resolución gerenc¡al a la sub Gerenc¡a de lnfraestructura y Desarrollo Urbano, Sub Gerenc¡a
de Admin¡stración Financiera, Sub Gerenc¡a de Planeamiento y Presupuesto y demás
Unidades Orgánicas
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RESOLUCIÓN DE ALCALDíA N9 138-2015-A/MPJ.

de Pistas y Veredas del Boftio Motto Vivanco en la Localidad de Jaujo, Provincio de loujo -
Junín", con código SNIP N" 134678, por el monto de S/.2'325,173.8L (dos millones
trescientos veinticinco m¡l c¡ento setenta y tres con 81/100 nuevos soles), con un plazo de
ejecución de ciento ochenta (180) días calendarios;

Por tanto, estando a lo expuesto con las facultades conferidas en la Ley Orgán¡ca de
tvlun¡cipalidades, ley Ne 27972;

¿1r
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Jauja,27 de Marzo del 2015

EL ALCATDE DE LA MUNICIPATIDAD PROVINCIAT DE JAUJA

VISTO:
Ef Expediente fécnico "Mejoramiento de P¡stds, Veredas en el Jr. Buenos Aires, tr,

'an 
Bottolomé y Paje. Son ludn Pdto - Bdrrio Yocurán en la Localidad de Jouja, Provincid

de Jdujo - lunln", con Código SNIP Ne 114818; lnforme Ne 104-2015-JEYP-5G|DU/MPJ, de la

Jefe de Estudios y Proyectos; lnforme Ne 168-2015-5G|DU/MPJ de la Sub Gerencia de
lnfraestructura y Desarrollo Urbano; y,

CONSIDERANDO:

Que, de conformidad con el artículo 194' de la Constitución Política del Perú,

concordante con el artículo ll del Título Preliminar de la Ley Orgánica de Municipalidades,

) Ley N" 27972; los gobiernos locales gozan de autonomía política, económ¡ca y adm¡nistrativa

¡en los asuntos de su competenc¡a, dentro de su jur¡sd¡cción;

Q.ue, la autonomía que la Constituc¡ón Política del Estado establece para las

municipalidades rad¡ca en la facultad de ejercer actos de gobierno, administrativos y de

adm¡n¡strac¡ón con sujeción al ordenamiento juríd¡co;

Que, mediante lnforme Ne 104-2015-JEYP-SGIDU/MPJ, la Jefe de Estud¡os y

Proyectos, Arq. Mavel K. AIcántara Bravo, informe haber procedido a la elaboración,
evaluación y rev¡s¡ón del menc¡onado Expediente Técnico. Remit¡endo dichos actuados a la
Sub Gerenc¡a de lnfraestructura y Desarrollo Urbano y solicita que se apruebe el Expediente
Técnico

Que, mediante lnforme Ne 168-2015-SGIDU/MPJ, del27 de Marzo del 2015, el sub
erente de lnfraestructura y Desarrollo Urbano, Arq. Renato Edú Barzola Gómez, solicita la

probación, mediante acto resolutivo del Expediente Técnico del Proyeclo "Mejoromiento
de Pistos, Veredas en lr, Buenos Aires, lr. San Bdrtotomé y Psje. Sdn Juan Pota - Barrio
Yacurán en la Locolidad de Jouja, Prcvincio de Jauja - Junín", con código SNIP N' 114818,
por el monto de S/.1'080,029.19 (un millón ochenta mil veintinueve con 19,/100 nuevos

soles), con un plazo de ejecuc¡ón de noventa (90) días calendarios;
Por tanto, estando a lo expuesto con las facultades conferidas en la Ley orgánica de

Municipalidades, Ley Ne 27972;

5E RESUELVE:

Pist
ARTICULO PRIMERO.- APROBAR el Exped¡ente Técnico del Proyecto "Mejoramiento

os, Veredas en tr, Buenos Aircs, tr. Sdn Boñolomé y Psje. San Juqn Potq - Borrio
n en la Localidod de tqujd, Provincia de touja - Junín", con código SN¡P N" 114818,

or el monto de 5/.1'080,029.19 (un millón ochenta mi¡ veintinueve con 1.9/1"00 nuevos

soles), con un plazo de ejecución de noventa (90) días calendarios.

ARTICULO SEGUNDO.- PÓNGASE en conoc¡m¡ento los extremos de la presente

resolución terencial a la 5ub Gerencia de lnfraestructura y Desarrollo Urbano, Sub Gerencia

de Administración Financiera, Sub Gerencia de Planeamiento y Presupuesto y demás

Un idades Orgán¡cas
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Jauja, 25 de Marzo de 2015

EL ALCALDE DE LA MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE JAUJA

VISTOS:
Los lnformes y Exámenes Espec¡ales em¡tidos por el Órgano de Control lnstitucional y
los Reportes comunicados por la Contraloría Genera¡ de la República; y,

CONSIDERANDO:
Que, el articulo 194o de la Constitución PolÍtica del Estado concordante con el ArtÍculo ll
del Titulo Preliminar de la Ley Orgán¡ca de Municipalidades No 27972, establecen que
,.las municipalidades gozan de autonomía polÍtica, económica y administrativa en los
ásuntos de su competencia:

"Que, 
la Ley Orgán¡ca de Municipalidades en su artÍculo 60, establece que la Alcaldía es

el Órgano Ejecutivo del Gobierno Local. El Alcalde es el representante legal de la
lvlunicipalidad y su máxima autoridad adm¡nistrativa; además de las que corresponda de
acuerdo a Ley;

Que, el Decreto Legislativo N" 276, Ley de Bases de Ia Carrera Administrativa y de
Remuneraciones del Sector Público, establece en el Articulo 25, que: "Los servidores
públicos son responsables civil, penal y admin¡strat¡vamente por el cumpl¡miento de las
normas legales y administrativas en el ejercicio del serv¡cio público, sin perjulcio de ¡as
sanc¡ones de carácter disciplinario por las faltas que cometan"; asimismo, el Artículo 26,
de la norma acotada preceptúa: "Las sanciones por faltas disciplinarias pueden ser: a)
Amonestación Verba¡ o escrita; b) Suspensión sin goce de remuneraciones hasta por
treinta dfas; c) Cese temporal s¡n goce de remunerac¡ones hasta por doce meses; y, d)
Dest¡tuc¡ón": De igual manera establece las faltas discipl¡naria§ en el articulo 28, de la
m¡sma norma.

Que, el segundo párrafo del articulo 165" del Decreto Supremo No 005-90-PCl/l
"Reglamento de la Ley de Bases de la Carrera Administrativa y Remuneraciones del
Sector Públlco" establece: Para el proceso de funcionaÍios se const¡tuirá una Com¡s¡Ón
Espec¡al lntegrada por tres (03) miembros acordes con la jerarquía del procesado. Esta
Com¡s¡ón tendrá las mismas facultades y observará sim¡lar procedimiento que la
comisión Permanente de Procesos Admin¡strativos;

Que, mediante Decreto Supremo N" 015-2005-PCM se modifica el Decreto Supremo
69-2004-PCM referS¡do a Procesos Administrativos D¡sciplinar¡os, se disponer en el
rticulo 2o; "En los casos de los funcionarios no mencionados en los artículo 1o y 2o del

Decreto Supremo No 069-2004-PCM, corresponderá a los Titulares de las entidades en
.- las que prestan servicios, conformar la respectiva comisiÓn Especial de Procesos

Administrativos, según lo dispuesto por ¡os artículos 1630 y s¡guientes del Reglamento
de la Carrera Administrativa aprobado por el Decreto Supremo N" 005-90-PCM. Cuando
la ent¡dad no cuenta con tres funcionarios de rango equivalente al func¡onario sujeto a

proced¡miento; e¡ T¡tu¡ar podrá designar a funcionario de rango inmediato inferlof'.

, 
jr!'

...:,¡1".:'

Que, la f\ilunicipalÍdad Provincial de Jauja, ha recepcionado una gran cantidad de
Exámenes e lnformes del Órgano de Control lnstitucional de la lvlunicipalidad y de la
prop¡a Contralorla General de la República, y que a la fecha no han sido implementadas
en su total¡dad las Recomendaciones respecto a procesos adminlstrativos disciplinarios,
por lo que a efectos de cumplir con las Recomendaciones efectuadas por el Órgano de
Control, se debe proceder a conformar la Com¡sión Especial de Procesos Administrativos
Disciplinarios, encargada de implementar las Recomendaciones de los Exámenes e
rñ+^.hóc .lé a^ñtr^l

A <f-r'.

RESOLUCION DE ALCALDIA N" I35.2015-A/MPJ.
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Oue, de conform¡dad a las atribuciones establecidas en el numeral 6) del artículo 20o de
la Ley Orgán¡ca de Mun¡c¡pal¡dades;

SE RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO: DESIGNAR, a part¡r de la fecha a los miembros fitulares y

Suplentes de la Comisión Especlal de Procesos Administrativos D¡sc¡pl¡narios de la
Mun¡c¡pal¡dad Prov¡ncial de Jauja, la misma que queda integrada por los siguientes
funcionarios:

TITULARES:

SUPLENTES:
Cargo Nombre Gerencia

Prof. Carlos Vargas Romero
Sub. Gerente. Desarrollo
Económico, Social y Programas
Especiales

Secretario Arq. Renato Edu Barzo¡a Gómez
Sub. Gerente de ¡nfraestructura
y Desarrollo Urbano

Lic. Jimmy Tenicela Cortez
Sub. Gerente de Planeamiento y
Presupuesto.

. . - . ARTICULo SEGUNDO: ENCARGAR a los miembros de ¡a Comis¡Ón Especial, tramitar
lil-ñielEl7o-ñlñ¡strativos D¡sciplinarios, en el plazo establecido legalmente bajo

i \....,' responsabilidad funcional civil, pena¡ y/o adm¡nistrativa, en caso de ¡ncumplimiento.. ,,(,
. . l' . ARTICULo TERCERO: Rem¡tir cop¡a de la presente resolución de Alcaldía, a los

' :,,,r' '' 66á;G-GGñ;;:6;;spondientes de ¡a Municipalidad, y a los integrantes de la
Com¡sión Permanente de Procesos Administrativos Disc¡plinar¡os.

REGISTRESE. COMUNIAUESE'n , cÚMPLASE Y ARCHíVESE.

I

Carqo Nombre

Abog, Roblnson
Canchanya

Fritz Barreto Sub. Gerente Servicios
Municipales

Secretario lng. Rafael Ángel Galarza Soto
Sub. Gerente
Amb¡ental

Gestión

C.P.C. Fredy Ronald Camarena Pérez Sub. Gerente
Admin¡strac¡ón- Financiera

Gerencia

Pres¡dente

Miembro

Presidente

lVliembro
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Jau.ja,24 de marzo del 2015

Et ATCATDE DE LA MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE JAUJA.

VIsTO:

El lnforme N"057-2015-SG. DESP E/M PJ de fecha 24 de marzo del 2015 emitido
por el Sub. Gerente de DESPE, sobre el Reconocimiento del Equipo de Trabajo que

estará cargo del cumplim¡ento de meta y Asignac¡ones de los Recursos del Plan de
lncent¡vos a la Mejora de la Gestión Municipal del año 2015, "Elaboración de un Perfil
y Proyecto Viable de Mejoram¡ento y/o Ampliación de lnfraestructura Deportiva", y;

CONSIDERANDO:

Que, los gobiernos locales gozan de autonomía polít¡ca, económ¡ca

administrativa en los asuntos de su competencia, en lo dispuesto en el artículo ll del
título preliminar de la ley orgánica de m unicipa lidades, Ley N" 27972, concorclante con
el artículo 194 de la constitución política del estado, modificado por la Ley N" 27680,
Ley de reforma constitucional del capítulo XIV del título lV sobre descentralización;

Que, mediante Ley N'29332, se creó e¡ Plan de lncentivos a la Mejora de la
Gest¡ón y Modernización Municlpal, con el objetivo de incentivar a los Gobiernos
Locales a mejorar los niveles de recaudación de los tributos mun¡cipales, la ejecución
del gasto de inversión y la reducción de los índices de desnutrición crónica infantil a

nivel nacional;

Que, mediante Decreto Supremo N" 033-2015-EF, que aprobó los
proced¡mientos para el cumplimiento de las metas en el Marco del Plan de lncent¡vos a

la mejora de las Gestión y Modernización Municipal para el año 2015, el cual dispone
en su artículo 06 que: "Las Municipalidades deben de cumplir con determ¡nadas metas
para acceder a los recursos del Plan de lncentlvos";

Que, mediante lnforme N' 072 201,5 DD/DESPE/MPJ, de fecha 23 de marzo el
jefe del Dpto. de deporte; sol¡c¡ta emitir la Resolución de Alcaldía med¡ante el cual se

reconozca el equ¡po de traba.jo para el cumplimiento de Ia META 29,"Elaboracion de un
Perfil y Proyecto Viable de Mejoramiento y/o Ampliación de lnfraestructura Deportiva;
en el marco del plan de ¡ncent¡vos a la mejora de Ia Gestión Municipal2015;

Estando a lo dispuesto y de conformidad con las atribuciones previstas en la Ley
Orgán¡ca de Mun icipa lidades; Ley N' 27972; y demás normas pert¡nentes;

SE RESUETVE:

ARTÍcUto PR|MERo.- RECoNOCER Y ACREDITAR al equipo de trabajo para el

cumplimiento de la meta 29 en el Marco del Plan de lncentivos a la Mejora de la

Gest¡ón Municipal del Año 2015 "Elaboración de un perfil de proyecto Viable de

ót
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Mejoramiento y/o Ampliación de lnfraestructura Deport¡va Municipal,, lntegrado por
las siguientes perso nas:

EQUIPO TECNICO DE LA META 29

ARTICULO SEGUNDO.- NOÍIFICAR la presente Resolución de Alcaldía a la

Gerencia Mun¡c¡pal, Of¡c¡na de Administración y finanzas, Oficina de Planeamiento y
Presupuesto y demás órganos estructurados de Ia Municipalidad Provincial de Jauja

conforme a Ley.

REGÍSTRESE, coMUNíQUESE Y CÚMPTASE

OE

Arq. Mavel Karina ALCANTARA BRAVO Un¡dad Formu¡adora

Marco Antonio REYES ARROYO Unidad Formuladora

Prof. Carlos VARGAS ROMERO Sub. Gerente de DESPE

Carlos QUINTANA ROMERO Jefe del Departamento del Deporte

Nombres y Apellidos Gerencia/oficina/unidad
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Jauja,20 de Marzo de 2Ol5

EL ALCALDE DE LA MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE JAUJA

Vr5To5:
La Resolución de Alcaldía Ne O74-2O14-AIMPJ, de fecha 02 de marzo de 2015 mediante el

cual se conforma e¡ comité del sistema de contro¡ interno de la Municipalidad Provincial de Jauja,

v:

CONSIDERANDO:

\ Qr", la Const¡tución PolÍt¡ca del Eitado, en 5u ArtÍculo 1940, concordante con el Articulo ll.

\ aet Título Pre¡iminar de la Ley Orgánica de Municipalidades Ne 27972, estab¡ece que Ia5

Municipa¡idades cuentan con autonomía política, económica y administrativa en los asuntos de su

mpetencia
Que, el artículo 7e de la Ley Ne 27785, Ley Orgánica de¡ S¡stema Nacional de Control y de la

(§ntraloría Genera¡ de la República. eglipulat "Arlkulo 7.- Control lnterno El control interno
lfimprende las acciones de cdutela prev¡a, t¡multánea y de verificación potterior que real¡za la

-; néntAaa tu,¡eta a control, con la finalidad que la gestión de sus recursos, bienes y operaciones se

¿;' efectúe correctd y ef¡c¡entemente. 5u e,iercicio es previo, timultáneo y posterior.
El control inlerno previo y simultáneo compete exclut¡vamente a lat autor¡dadeJ, func¡onar¡ot

y servidores públicos de la¡ entidades como responsabilídad propia de las funciones que le ton
¡nherentes, sobre la base de la¡ normas que rigen las aclividades de la organización y los

i \ proced¡m¡entot ettablec¡dot en sus planes, reglamentot, manuale¡ y d¡tpot¡c¡onet ¡nttituc¡onalet,
lot que cont¡enen las políticat y métodot de autorización, reg¡ttro, ver¡frcac¡ón, evaluac¡ón,
seguridad y protecc¡ón. El control ¡nterno potterior es e.iercido por los responsables superiores del
¡ervidor o funcionario ejecutor, en función del cumpl¡m¡ento de las dispoticiones ettablec¡das, así
como por el órgano de control ¡ntt¡tuc¡onal tegún suí planet y programat anuales, evaluando y
verificando lot atpectos adm¡nittrat¡vot del uso de los recurso¡ y bienes del E tado, atí como la
gert¡ón y elecuc¡ón llevadat a cabo, en relación con las metat trazadat y retultadoJ obtenido¡. Es
,respontabilidad del T¡tular de la entidad fomentar y tupervitar el func¡onam¡ento y conf¡ab¡l¡dad
&l controt ¡nterno para la evaluación de ta gett¡ón y el efect¡vo ejerc¡c¡o de la rendición de

4tentat, propend¡endo a que étte contr¡buya con el logro de la mit¡ón y o,¿t¡vot de la ent¡dad a
cargo. El Títular de la entidad ettá obl¡gado a definir las políticas ¡ntt¡tucionalet en lot planes

y/o programat anuales que rc formulen, los que serán ob¡eto de lat verificaciones a que se refiere
esla Ley.

Que, la Ley Ne 28716, Ley de Control lnterno de las entidades del Estado, en 5u artículo le,
establece el obieto de la norma y en el artículo 4e, establece la obligatoriedad del Control lnterno:
'Artículo t.- Objeto de la ley La pretente ley tiene por ob,léto ettdblecer las normas para regular la
elaboración, aprobac¡ón, ¡mplantac¡ón func¡onamiento, perfeccionamiento y evaluación del
control ¡nterno en lat ent¡dadeJ del E tado, con el propósito de cautelar y fortalecer lot t¡ttemas
adm¡n¡ttrat¡vot y operativos con acc¡ones y act¡v¡dades de conlrol previo, t¡multáneo y potterior,
contra lot actot y práct¡cat ¡ndeb¡dat o de coffupción, propendiendo al debido y trantparente
logro de lot f¡net, ob¡et¡vot y metat ¡ntt¡tuc¡onale¡- Cuando en ella re mencione al contro¡ ¡nterno,
§e entiende éste como el control ¡nterno Subernamental a que se refiere el artículo 7 de Ia Ley Na
27785, Ley Orgánica del s¡stema Nacional de Control y de la Contraloría Ceneral de la República.
Articulo 4.- lmplantación del Control lnterno Las entidades del Estado ¡mplantan obl¡gator¡amente
Siitemat de control ¡nterno en JUt procetoJ, act¡v¡dadet, recurtoi, operacionet y actot
in¡titucionale¡, or¡entando tu ejecución al cumplimiento de lot ob)etivor t¡gu¡entet: a) Promover y
opt¡m¡zar la ef¡c¡enc¡a, ef¡cac¡a, trantparencia y economia en IaJ operac¡onet de la entidad, a¡í
como la cal¡dad de lot serviciot públicos que preJta. b) Cuidar y resguardar los recursot y bienes

del E tado contra cudlqu¡er forma de pérd¡da, deter¡oro, uto ¡ndeb¡do y actot ilegales, atí como.
en general. contra todo hecho irretular o tituación Perludic¡al que pud¡era afectarlot. c) CumPl¡r la
normat¡v¡dad aplicable a la entidad y sus operac¡onet. d) Aarant¡zar ld confiabilidad y oportunidad
de la información. e) Fomentar e impultar la práctica de valores ¡nttitucionalet. f) Promover el
cumplimiento de lot func¡onar¡os o servidores públicos de rendir cuenta por los fondot y bienes
públicos a su cargo y/o por una mitión u obiet¡vo encargado y aceptado.
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Corresponde a¡ Titular y a los funcionarios responsables de los órganos d¡rect¡voJ y eiecut¡vot
de la entidad, la aprobación de lai d¡5posiciones y acciones nece5ar¡al para la implantación de
dichoi Jistemas y que értoJ sean oportunos, razonables, integrados y congruentes con las

competencias y atribuciones de las reJpectivas ent¡dades.

Que, mediante Resolución de Contraloría Nq 458-2008-C6, 5e aprueba la guía para la

implementación del 5¡itema de Control lnterno de las Entidades del Ertado, que reúne
lineam¡entor, herramientai y métodos y expone con amplitud los conceptos utilizados en las

normas de Control lnterno.
Que, mediante Resolución de Alcaldía Ne 074-2015-AIMPJ, de fecha 02 de marzo de 2Ol5:

ie conforma el Comité de Control lnterno de la Municipalidad Provincial de Jauia; omitiendo en
el artÍculo segundo la relación de los JuplenteJ de eita comi5ión;

En uso de lal facu¡tadei conferidas por el artículo 204 de la Ley Orgán¡ca de Municipalidad Ne

27972.

5E RESUELVE:

ME .- DEJAR SlN EFECTO la Resolución de Alcaldía N' O74-2015-AIMPJ. de
02 de marzo de 2015, por la omisión cometida en el mismo;

U . CONFORMAR EL COMITÉ DE CONTROL INTERNO DE I.A

ICIPALIDAD PROVINCIAL DE JAUJA, que tendrá a ru cargo la elaboración del Sifema de
Contro¡ de la Entidad Municipal, la m¡ima que queda conformada de la siguiente manera

TITU[ARE5:

PLENTES

".!/.,,,j., g,.o ,l*l¡,,..., .ir',"or..i1., áo ,,,i ioffo gue yo c¡.ttic to, pe .l.o.ilo cl. ..iJ.r. .rfn.q .i., .l..f .,,...;ár,

P

.lt

-\-

Cargolntegrante Nombre

Placido SantosAbog. Andrés
Huamán.

sub Gerente Planeamiento y
Presupuesto.

Secretario
Lic. Adm. Jimmy Aguitín Tenicela
Cortes.

AdministraciónSub 6erente
Tributaria.lntegrante ¡ Abog. Juan Car¡os Bueno R¡vera.

AdministraciónSub Gerente
ttnanctera.! 

lntegrante 2

Asesor LegalAbog Juan Ramon Sanchez Diazlntegrante 3

F. BarretoAbog. Robinson
Canchanya.

lng, Rafael Galarza Soto. Sub Gerente. Certión Ambientallntegrante 5

sub Cerente lnfraestructura y
Desarrollo Urbano.lntetrante 6

Jefe (e) del OCI2Veedor C.P.C.C. José Samaniego Ordoñez

Cargolntegrante Nombre
Jefe de la Unidad de LogÍsticaPresidente

Secretar¡a GeneralSecretar¡o Tec. ludith Magnolia Anton¡o V¡l¡egat

C.P.C. Carlos Daniel Vásquez Méjico Jefe de la Unidad de Contabilidadlntegrante I

lntegrante 2 Prof. Carl05 VarSar Romero.
Sub Gerente de Desarrollo
Económico Social y Programas
E5pec¡ales

¡ntegrante 3
Tec. Cont. Jackeline Marivel Robles
Criitobal Jefa de la Unidad de Tesorería

Jefe del Departamento de
Transportes y Circulación Vial

Econ. Raúl Ángel Salazar Esquivel

AiiJtente de La Sr.rb C,erencia deJoel Yasin Vargas Lópezlntegrante 5

MLINICIPALIDAD PROVINCIAL DE..JAUJA"

PRIMERA CAPITAL DEL PERÚ
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Cerente MunicipalPresidente

C.P.C. Fredy Ronald Camarena Pérez.

5ub Gerente Servicios Municipales.lnteSrante 4

Arq. Renato Edu Barzola 6ómez.

Bach. Cont. Teodolfo Soto C€anto

lntegrante 4
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6eJt¡ón Ambiental

lntegrante 6 Arq. Jennifer Arena5 Ortega
Jefa del Departamento
Desarrollo Urbano

de

Veedor Abog. Max R¡cardo Mendoza Pérez Procurador Municipal

ART¡CULO TERCERO.- DISPONER que el Comité de Control lnterno de Ia Municipalidad
Provincia¡ de Jauia. realice las accionel pertinenter conforme a la "Guía para la lmplementación del
Sirtema de Control lnterno de las Entidades del Estado", aprobado mediante Resolución de
ContralorÍa Ne 528-2014-CG, que aprueba Ia Directiva Nc O08-2014-CG/PCOR.

ARTICULO CUARTO.-NOTIFICAR a la Contraloría General de la República, a los Funcionarios y
Servidores Designados, Gerencia Municipal, Oficina de Personal, y demás unidades orgánicas que
por Ia naturaleza de 5us funciones tengan injerencia en el cumpl¡miento de Ia presente Resolución.

REGífREsE, coMUNÍQUE5E, cÚMPtAsE Y ARCHÍVE5E.

V¡:1,'O
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Jauja,20 de Marzo del 2015

EL ATCALDE DE LA MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE JAUJA

VISTO:

El Expediente Técnico "Mejoromiento y Trotomiento de Veredqs y Pqv¡mento

de lss Cqlles Colina, Toropocá, Bolognes¡, Grqu, cálve¿, Mqnco Cqpqc, ,AlÍonso Ugdrte

'; y Atohualpo dentro del Centro Histórico de Jduja, provinc¡a de Jouja-lunín,,, con

- . Código SNlP N 313441j lnforme Ne 093-2015-JEYP-SGIDU/MPJ, del 20 de Marzo del

2015, de la Jefe de Estud¡os y Proyectosj lnforme Ne 153-2015-SGIDU/MPJ de la 5ub

Gerencia de lnfraestructura y Desarrollo Urbano; y,

C9NSIDEEANDO:

Que, de conformidad con el artículo 194'de ¡a Const¡tuc¡ón Po¡ít¡ca del Perú,

concordante con el articulo ll del l-ítu¡o Prel¡m¡nar de la Ley Orgánica de

-, ' Municipalidades, Ley N" 27972; los gobiernos locales gozan de autonomía política,

económica y administrativa en los asuntos de su competencia, dentro de su jurisdicción;

Que, Ia autonomía que la Constitución Política del Estado estab¡ece para las

municipalidades radica en la facultad de ejercer actos de gobierno, administrativos y de

Que, mediante lnforme Ne 153-2015-5G|DU/M PJ, del 20 de Marzo del 2015, el

Sub Gerente de lnfraestructura y Desarrollo Urbano, Arq. Renato Edú Barzola Gómez,

solicita la aprobación, mediante acto resolut¡vo del Expediente Técnlco del Proyecto

"Mejorom¡ento y Tratom¡ento de Veredos y Povimento de los Colles Colino, Toropocó,

Bolognes¡, Grau, Gdlvez, Monca Copoq A[fonso Ugdrte y Atohuolpo dentro del Centro

H¡stór¡co de Jaujo, Provincio de JoujoJunín", por el monto de Sl.g'472,118.90 {nueve

millones cuatrocientos setenta y dos mil setecientos dieciocho con 90/100 nuevos

soles), con un plazo de ejecución de c¡ento,ochenta (360) días calendarios;

por tanto, estando a lo expuesto con las facultades conferidas en la Ley Orgánica

de N¡unicipal¡d¿dcs, Ley Ne 2 7972;

administración con sujeción al ordenamiento iurídico;

,.: ll','. Que, mediante lnforne Ne 093-2015-JEYP SGIDU/MPJ, del 20 de Marzo del
:_.1 

_.,\;

'.:t'/a.R 2015, la Jefe de Estudios y Proyectos, Arq, Mavel K. Alcántara Bravo, informe haber{-r..drt : . .

1 .,'-,¡irocedido a la elaborac¡ón, evaluación y revisiórl de¡ menc¡onado Expediente Técn¡co.

,,'1,,,-1t].-l).1:;:!:t'' Rem ¡tien do dichos actuados a la 5ub Gerenciá de lnfraestructura y Desarrollo Urbano y

solicita que se apruebe el Exped¡ente Técnico
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§E RESUELVE;

ARTICULO PRIMERO,- APROBAR el Expediente Técnico del Proyecto

"Mejoromiento y Trqtamiento de veredas y Povimento de los Colles Colíno, Tqropdcá,

Bolognesi, Grau, Gdlvez, Mdnco Capac, Alfonso Ugqrte y Atqhuqlpo dentro del Centrc

Histót¡co de Joujo, Provincia de laujd-Junín", con Código SNIP Ne 313441, por e¡ mohto

de S/.9'472,7L8.90 (nueve millones cuatroc¡entos setenta y dos mil setecientos

dieciocho con 90/100 nuevos soles), con un plazo de ejecución de ciento ochenta (360)

días calendar¡os.

ARTICULO TERCERO.- PóNGASE en conocimiento los extremos de la presente

resolución gerencial a la Sub Gerencia de lnfraestructura y Desarrollo Urbano, Sub

Gerencia de Administración Financiera, Sub Gerencia de Planeamiento y Presupuesto y

demás U nidades orgá nicas.

ll6
.lr. Ayacucho N' 85ó

Fax:362165
Telef: 0ó4 3ó2075

www.munijauJa.gob.pe
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ALCALDE DE LA MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE JAUJA

VISTO:

El Expediente fécnico "|NSTALAC|ON DEL STSTEMA DE DRENAJE PLUV|AL DE LA

AV, RICARDO PALMA Y HATUN XAUXA EN tos D¡STRITOS DE JAUJA, YAUYOS Y SAUSA,

PROVINCIA DE .IAUJA - JUNIN", con CódigoSNlP Ne 315332; tnforme Ns 094-2015-JEyp-

SGIDU/MPJ, del 20 de Marzo del 2015, de la Jefe de Estudios y proyectosj tnforme Ns

154-2015-SGIDU/M PJ de ¡a Sub Gerenc¡a de lnfraestructura y Desarrollo Urbano; y,

CONSIDERANDO;

Que, de conformidad con el artículo 194" de la Constitución política del perú,

concordante con el artículo ll del Título Preliminar de la tey Orgánica de

Municipal¡dades, ley N" 27972; los gobiernos locales gozan de autonomÍa política,

económica y adm¡nistrativa en ¡os asuntos de su competencia, dentro de su jurisdicción;

Que, la autonomÍa que la Constituc¡ón Política del Estado establece para les

municipalidades radica en la facultad de ejercer actos de gobierno, adm¡n¡strat¡vos y de
; ."ri, - -". j.'.
,:',-._ /=;i.i Edministrac¡ón con sujec¡ón al ordenamiento jurídi(o;

r,lw:,ili
,,,'.;: ¡.i Que, mediante tnforme Ne 094-2015-JEYP-SGIDU/M PJ, del 20 de Marzo del

.- 2015, la Jefe de Estudios y Proyectos, Arq. Mavel K. Alcántara Bravo, informe haber

procedido a Ia elaboración, evaluación y revísión del mencionado Expediente Técnico.

Rem¡tiendo dichos actuados a la Sub Gerencia de Infraestructura y Desarrollo Urbano y

solicita que se apruebe el Expediente Técnico.

-: , Que, mediante lnforme Ne 154-2015-SGIDU/M PJ, del 20 de Marzo del 2015, el

-.it'i. Sub Gerente de lnfraestructura y Desarrollo Urbano, Arq, Renato Edú Barzola Gómez,

-1' solic¡ta la aprobac¡ón, med¡ante acto resolutivo del Expediente Técnico del proyecto

"lnstqlac¡ón del Sistema de Drenoje Pluvial de lq Av. R¡cqrdo Polmo y Hqtun Xouxo en los

D¡str¡tos de .louja, Youyos y Souso, Provinc¡a de .)aujo - Junin", por el monto de

S/.9'70a,1.32,36 (nueve millones setecientos ocho mil c¡ento tre¡nta y dos con 35/1OO

nuevos soles), con un plazo de ejecución de ciento ochenta (180) días calendarios.

Por tanto, estando a lo expuesto con las facuftades conferi Le
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SE RESUE[VE:

ARTICUTO PRIMERO.. APROBAR el Expediente Técnico del Proyecto

"lnstoloción del S¡stemq de Drcnsje Pluv¡ql de lo Av. R¡cqrdo Pqlma y Hotun Xouxo en

los D¡str¡tos de loujo, Yquyos y Sousd, Províncio de Jauja - Junín", con Cód¡go SNlP Ne

315332, por el monto de 5/.9'708,132.36 (nueve millones setecientos ocho mil ciento

treinta y dos con 36/100 nuevos soles), con un pfazo de e.iecución de ciento ochenta

(180) dÍas calendarios.

, ARTICULO TERCERO.- pótt¡CnSf en conocimiento los extremos de la presente

rresolución gerencial a la Sub Gerenc¡a de Infraestructura y Desarrollo Urbano, Sub

Gerenc¡a de Adm¡n¡stración Financ¡era, Sub Gerencia de Planeam¡ento y Presupuesto y

demás Unidades Orgánicas.ffi

rre la
ón de

CEBTII'ICO: Q presente
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REGísTREsE, cOMUNíQUEsE, cÚMPLASE Y ARcHÍVEsE.
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RESOLUCIóN DE ALCALDíA Ne 0092-201 A/MPJ

.Jauja, 16 de marzo del 2015

EI ATCATDE DE LA MUNICIPATIDAD PROVINCIAT DE JAUJA.

VISTO:

El lnforme N"027-2o15-ULlfSCc/M Pl de fecha 10 de marzo del 2015 em¡t¡do

por Jefe de la Unidad de Logística; lnforme N'062-2015-SGAF/M PJ, de fecha 11 de

marzo del 2015 emit¡do por el Sub Gerente de Adm¡nlstración Financiera; lnforme N"

036-2015-oAL-JRSD/MPJ de fecha 11 de marzo del 2015 emitido por AsesorÍa Legal;

CONSIDERANDO:

Que, los gobiernos locales gozan de autonomÍa política, económica

administrativa en los asuntos de su competencia, en lo dispuesto en el artículo ll del

título preliminar de la ley orgánica de m unicipa lidades, ley N" 27972, concordante con

el artículo 194 de la const¡tución polít¡ca del estado, modificado por la Ley N'27680,
Ley de reforma constitucional del capítulo XIV del título lV, sobre descentralización;

Que, de acuerdo al artículo 20'numeral 6 de la Ley N" 77972, el alcalde tiene

atr¡buciones y competenc¡as para dictar resoluciones de alcaldía, con sujeción a las

leyes y ordena nzas;

Que, la Ley General del S¡stema Nacional de Presupuesto - Ley Ne 28411, en el

Artículo lX de su Título Preliminar, consagra el Principio de Anualidad, por el cual el

Presupuesto del Sector Público tiene vigencia anual y coincide con el año calendario.
Durante dicho periodo se afectan los ingresos percibidos dentro del año fiscal,

cualquiera sea la fecha en los que se hayan generado, así como los gastos devengados
que se hayan producido con cargo a los respectivos créditos presupuestarios durante el

año fiscal;

Que, la misma norma legal en su artículo 34e, numeral 34.1 prescribe que el
compromiso es el acto med¡ante el cual se acuerda, luego del cumplimiento de los

trámites legalmente establecidos, la realización de gastos previamente aprobados, por
un ¡mporte determinado o determ¡nable, afectando total o parcialmente los créditos
presupuestar¡os, en el marco de los presupuestos aprobados y las modificaciones
presupuestarias realizadas. El compromiso se efectúa con posterioridad a la generación
de la obligación nacida de acuerdo a Ley, Contrato o Conven¡o;

Que, la norma legal invocada en su artículo 35e, numeral 35.1 establece que el
devengado es el acto med¡ante el cual se reconoce una obligación de pago, derivada de
un gasto aprobado y comprometido, que se produce prev¡a acreditación documental
ante el órgano competente de la realización de la prestación o el derecho del acreedor.
El reconocimiento de la obligación debe afectarse al Presupuesto lnstitucional, en
forma def¡n¡tiva, con cargo a la correspondiente cadena de gasto;

Que, el artículo 17a, numeral 17.2 de la Ley Marco de la Administración
Financiera del Sector Público, Ley Ne 28112, establece que la Ejecución del Gasto
comprende las etapas del compromiso, devengado y pago: a) El compromiso es la
afectación preventiva del presupuesto de la entidad por actos o disposiciones
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admin¡strat¡vas; b) El devengado es la ejecuc¡ón defin¡t¡va de la afectación
presupuestar¡a por el reconocimiento de una obligación de pago; y, c) El pago es la
extinción de la obligación mediante la cancelación de la misma;

Que, los artículos 28s,29e y 300 de la Ley del Sistema Nacional de TesorerÍa -

Ley Ne 28693, disponen que el devengado es el reconocimiento de una obligación de

pago que se registra sobre la base del comprom¡so prev¡amente formalizado y
registrado, sin exceder el límite del correspondiente Calendario de Comprom¡sos. El

total del devengado reg¡strado a un determinado periodo no debe exceder el total
acumulado del gasto comprometido y registrado a la m¡sma fecha;

Que, el devengado, sea en forma parcial o total, se produce como consecuencia

de haberse verificado: a) La recepc¡ón satisfactoria de los bienes adquiridos; b) La

efectiva prestación de los servicios contratados; c) El cumplimiento de los térm¡nos
contractuales o legales cuando se trate de gastos sin contraprestación inmediata o
directa; y, d) El registro en el s¡stema lntegrado de Administración Financlera (slAF). La

autorización para el reconocim¡ento de los devengados es competenc¡a del Director
General de Administración o quien haga sus veces, en Ia Unidad Ejecutora o el

funcionar¡o a quien se delega esta facultad de manera expresa;

Que, mediante memorando Ne 006-2015-MPJ/SGPyP, de fecha 10 de febrero
del 2015, el sub Gerente de Planeamiento y Presupuesto, comunica que se cuenta con
disponibilidad presupuestal para atender las deudas pendientes, proceso de selección
en ejecución y/o desiertos del año 2014, los mismos que se encuentran habil¡tados en
los rubros de financiamiento indicados en el documento adjunto, con el detalle

$-'
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9 23.13.11

10 23.13.11
a47 2474

11 24.1,3.13
087-2014. 6

8,326 00

TOTAL
141,568.09

Por servicios realizados en el ejercicio 2014, hasta por la suma total de S/. 141,558.09

(ciento cuarenta y un mil quinientos sesenta y ocho con 09/100 Nuevos Soles), según

detalle del cuadro adjunto al informe N" 027-2015-U L/TSCC/M PJ, de fecha 10 de marzo

del 2015, emitido por el Jefe de la Unidad de Logíst¡ca.

ARTICULO SEGUNDO.- AUTORIZAR el trámite de pago para las obligaciones
reconocidas en los artículos antecedentes, previo compromiso y devengado con cargo
a la dispon¡bilidad presupuestal y financiera del presente ejerc¡cio, por los

considerandos expuestos en la presente Resolución.

REGÍSTRESE, COMUN UESE Y CÚMPIASE

JAlJJA

E

8

ARTíCULO TERCERO.- ENCARGAR el cumplimiento de la presente resolución a

la Gerencia Municipal, Sub Gerencia de Admin¡strac¡ón Financ¡era, y demás instancias

administrativas.
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Que, mediante informe N" O27 -20L5-U\/ISCCIM PJ, de fecha 10 de marzo del
2015 em¡t¡do por el jefe de la Unidad de Logística, se remite el resumen de saldos de

deudas correspondiente al año 2OL4, pendientes para incorporación en saldo en

balance;

Que, mediante informe N" 062-2015-5GAF/M PJ, de fecha 11 de marzo del 2015,

emitido por el sub Gerente de Administración Financiera, se remite la relación de

obligaciones pendientes de reconocimiento al 31 de diciembre al año del 2014, para la
autorización correspondiente mediante acto resolutivo a fin de cumplir con el pago
respetivo;

Que, mediante informe N" 036-2015-OAL-J RSD/M PJ, de fecha 11 de marzo del
2015, emitido por Asesoría Legal opina que previo al pago se verifique los bienes
adquiridos y la documentación pertinente, proceder de conformidad con lo establecido
en los artículos 776 y 777 del reglamento de la Ley de contrataciones con el Estado y,

en tanto se tenga saneada la documentación obligatoria, se expida la resolución de
pago y programación correspond¡ente;

Que, contando con V'8" de la Sub Gerenc¡a de Administración Financiera, Sub

Gerenc¡a de Planeam¡ento y Asesoría Legal y en ejercicio de las atr¡buciones conferidas
en la Const¡tución Política del Estado y en la Ley Orgánica de Municipalidades y de

conformidad con lo d¡spuesto en la normatividad legalvigente;
SE RESUETVE:

ARTíCUIO PRIMERO.- RECONOCER IAS S¡gu¡entes obligacio nes de pago:

N'

1
1 3084 24.1313 N' 079 2014.

ALCAL

otA 2014

:0 2,559.93

2 13 C 1150 22.23.11
111 2074

12,21114
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Et ALCALDE DE LA MUNICIPALIOAD PROVINCIAL DE JAUJA.

CONSIDERANDO:

Que, los gobiernos locales gozan de autonomía política, económica
administrativa en los asuntos de su competencia, en lo dispuesto en el artículo ll del

título preliminar de la ley orgánica de municipalidades, Ley N" 27972, concordante con

el artículo 194 de la constitución política del estado, modificado por la Ley N'27680,
Ley de reforma const¡tuciona¡ del capítulo XIV del título lV, sobre descentralización;

Que, mediante el informe Nq059-2015-SGIDUM/MPJ de fecha 10 de febrero de

2015 emitido por la Sub. Gerencia de lnfraestructura y Desarrollo Urbano solicita la

reconformación del Comité de Transferencia de la obra: "Reconstrucción de la

¡nfraestructura y equipamiento de la lnstitución Educativa N'30484 Sagrado Corazón

de Jesús, D¡strito de Jauja - Jauja"; ya que el comité formado para la transferencia de
la obra ha quedado anulada de oficio, debido a que los integrantes de dicho comité ya

no forman parte del personal laboral de la Municipalidad Prov¡ncial de Jauja.

Que, mediante el informe N" 009-2015-JO-SIDU/MPJ, de fecha 09 de febrero de
-r2015 em¡tido por la Jefatura de Obras sobre la reconformación del Comité de
,, Transferencia de la Obra, solicita se conforme un muevo comité para rea¡izar el Acto de

,r,l.Transferencia y levantar las observaciones ante el programa FONIPREL del min¡sterio de
''',," economía'
' Qru, el segundo párrafo del artículo 3e de la Ley que Regula la Transferencia de

la Gestión Admin¡strativa de Gobiernos Regionales y Gobiernos Locales - Ley 30204,
prescribe que "El procedimiento de transferencia de la gestión administrativa es de
interés público, de cumplimiento obligatorio e involucra tanto a la autoridad que cesa

como a la autoridad electa para el nuevo periodo de gestión".

El numeral L del artículo 20s de la Ley Orgánica de Municipalida des - Ley 27977
prescribe como atr¡buc¡ón del alcalde el "Defender y caute¡ar los derechos e ¡ntereses
de la municipalidad y los vecinos" y el numeral 6 establece las facultades de,,Dictar
decretos y resoluciones de alcaldía, con sujeción a las leyes y ordenanzas,,;
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RESOLUCIÓN DE ALCALDíA N9 0089.201.5-A/MPJ

VISTO:

El lnforme Np059-2015-SGIDUM/MPJ de fecha 10 de febrero de 2015 emitido

por la Sub. Gerencia de lnfraestructura y Desarrollo Urbano, sobre reconformación de

com¡té de transferencia de obra mediante acto resolutivo; informe N'009-2015-JO-

SIDU/MPJ, de fecha 09 de febrero de 2015 emitido por la Jefatura de Obras sobre la

reconformación del Comité de Transferencia de la Obra: "Reconstrucción de la

infraestructura y equlpamiento de Ia lnstltuc¡ón Educativa N'30484 Sagrado Corazón

de Jesús, D¡str¡to de Jauja - lauia";

l.l.¡
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SE RESUELVE:

ARTíCULO PRIMERo,- RECONFORMAR el comité de Transferencia de la obra
"Reconstrucción de la infraestructura y equipamiento de la lnstitución Educativa N'
30484 Sagrado Corazón de Jesús, Distrito de Jauja - Jauja", el cual estará integrado de
la siguiente manera:

COJVTITÉ DE TRANSFERENCIA:
a Arq. Renato Edu Barzola Gómez

5ub. Gerente de lnfraestructura y Desarrollo Urbano
PRESIDENTE

1eñ MIENBRO

2do. MIENBRO

1er. MIENBRO

2do. MIENBRO

a las Gerencias de

Soc. Julio Ticeran Espíritu
Jefe de la Oficina de Programaciones e lnversiones

corurrÉ ot sUPLENTES:

Arq, Yenifer Arenas Ortega
Jefe del Departamento de Desarrollo Urbano

Abog. Juan Ramón Sánchez Díaz
Asesor Legal

Lic. Jimmy Agustín Tenicela Cortez
Sub Gerente de Planeamiento y Presupuesto

presente acto resolutivo a los administrativos Designados, así como
esta Comuna con las formalidades prevista en Ley,

REGíSTRESE, COMUNíQUESE Y CÚMPLASE

íri'

a

t'

a

ARTICULO SEGUNDO.- DEJAR SIN EFECTO cualquier otro dispositivo Municipal
que contravenga la presente resolución o que regule la misma materia.

CEÍTTIFICO la

fotoú!Pra es
suo
.I

2015

u Fabián

palidad Pmvincial de iauia

PRESIDENTE

C.P.C. Freddy Ronald Camarena Pérez
Sub Gerente de Admiración Financiera

a

ARTíCUIO TERCERO.- ENCARGAR, a la Secretaria General la notif¡cac¡ón del

k;

ir-'



7A7JAUJA

6

EL ALCATDE DE LA MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE JAUJA

VISTO:

El lnforme Na 033-2015 SGAF/MPJ, del 30 de enero de 2015 em¡t¡do por la Sub

Gerencia Administración Financiera de la Municipal de la Municipalidad Provincial de

Jauja, mediante el cual se adjunta, para su aprobación mediante acto resolutivo, el

proyecto de la Directiva Ns 002 2015-GM-MPJ - "Normas Para el Otorgam¡ento de

Viát¡cos y Asignaciones Para V¡ajes en Comisión Oficial de Servicios Dentro y Fuera del

País, de la Municipalidad Prov¡nc¡al de Jau.ia"; y,

CONSIDERANDO:

Que, la Municipalidad es un órgano de gobierno local con autonomÍa política,

económica y administrativa en los asuntos de su competencia de conformidad con lo
dispuesto en el Artículo Ne194 de la Constitución Política del Estado, modificado por la

Ne 27680 y que se rige por la Ley Ne27972 Ley Orgánica de Municipalidades;
ue, la autonomía que la Constituc¡ón Política del Estado establece para las

unicipalidades de radica en la facultad de e.jercer actos de gobierno, administrativos y

de administración con sujec¡ón a las leyes y ordenanzas, conforme al Numeral 6 del

Artículo 20 de la Ley Ne27972 Ley Orgánica de M unicipa lidades,

a\ Pt"'un
Que, la Sub Gerencia de Admin¡stración F¡nanciera de esta comuna ha

tado el proyecto de la Directiva Ne 002-2015-GM-tvlPJ - "Normas para el

Otorgamiento de Viáticos y Asignaciones p¿ra Viajes en Comisión Oficial de Servicios
Dentro y fuera del Pa ís, de la M unicipa lidad Prov¡nc¡a I de Jauja", la q ue tie ne po r fina lidad
normar el otorgamiento de viáticos y/o asignaciones para el Alcalde, Regidores,
Func¡onarios, Servidores Administrativos y Contratados Administrat¡vos de Servicios -
CAS, asignados para cumplir Comisiones de Servicios al interior y exterior del país;

Que, en la directiva en mención, la m¡sma que forma parte de la presente
Resoluc¡ón en s¡ete (07) Folios, 09 ltems y cuatro (04) Formados como anexos, en un
total de once (11) páginas, dentro de las cuales se encuentran comprendidas las
autoridades de Alta D¡rec¿ión, las Sub Gerencias, las Áreas y las demás dependenc¡as de
la Entidad, que por la naturaleza de sus funciones requieren de dinero en efect¡vo para
atender gastos en comisión oficial de servicios, de acuerdo a sus necesidades;

Que la Resolución de Contraloría Ne 072-98-Cc, que aprueba las normas técnicas
de Control Interno para el Sector Publico, Modificada por R.C. Ne 1233,2000-CG,
preceptúa en la Norma Técnica 700.00 la "Responsabilidad" que tiene el titula0 los
funcionarios y servidores de rendir cuenta ante las autoridades competentes y ante el
público, por los fondos o b¡enes del Estado a su cargo y/o por una misión u ob.jetivo
encomendado;

En Cumpl¡m¡ento de la Ley Ne 27972 Ley Orgán¡ca de Municipalidades y con el
visto bueno de Gerencia Municipal, Sub Gerencia de Planificación y Presupuesto, Sub
Gerencia de Administración Financiera, Unidad de Tesorería y Asesoría Legal;

IMUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE JAI]JA
Su0 Geiencra de Planeampnlo y Presupuoslo
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RESOLUCIÓN DE ALCALDÍA N9 0085.201s-A/MPJ

)auja, !2 de marzo del 2015
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SE RESUELVE:

ARTíCULO PRIMERO.- APROBAR IA D CCT¡VA N9 OO2 2015-GM-MPJ "NOTMAS

para el Otorgamiento de Viáticos y Asignaciones para Viajes en Comisión Oficial de

Servicios Dentro y Fuera del País, de la Municipalidad Provincial de Jauja", el mismo
que consta de siete (07) fotios, nueve (09) Ítems y cuatro (04) Formatos como anexos, en

un total de once (11) páginas y que forman parte ¡ntegrante de la presente Resolución.

ARTICUTO NDO.- DISPONER deje sin efecto a part¡r de la fecha cualquier

otra Directiva que regule la misma materia, que se contraria ose oponga a la presente

Directiva.

ARTICULO TERCERO. PONER EN CONOCIMIENTO eI Contenido de Ia presente

resolución a la Gerencia Mun¡cipal, Gerencia de Adm¡nistración, Gerencia de

Planeamiento y Presupuesto y demás órganos de esta ent¡dad, para su conocim¡ento y

fines de ley.

REGíSTRESE, COMUNíQU ESE Y CÚ MPLASE.

JATUA

I€n

AU] t
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NORMAS PARA EL OTORGAMIENTO DE VIATICOS Y ASIGNACIONES PARA VIAJES EN

COMISIÓN OFICIAL DE SERVICIOS DENTRO Y FUERA DEL PAIS

r. Jusrlrtcnclótrt
La presente directiva tlene como objet vo precisar 1os viáticos y/o asignaciones en dinero en efectivo

por concepto de Comisiones de Servicios dentro y fuera del país que debe percibir el comisionado sea

el Alcalde, Regidores, Funcionarios, Serv¡dores Administrativos v Contratados Adm¡nistrativos de

Servicio {CAs), qu¡enes por necesidad de serviclo tengan que cumpllr labores en comisión oficial de

servicios fuera del lugar de su residencla a nombre de la Municipalidad Provinclal de Jauja, debiéndoles

cubrir et gasto de alimentación, hospedaje y movilidacl al amparo de las norma5 establecidas.

2. OBJETIVO

a) Establecer el procedimiento y criterios para el otorgamiento, registro y control de movilidad,

v¡áticos y/o as¡gnaciones, a fin de hacer posible el cumpl¡miento de la Comisión de Serv¡cios en

forma eficiente.

b) Establecer y uniformizar el requerimiento mediante una escala de Viáticos, así como la

declaración de gastos e informes de viaje.

5. BASES LEGAL

. Ley Ne27972- Ley Orgánica de Municipalidades

. Ley Ne28411- Ley General del Sistema Nac¡onal del Presupuesto

. Ley Ne28112- Ley Marco de la Administración Financiera del Sector Pub ico

. Ley N'28693- Ley General del sistema Nacional de Tesoreria

. Ley Ne27619- Ley que regula la autorización de viajes al exterior de Servidores y Funcionarios

Pú blicos.

. LeV Ns28716- Ley de control lnterno de las Entidades del Estado.

. Ley Ne27B15- Ley del Código de Ética dc la Función Pública, y su reglamento aprobado por el

Decreto Supremo Nq033-2005-PCM.

. Ley Nq28807- Ley que establece que los viajes oficlales al exterlor de servidores y funcionarios

prb icos se rea (e'1 e1 clase pronor c¡.

.'\

Nornlás p¡ra el otorE¡miento de viáticos y asignaclones par¿ vlajes cn

cor¡isión oficialde servicios de¡rro y fuer¿ der p¿G Págin¿ 1

DIRECTIVA N" 002.2015-GM-MPJ

,'l

3. FINAIIDAD

a) La presente Directiva tiene por finalidad normar el otorgamiento de viáticos y/o asignaciones para

el Alcalde, Reg¡dores, Func¡onarios, Servidores Adm¡nistrat¡vos y Contratados Administrativos de

Servicios (CAS), asignados a cumplir comisiones de servicios al Lnterior y exterior del país.

4. ALCANCE

En la presente d¡rect¡va están comprendidas las autoridades de la Alta D¡rección, las Sub Gerencias,

Departamentos, Unidades y demas dependencias de a Entidad, que por la naturaleza de sus funciones

requieren de dinero en efectivo para atender gastos en comisión oficial de servicios, de acuerdo a las

necesidades de las dependencaas.
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M UNIC]PALIDAD PROV]NCIAL DE

"*I-MERA 
cAPtrAL DEL Pr-RIl

Nivel Provincial

r04

Nivel Regional

PASAJE

60.00

soles) corresponde a gastos incurridos por pasaie De los gastos por viáticos, (alojamlento,

Alimentación v movi ldad local) deL cual el 30% de los viáticos podrán ser justificados con

Decl¿ración Jurada, siempre que la comisión tenga una duración superior a las veinticuatfo

(24) horas, independ¡ente de la caiegoria ocupacionai dei servidor o del motivo de la comisión

de Servicios, deb¡endo obligatorian]ente utilizar pasajes económlcos

c) Los Viáticos por comisión de servicios fuera del país para funcionarlos, servidores Municipales

y personal contratado por la modalidad de contratos Adminlstrativos de servicios - CAS, serán

calculados conforme a la Escala de Viáticos por Zonas Geográficas precisadas en el D.S. N'047-

2002-PCM, Reglamento de la Ley Ne27619, referida a autorizaclón de viajes al exterior de

funcionarios v servidores públicos.

d) Los viáticos que se otorguen por comisión de servicios fuera del país para funcionarios,

servidores municipal y personal contratado por la modalidad de contratos administrat¡vos de

servicios-CAs, serán por cada dia que dure la comis¡ón o evento, a los que se podrá adicionar

por única vez el equlvalente a un dÍa de viáticos por concepto de gasto de instaLación Y traslado,

cuando el vlaje es a cualquier país de América, y de dos días de viáticos cuando el viaje se

realice a otro continente.

e) No procede la autor¡zación de gastos de ¡nstalac¡ón cuando el costo es asumido por el Estado

f) Toda Comisión de servlcio dentro o fuera del paÍs, recibirá una retribución económica por dÍa

de acuerdo a la escala de Movilidad V Viáticos que se detalla en Ia presente Directiva.

g) Los importes por movilidad local en el nivel nacional no podrán exceder S/. 50.00 nuevos soles

a excepción del titular del pliego.

h) En casos excepcionales de emergencias el pasaie se asignara de acuerdo al mercado.

i) Los pasajes serán otorgados para el desplazar¡iento terrestre, la ¡utoriz¿ción será expresa si

el desplazarniento es aéreo previa a una debida justificación y en situaciones considerados de

emergencia, el cual se fiiara de acuerdo al precio del mercado en el momento de producirse la

com¡sión de servicio.

j) Los demás comisionados están supeditados a io que se señala en a Escala siguientel

ESCALA DE MOVILIDAD Y VIATICOS DENTRO DEL PAIS ALCALDE, REGIDORES, FUNCIONARIOS Y

DEMAS SE RVIDO RES

1.-VtATtCOS

Por A ojamiento y Estadia

Nivel Nacional

(D.s. N" 007-2013-

EF) s/.
vlaTtcos

250.00

NIVEL

AIca ld e

PASAIE TICOS PASA,IE vtATtcos

60.00 00 40.00 50.00

T vlll*
l

Regidor,

General,

Ger

Ger

C

ente

5ubpaMun

demásÁreas,

Gerente, Jefes de 00001 60.00 90 00 60.00 0040 0040

servidores y

contratos por CAS
-,]

No'mas pa'a elotorgamiento de viáticos y asig"acionee p¿rá viajes en

comisión of¡c¡al de servicios deñtro y fuera del país Pá8ina 3

(d

Nivel Provincial

vtATtcoS

210.00 80.00



--*l/z-:.-;tr:.í
¡Á¡it Fi'll.:r.'

MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE

PTIiIER} CÁPITAI, DI'J PERÚ

g. Las rendiciones de viáticos deberán realizarse conforme a o estipulado en la presente

directiva.

h, En caso de lncump imiento, la Sub Gerencia de Administración Flnanclera o !a que haga sus

veces está facultada para retener las remuneraclones por el lmporte adecuado del servidor o

funcionario omrso, sin observancia a las sanciones corr espon d ientes.

i. Los funcionarios y servidores municipaLes una vez cumpl¡da la comis ón de serviclo están

obtigados a rendir el informe correspondiente a su jefe ¡nmediato superior con copia a 1a

Gerencia Mu n icipal.

i. Toda comisión de servicio por delegación cuando sea fuera o dentro de departamento de

Junin y por más de 24 horas, será autori¿ada por el Alcalde o por el Gerente MLlnicipal, previa

aceptación o conocimiento de jefe ln mediato

l(. No corresponde pagar viáticos por comisión de servlc¡os en eL exterior capacitación,

instrucc¡ón o similares, cuando estos sean cubiertos por la entidad internaciona¡ orBanizadora

o auspiciador del evento, lndependientemente de la norma que regu a la entidad y del

funcionar o que auto' i(e el viaje.

,7.3. COMISIÓN SE SERVICOS DE LOS NIVELES REGIONALES, PROVINCIAL Y TOCAL:

Se considera Comis¡ón de Servicio en el ámb¡to reg¡onal a la actividad que tiene que realizarse

'.' dentro de la Región Junín y en un periodo mayor a 24 horas, se considera comisión de servicio en

el N¡vel Local a la actividad que tiene que rea izarse dentro de la Provincia de Jauja fuera del centro

de trabaio en áreas rurales ubicadas en Centros poblados o Comun¡dades campesinas:

a) Para las Comisiones de serviclos dentro del departamento de lunín, siernpre y cuando sea una

zona alejada del Centro de trabajó, fuera de la Ciudad de lauja y no mayor a las 24 horas, se

reconocerá de forma profesional de la Escala Mínima para Comisiones de Servicios dentro del

País(D.S. Ne 028-2009-EF, del 05.02.2009).

b) Para las Comis¡ones de servicios dentro de Ia localidad la municipalidad solventará los gastos

de movilidad local hasta un monto máximo de s/. 7.00 (siete 00/100 Nuevos soles), La

sustentac¡ón del gasto se realiza mediante Declaración Jurada, visada por el jefe de la unidad

orgánica a la que pertenece el comisionado (Gerente y Sub Gerente) y autorizada por el 5ub

cerente de Admlnistración Financiera o elque haga sus veces

8. PROCEDIMIENTO

a) Autorizada la Comisión de Servicios la gestión para las asignaciones de viát cos y movilidad se

efectuara a través de la Sub Gerencia de Administración F¡nanc¡era o la que haga sus veces y la

Unidad de tesorería o la que haga sus veces, previa Certificación presupuestal de la 5ub Gerencia

de Pla neam iento y Presupuesto.

b) La rendición de cuentas sobre los v¡áticos y movilidad por derecho de Comisión de servicio se

efectuara a través dela Sub Gerencia de Administración Financiera o la que haga sus veces mediante

¡nforme, Adjuntando las declarac¡ongs jurada, facturas, boletas de venta y/o documentos

sustentatorios de los gastos correspondiente en un plazo máximo 03 días hábiles, contados a partir

del retorno de viaje cuando sea en e Nive Regional o Loca , 08 días Calendario, contados a partir

de la fecha de retorno cuando la comisión es en el Nivel Nacional y de 15 días caiendario cuando la

comisión es en el Exterior (Directiva de Tesorería Ns 001-2007-EF/77.15 Art.68 inc.) Procede la

Declaraclón lurada de gastos no sustentados con documentos hasta un máxlmo correspondiente al

10% de UIT (D.5. Ne 028-2009-EF, del 05.02.2009).

\orñás p¡.a clororgámicnto dp vláticoe y ¿sig¡acio1", par¿ v ajcr er

comis¡ón of¡c¡alde serv¡caos dentro y fuera del pais Pá8ina 5
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MTINICIPALIDAD PROVINClAL DE

PRIMER-E CAPITAL DEL PtrRÚ

ASUNTO

RETERENCIA

2. D.N.l

3. Viajará del

4. Vía

ANEXO O1

soLlclruD DE v¡ATICOS Y/O PASAJES OFICIALES

Ja uja, 
-de

: Alcalde de a Municlpa idad Provirrclal de.lauja

:Solicitud de viaies en Comislón Of¡clal de Servicios

(lndicar docur¡ento que origina a conllsión de servicios)

del 201

1. Nombres y apellidos i 

-'---=-.
:JJ--at-J-J-

5. Cargo de Com¡sionado:

6. Motivo de V¡aje

7. Presupuesto de viáticos y pasajes;

2.3,2.1.2.7 Pasajes Aéreo/Terrestre (¡da y retorno)

2.3.2.1.2.2 Alimentos, hospedaje y movilidad (por día) S I . 

-

sl.

TOTAL sl

GERENCIA MUNICIPAL 5UB GERENCIA AREA USUARIA SOLICITANTE D.N.I

Por el Presente Autorizo la Retención de rnis remuneraciones en caso de incur¡plimiento

de la Rendición de Cuentas dentro de las fechas señaladas en la Directiva Ne 002-201:-GM-

MPJ.

RECIBíCONFORN4E

D.N.l:......................

(firma del interesado )

Nota: Este formulario deberá ser llenado en original y copia con un mínimo de 48 horas de

anticipación por la dependencia solic¡tante.

s/

.J

Norrnas para elotorgamiento de viáticos y aslgnaciones paÉ viale§ ef

comis¡ón oficialde servic¡os dentro y fuera del país PáBina 7
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?RIIIERN C.üPITÁL »EL P[,RÚ

t0¿

ANEXO O2

INFORME DE VIAJE

Jauja, _de 

-de 

201-

A

DE

F ECI-iA SAL DA HORA

F ECHA DE R ETORNO HORA

1. OB]ET VOS DEL V]A]E

a)

b)

c)

2 ACC1ON E5 DEL VIAJE

a)

b)

c)

3, CONCLUS ION ES

a)

b)

c)

4. RECON f\i1 EN DACION ES

a)

b)

c)

GERENTE MUNICIPAL SUB GERENTE AREA USUARIA

..)

t,l.

),

.é

CON4ISIONADO

D N,I

.-aat,,'

!'

Norm¡s para clotorg:mio¡tó do viáticos y ¡silna.loncs p¡r¡ vl¿jcs cn

conrislón oJicialde servkios deftro r fu.ra del p¡it Pégina 8
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-. i{ il/



-§7/-
lir¡. i tt'f:; i.'

MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE

Pldl'If,ni CAPITÁL DF.L PIBÚ
100

ANEXO 04

DECLARACIÓN.JURADA DE GASTOS

5egún lo establecido en e1 Art.71e cle la Directiva NeOOI-2007-EF/77.15 "Dlrectiva de tesorería" publicada

el 27-01-07, concordante con la Ley Ne 28112, Ley Marco de la Administración Financiera del Sector

Público conste por el presente documento que el suscrito, identificado con D.N.l N9

servidor de 

- 

--de 
la N,{unicipalidad Provincial de

Jauja, de conformidad con las normas vigentes Declaro Bajo Juramento que, he efectuado los siguientes

gastos de los cuales no me ha sido posible obtener comprobantes sustentatorios

5on

CONCEPTO
P REC IO

UNITARIO

IMPORTE TOTAL

sl

del 201

con_/100 Nuevos Soles

I auja, _de

SUB GERENTE ADN,1, 5UB GERENTE AREA USUARIA R]NDENTE D. N,I

Normas pára el olorBañiento de viáti(os y ¿s¡Bnác¡ones pára vi¿jes en

.om¡sión oflclalde servicios deñtro y fuera del pak Página 10

-1
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iA o 156-2015-A

Teléf: 0ó+ ra 2l].':
www.mu0ilarja.grü.: ?

Ir'l

UNICIPALIOA

CEiTIFICO:

";",.tlB FE

OPIAFIELdeIORiG
ñotado cor nl¡mero

el fi!rÚorosPeGtivo.

." -..o.:-§--.
l!ia,queda

Sü! Gúi¡¡triü !'r iiar,r¿r¡lr(1rrü i ¡:x! tj,risr

I tt i-iüB, -iillñ
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Jauja, 10 de L4arzo del 2015

A(i,,LlO
FE

coTER sos
TIfULARD

c5-2

Las notas modif catorias:

127 128J29,130.131 ,132.133,134.135,136, f 37 ,138,139,140,141 ,142J43,144,145,146,147 ,148,149,1 50,151 .1 5 2,

153.154,155,156.r57.158,159,160161,162,163 164,165 166,167 168,169.170,171 172.173.',174 175.176.177.178.

231 ,232,233,234 ,235,236,231 ,238,239,240,241 ,242,243,244,245,246,247 ,248,249,250,251 ,252,253,254,25s,2s6,

257,258,259,260,261,262,263,264

Ü81}IL

".tr .¡ rl,« 9rrc

.", *_
.ur&tal

ffi
..-.... .i\70,160,181,182, i 63,'184,i35,i 66, i 87,166,183,13c,i91,192,13J,194, iiii,i 9tj,1!,7, i iitj,199,?ai¿.2r1.2ú2,2úi. ¿r4.

:., :..!,.:i zas.2t)6,207,208,20g,2i0,?11,212,213.214,215,216,217,218,219,220,221.222,223,224,225,226,227,22822g.230,

,^:
l,',..11,i. , \ Que, son Modificaciones Presupuestales en el Nivel Funcional Programático, las Habilitaciones y

\L^',

ri" el Prcsupuesto lnstitucional Modificado (PlM), según sea el caso, debiendo formalizarse mensualmenle denko de

j ._- . los (10) dias siEu;citos dc ycncido el rcspectivc mes. medicnte Resolu.ian delTi¡Jl:r e nivel de P!:egc, Funcran,r:'
Programa Funcronal, Subprograma Funci0nal, lictivrdad. Proyectc, Fuenie de Flnanclsmienlo, l;po de

Transaccróa y Genérica de Gasto:

,' Oue. las Modiflcaciones Presupuesiarias que se efectúen deben permitir asegurar el cumplimiento de las

metas Presupuestarias, de acuerdo a la oportunidad de su eiecución (establecída en la Programación de [.4etas

#

,&
.¡7 {gl,

'istrry¿
#ry
¡l*z"vü ,74\\
ii;- q.s!Q./, 4iirffi toíd :-rl@-/' *{.4

\('/AU J r-ll'=-

eue, las modificaciones presupueslarias en el N¡vel Func¡oflal Programático se realizan atendiendo a las

limitaciones establecidas en 9l articulo 41" de la Ley General del Sistema Nacional de Presupuesto y el articulo 9"

de la Ley de Presupuesto delsector Público para elaño fiscal2015:

De conír.¡rrniriari con lo dispuestü en Ley ti" 28.{i'l - Ley Garraidel sisiÉma Nacional dÉ Pf€süpuesto.

.ey N' 301 14 - .ey qe Presupuesto del Sector Pubhco para el Año fiscal 2015.

Que, med¡ante lnforme N" 043-2015/SGPYP/MPJ, la Sub Gerencia de Planeamiento y Presupuesto

propone las modilicaciones en el nivelfuncional programático

X.ESUELVE:

Art¡cu¡o primero.. Formal¡zar las mod¡frcac¡ones presupuestarias efectuadas en el Nivel Func¡onal

Programát¡co, conforme al Anexo que se adiunta a la presente Resoluc¡ón, de acuerdo con lo dispuesto en el

Articulo 40" de la Ley No 28411 - Ley General del Sistema Nacional de PresupÚestc'

Artícu¡o §equndo.'La presente Resolució¡.¡ se sustei¡ia en ias "t'lotas para Modiicac¡ón

REGisrREsE, coMUNiouEsE, cÚilPtAsE Y ARGH

ffiL,;i'---t1
r \ illft( ¡u/

u ¡\' sL
fr'[".",* .,,tac.i[¡. .[o "i"tt. ..1

:

I
I

I

I
.l,r[;",ro, "i,"" 

o{ ilcdrurgt'4,'$08 '111r
Ttr,}IO'

_*J
EL ALCALDE DE LA PROVINCIA OE JAUJA

,'.r..¡,id¡*qtrii+

iEá'ri:*.tá¿j

Presupueslalia" enlilidas en el nles de MARZO'
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Ley N'29856

b¡t6iaDor¿l. nhn'.|.tri. ti¡hlir DÚ F¡ rnn,lln t,¡ü ht'"j" -.r ---r;, r!¡jr,ar,¡n,.ñ. "r.."-,.,- ¡ --

f{IUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE
JAUJA

iERTtFICO
CoPl)l I ¡!"'-.

arotü11.,..3li nima'o
clctliLio respcc:ivo

.,*'r,0 I

Qúe la presonta doc¡¡henio e3 ",.tñn [¿ k D;wrftci@ ,Ptotulir¿ ) le! ¡:o/t4lr.it'í¿ntu l¿ fa Ed"adón"

JelORl c¡itALrr.¡ t4,,idoa LU -201s-
¡eÚ,, .'.,, ---&

A((Jl

Jauja, oti de ¡layc Cel 201b

EL_A!CA|"SE DJ IA_PB_QVINClA DE JAqJA

395 20',i

-i-.¿r!¡:!, ¡ ¿uo,¿uv.¿ :.),¿! o.¿t t ,¿ t c.¿t J,¿AU,1O t ,¿A¿,¿ai.ta+.loc.¿óc,¿ól ,¿óO, ¿§V,llu,¿V ¡.¿\Jl.;.!¿.1'-:+.

295.296,297 ,298.299,300,301,302,303,304,305,306,307,308,309,310,31 1.312.313,314,3'15.316,317.318,319.319,320,321.322,323

CONSIDER¡NDO:

Que, son llodificaciones Pi'esupuestales en el ¡l¡/el Funclon3l Programátim. las !-labililacicnes y AnuiJcicnes que varícn Ics

iÉdiios presupuestarios aprobados en ei Presupusslo institucional de Apeñura iP!A)o ei Presupuesto lnstrtucional Modificado (Plfvl),

según sea el caso, debiendo formalizarse mensualmente denko de los (10) dias siguientes de vencido el respectivo mes, m€diante

Resolución del Titular, a n¡vel de Pliego, Función, Programa Funcional, Subprograma Funcional, Actividad, Proyecto, Fuente de

Financiam¡ento, Tipo de Transacción y Genérica de Gastol

Orrc tas l\,lndifcar:innÉs PrFs,'nr'Éstrdes dla SA ofaalúeñ dehe!. !e..{!ir ?segxr?r el altrl]f.linlenlo de I39 ret3s

Presupuestarias, de acuerdo a la oportunidad de su ejecución (establecida eo la Programacíón de Metas Presupuelarias). segÚn la

priorización de gastos aprobada por el Pl¡ego del titular:

Que, las mod¡ficaciones presupuestarias en el Nivel Funcional Programático se realizan atendiendo a las Iimiiaciones

establecidas en el articulc4l"de la Ley Ocncral dol Sistcma Nacional de Piesiipü€§io yel anicllo9'Je la Ley de Pies!¡pii¿3io dEl

Secl0r Público para ei año fiscal 20'151

De conformidad con lo dispuesto en Ley N" 284'1 
'1 - Ley 6eneral del Sistema Nacional de Presupueslo Ley N" 301 14 - Ley

de Presupuesto del Sector Público para el Año fiscal 2015

eue, med¡ante lnforme N'054-2015/SGPYPiMPJ, la Sub Gerencia Ce Planeamiento y Presupuesto propone las

Formalizar las modilicaciones presupueslarias efectuadas en e¡ Nivel Funcional Programát¡co, conforme

se suslenia en ias 'N0tas para [4odiircactón Presupueslaria" emitidas en el

Ia
I

I

-i}.)

..:: ABRIL.

RTG¡SIRESE, Y ARCHIVESE.

fax:30e1
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ffi . , .?,,¿n¿n Adfrfa¿ ¿zl ?oui// 090

'Aiole hD E6ilt¿üÁ¡. aht¿unita t Ll't.t:n/r4b. itue,tt. le k,LÍ]at¿liiti"

RESOLUCION DE Íe lY" osr-2ors-A/MPJ

Jauja, 06 de Mazo de 2015

EL ALCALDE OE LA PROVINCIA DE JAUJA

VI§TO:

LC§ ri9c5 rrruu ¡lcrvr.r§, \ruJ¡ uuu, uiro. vJJ, rJUU, uot. uo¿, vo\r, uo¿t, uoc. uoo. uoo. vov. u/u, v/ ¡. u/¿,

073, A-Í4, 415, 083, 084, 085, 080, 087, 088, 08S, 090, 091, 0S2, 093, 094, 095, 096,097,098, 099, 100. 101. 102,

'103, 104, 105, 106, 107, 108, 109, 110, 111, 112,113,114, f15, 116, 117, 118, 119,120,121,122,123,124,125y

CONAIDTRá§DO:

!É ap:u:.:.J 9r ir3>uPu§§rs..:! :llglesos y

Gastos para el año fiscal 2012 del Pliego Munic¡palidad Provincial de Jauja.

Que, son ftrodificaciones Presupuestales en el Nivel Funcional Programático, las Habilitaciones y

Anulaciones que varien los créditos presupuestarios aprobados en el Presupuesto insiitucional de Aperlura (PlA) o el

Presupuesio krsütucionai iüodiÍ¡cado (Pi¡!i), según sea el caso, debiendo formalrzarse rnensualmente dentro de lcs

(10) d¡as siguientes de vencido el rcspect¡vo mes, mediante Resolución del Titular, a n¡vel de Pliego. Función.

Programa Funcional, Subprograma Func¡onal, Actividad, Proyecto, Fuente de Financiamiento, Tipo de Transacción y

Genérica de Gasto;

Que, las Modificaciones Presupuestarias que se efectúen deben permit¡r asequrar el cumplimienlo de las

::ria» Prerupueui;::ias. üe ¿cucrdo a;e opo¡iuordac oe su ejecucicn {estaDteciea eü;a l'rogÍamacion üÉ lt1€tas

Presupuestarias), según la priorización de gastos aprobada por el Pliego deltitular;

Que, las modi{icaciones presupuestariás en el Nivel Funcional Programático se reaiizan atendiendo a las

limitaciones establecidas en el articulo 410 de la Ley General del Sislema Nacional de Presupuesto y el articulo 9" de

la l-ey de Presupuesto del Sector Públicc par¿ el año fiscal 2015:

De conformidad con lo dispuesto en Ley No 28411 - Ley General del Sistema Nacional de Presupuesto, Ley

N" 30114 - Ley de Presupuesto del Sector Público para el Año fscal 2015;

Que, mediante lñIormo N" 031-2015.MPJ/SGE/P, la Sub Gerencia de Plan¡f¡caclón y Presupue6to

Dropone las modit¡caciones en el nivel funcional programático.

RESUELVE:

Artículo Primero.' Formalizar las modificacrones presupuestarias electuadas en el Nivel Fu¡cional

Programátlco, conlorme alAnexo que se adjunta a la presente Resolución, de acuerdo con lo dispuesto en el Articulo

40' de la Ley N" 284'11 - Lev Generai del Sislerna Nacional de Presupuesio.

Articulo S€qundo.- La presente Resolución se su§tenta en las "Notas pa.a ¡rodificac¡ón Presupuestaria",/¿'/É
7' emitidas en el mes de FEBRERO.

Artículo Tercero.. Remit¡r una copia al Area de

pEr:ísroEqE nn¡¡¡ t¡rlinr ¡r

.onryr^.
qy'¡irJ¡r'icr J, ¡onuh

.dje
t#d

MUNICIPALI DAD PROVINCIAL DE
JAUJA

':GPIAFIEL,J. _:.iG,NAL c,. e he:cr:c( aia
añoia.io cori i . r¡.'i!: ie r.gi.tto. --. - -83
dol lilrto.osp.rclir..

i{1$[l8 FE
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MINICIPALIDAD PROVINCIAL DE..JAUJA"

PRIMERA CAPITAL DEL PERÚ
" 

o^'E§Sril!
Ieléf: a64 3ó207 5

www.mun¡laula.qob.pe

NDE IAN" -A

_Tauja, l)ó de trl¿rzo de 2015

" 21912, se tieoe que "Los Gobietnos Locales gozao de autonorúa Poütica, Económica y

VISTO:

El Dec¡eto Supremo N" 033-2015-ÉF, que aprueba los Procedi.mieftos Para el

curnpLirnento de metas y la Asignaciólt de los llecutsos del Plan de Incentivos a la llejora de la

Gestión y llodemización \lunicipal del Año 2015, la Resolución dc Alc¿ldín N" 061-2015

.'\/lrfPJ, el cual desrgta al coordintdot del PIan de Incent¡'os v;

CONSIDERANDO:

Que, de cotforrnidad con el arrjculo 194" de la constinrción Política del Peur,

conco 
^ntc 

coo el arúculo II del -Iítulo Preüminar de la I e1,' Orgánica de Nlunicipaüdades Le,v_ec
Z

\ ú

o

¡

b\

,{

§\

Adnrilistratrv¡ en 1os asuntos cle su conlPetencia;.

Que, n.rcdi:rnte Lel No 29332, se crcó cl Plan de Incentños a Ia I'leiota de h Gcstión
\lrurrcipal eL r:uel ftre n-rocliFtceclo ¡r» lrr sc¡¡"rnr1a Disposictrin Conplementlria \lodiftcatori¡,
rle l¡ l cv ¡-' 10281 Lcl de Presupuesto de) Sector Pirblico para el Ario Fiscrl 201 5, preclsánclosc

10 siguicote" Cré^se el PIa¡ de Incentivos a la trlejora de la Gestrón r IlodernizacttSn 1\hulcrpal
cl cüal tieoc por obietl\.os: \{e;orar los ¡ivcles de rectudación ¡ la gesrió» cle los tübutos
nrurrcipalcs, fortalecieldo la estabilidad ¡ cficiencia en 1a percepción de los rnisrnos; llcjorar la

ejecrrción tle pro\.ectos de rnversión pirl>hca, consideraodo los üncemicntos de politica dc
mejore en l¡ caüdad del gasto; Reducir la desnut¡ición crónica infanul cn cl país; Simplihcar
trixnites generafldo condicioncs lavorables para el clirna de negocios v pronror.iendo la

corr, pcritirirlrcl local; \Iejorar la provrsión de se¡r.icios pirbücos locales Prestados por 1os

golticrnos locales e11 el m¡rco de Ia Lel, 279l2,Ler- Orgánica de i\Iurticipalidades: Prer-enir
ries¡ios dc clesastres;

Quc, mediante Decrcto Suprerno N' 033 2015 F)F, aptoLaton los Proce.|¡riefltos
p,ara el cünpüoieito de tretas v h asignacióo dc los tecursos del Plan dc lncentivos e la llcjora
cle la (]estión l Nftrclernización trlunicipa) (1)l) pata e1 ari<-, frscal 2f115;

Quc, el artículo 1óo del referic{o I)ccrcto Supremo, señala quc mcdr¡,)te llesoluciófl dc

-,\lcaldia las trfuniciplüdades dcsigoarorr un Iunciona¡io responsablc clc coordina¡ cc¡r las

disri¡t¡s á¡cas de 1a ll[nicipalidad el r:trmpli:nieoto de lds met¡s \ sL] Posrcrror r:rlc¡rrre ¡ las

Que. mediarte Ilesolucr<in clc -\lcaldi¡ \" llf)l-2015 -\/1IPJ, se dcsrcn,r rl coordinado¡
clel Pla¡ de locentitos, al Lic. .\dm. Jimmv -1gustín l'eniccla (lorrez. Strlr Cierente dc
Plancarnie¡to r Presupuesto;

(]uc, cl plan de incenlivos cs un irrstrur¡cnto de presupuesto por Resultedos Q)pR) v
csta orientado a promover las coldictones que contribuvao con el ctecinliento v clesa¡¡ollo

soster-iblc de la econor¡ía local, incenlivatdo a las rnunicipaJidades t Il nrcjor'r co¡tinu¡ r

sostclible de le gcstión loc¡l;

Que, el Objcto cle la oc¡rrttit mcncionad¡ nfltetio ne¡tc, cs csta]¡lccer los

plocedimienlos pam el ormplir,ricnto cic lus r¡et¡s ¡ asigr,ación dc los rccutsos clel pl.rn de

iocer, titos a la rnejora de la gestrórr -r' mocler.nizacit'rn municipal dcl año 2015; esí como hs metas

qrre rlebcn currplit las muricipltlidrtcles, para accede¡ los recrusos, conforÍlrc se dctall'¡D elr los
a,re,ros N' 02, 03, 0l r' 05; r' consrrl cr'¡od o que der)tro lx clxsificación le IlunictprLidad l)totrncial
dc lauja se encucatra de las municipalcüd de ciudacles prrnciprles dc tipo "B" r' sus rcspectl\'as

fcch.rs de cumplimiento de met¡s;

-hstando a lo dispuesto r en uso de las l¡cultrdes conféridas por h I¡r \'21912 Lcr
( )tgrinr<,r c1c \ hrtic\reLrdrrdc:;

SI] KESUELYE:

" 
5 ""f Or* Ulfrrr*, .LLt\4.at .rJ,- á.- mL n.ilIt, yto, y.o. qli.a4n) pnLa;tia, áa, e.telo. n[uu;, , UI "-.o1L,,...¡l
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ARTÍCIJIO ! rII\4Eng: DESIGNAR co¡ro ft,ncionrtrios r.sfo],s¡ble Llel

cllmpLilrricnto ¡le las ructas del Pla¡ clc incclliros t le llciotr c1c le Gcstlrin r'\ftrclernizeciót

\Iunicipal pam cl ario fisc,tl 2015 de 1¡ \hulcipelided l)rotncirl cle i',rr'rir, ¡ los ñrncionrios

indicados e¡ el cu,ldro si¡lüen¡e:

METAS A CUMPLIRSE T, 3] DR II]LIO DEL 2015
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MLTNICIPALIDAD PROVINCIAL DE..JA[JJA"

PRIMERA CAPITAL DEL PERÚ

TICULO SEG

rnoportunr cle le rnformacrón en el periorlo cst¡blecido motlr¡r-, 
^.letermirl¡r 

rcsPo¡s¡br1id¡dcs
,¡dministrati\.as est¿blecida-s e11 el réEimcll leborel del cual Pertenecen los funcior,arios

rcsponsables, sirl pcrjuicio de cumplir ,tbligatoútnente c()1r l'¡ Presentació¡ dc l¡ i¡ton¡:cirln
requcr:ida los furrcionados de la munici¡alidad. en tirnción a lls tcsponsrbrlid:dcs rle sus

respecti\ros cirgos \: enc,rrsos. estir en li obligició11 de ejecut'¿r lns 
^cclones trñgt.rr1l.tclrs qoe

les corespor'rdcr e inform^r el cootdinador sob¡e los eve¡ces del cnmplimiento dc 1as üet¡s
cl1 l()s plázos est¡l)lccidos.

ARTICIII,O TERCERO PRECISAR que Ia evalurción del cuñphmie,lto de las

metas en la \{unicipaüdad ?rovincial deJauia, se electuara trir.rre stralncnte, con la presentación

del i¡forme del a\¡arce dc las metes ptogtamad¡s, excepnrándose el ultimo trimest(e el mismo

que del'er; .é' nrr'., n'ror'r rrr:, ¿rd.'rel l,i, Jrtre'rrl,r, Jel ,2115.

E1 rrr:umplimi--nro cle lls metrrs ¡rolmrnad.r-. r' entr-eet

6lvz2

ARTICIILO CUARTO: Los lL¡rcion¡rios rcspo'rseblcs de la muoicpalidad, en

trncion r l¡s rcs¡olrsNl)ili(l¡(Jei cir srrs Lt ¡rtrLro. c,rrg.s r'cnL.rrqñs. !\r.u c111¡ ohlllrxción de

liccut¡r 1¡s rcclo¡es pr'()$¿mid¡s qlrar lcs corrcspondc¡ r deEflr ¡ccioires 11 nltcrior de su

,r .1., 1'n.',r J..' , rrr¡Lr'',rnhhc.,r.,l

ARTICULO QUINTO: l,os Fru¡ciona¡ios responsables de las metas est¿blecid¿s e¡ el

arúculo pimero, deberán rernitit al coordinaclor el los plazos estableci.los en el aÍículo 16'del
mencionado decfeto, un informe detallado sobre el cumplimiento de las metas o las razones de

su ircumplimierto, el mismo que setá puesto en conocrmienlo ,tl coil!elo rriullicipa].

ARTICULO SEXTO: Notific¿¡ de la pre:erte Resoluc¡on de -\lcaldia a ios

hrnci, ,n.rrin, ,.e.norr\a1, , .. .rsi com^ .r lo. org;no. pertiren rcs.

REGISTRESE, COMUNIQUESEY CUMPLASE

D
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Jauja,05 de marzo del 2015

wlq:
El lnforme N'031-2015-SGAF/N¡PJ, del 28 de enero del 2015, de la Sub Gerencia de

Adm¡n¡strac¡ón F¡nanc¡era; asim¡smo, el informe N'0356-2014-UP/MPJ del Jefe de la Unidad

de Personal, de fecha 10 de diciembre del 201.4; de la opinión legal N'0387-2014-oAJ-
RLSS/MPJ de la Oficina de Asesoría Jurídica, de fecha 22 de diciembre del 2014; asimismo,
de¡ memorando N"003-2015-MPJ/SGPyP, de la sub Gerenc¡a de Admin¡strac¡ón F¡nanciera

de fecha 22 de enero del 2015; y,

CONSIDERANDO:

Que, en concordancia al Artículo 194" de la Const¡tuc¡ón Política del Estado,

modificado por Ia Ley de la reforma constitucional N' 27680 y los artÍculos I y ll del título
preliminar de la Ley N' 27972;

Mediante escr¡to de fecha 26 de nov¡embre del 2074, doña Teodora Coca Millán,
sol¡cita a esta entidad el otorgamiento de los beneficios remunerativos de conformidad con
el acuerdo primero del Acta de Acuerdo Colect¡vo suscrito entre el S¡ndicato de
Trabajadores Municipales de Jauia y la Municipalidad Provincial de Jauja;

Que, de dicho Acuerdo Colect¡vo de fecha tres de ju¡io del 2006, se observa que "La
Comisión Paritar¡a Acordó por Unanim¡dad el lncremento de S/.200.00 (dosc¡entos y
00/100 nuevos soles) para los serv¡dores trabaiadores muñ¡c¡pales permanentes los m¡smos
que [fueron] otorgados [...] apartirdel mesdejul¡odel 2006 I...1 tyl [...] enerodel 2007";

Que, doña Teodora Coca Millán, no fue beneficiada con el Acuerdo Colectivo antes
mencionado, dado que por cuestiones administrativas no fue incluida como trabajadora
permanente de la Municipalidad Provincial de Jauja, existiendo sendas resoluc¡ones que le
otorgaban dicho derecho, lo que le conllevó a inic¡ar un proceso contenc¡oso admin¡strat¡vo
a fin de hacer valer sus derechos;

Que, mediante Sentenc¡a N"068-2009 de fecha 17 de junio del 2009, del Juzgado
Civ¡l de Jauja, que Fallo declarando FUNDADA, en todas sus partes, de demanda ¡nterpuesta
por doña Teodora Coca Millán y ordenó que se Reponga a la misma en el Nivet y Categoría
como Serv¡dor Públ¡co Nombrado, disponiendo que la demandada, Mun¡cipalidad
Prov¡ncial de Jauia, cumpla con incluirla en planillas de pagos de haberes de los servidores
nombrados con el N¡vel Administrativo SAD - con el cargo de auxiliar, lo cual acarrea el
reconocimiento de las remuneraciones y beneficios que dejó de percibir por motivo de no
haber sido incluida en el reg¡stro de planillas de personal estable o nombrado, por causa de
la entidad, conforme a lo establecido en la Resolución de Alcaldía N"754-2006-AlMpJ;

Que, mediante lnforme N"0356-2O1,4-UP/MPJ remitido por el Jefe de la Unidad de
Personal, de fecha 10 de diciembre del 2014, solicita el otorgamiento de pago de
¡ncremento remunerat¡vo establecido en el Acta de Acuerdo Colect¡vo suscrito entre Ia

Municipal¡dad Prov¡ncial de Jauja y el S¡nd¡cato de Trabajadores Munic¡pales de Jauia
SITRAMUNJ con fecha 03 de julio del año 2005, le corresponde el pago solicitado desde el
mes de octubre del año 2006;

@

\

\

RESOLUCIóN DE ALCALDíA N"079-2015.A/MPJ.
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Que, mediante Op¡n¡ón Legal N'0387-2014-OA.l-RL5S/MPJ de fecha 22 de dic¡embre
del 2OL4, recomienda declarar Procedente el pago por concepto de incremento
remunerativo, establecido en Acta de Acuerdo Colectivo suscrito entre la Municipalidad
Provincial y la Sra. Teodora Coca Millán;

Que, del Memorando N'003-2015-MPJ/SGPyP de fecha 22 de enero del 2015,
derivado a la Sub Gerencia de Planeam¡ento y Presupuesto de esta comuna señala que "[...]
en el Presupuesto 2015 se encuentra previsto para e¡ pago ad¡cional 5/.200.00, desde el
mes de enero a diciembre de [...] la Sra. Teodora Coca M¡llán" y expresa, además, que "[...]
sobre el pago por concepto de incremento remunerativo de los años 2006 al 2014 se

considerará en la formulación del Presupuesto lvlun¡cipal del año 2016, toda vez que en el
presupuesto 2015 no se ha prev¡sto este pago";

Que, med¡ante informe N"031-2015-SGAF/MPJ de fecha 28 de enero del 2015, de
la Sub Gerenc¡a de Adm¡n¡stración Financiera, al tema abordado por la presente resoluc¡ón,
remite los actuados a la Gerencia Municipal a fin de que se proceda a la autorización
correspondiente mediante a cto resolutivo;

Estando a los fundamentos expuestos, y de conformidad con las facultades
conferidas pot la Ley 27972 - Ley Orgánica de M unicipalidades;

SE RESUELVE:

ARTíCULO PR|MERO.- RECoNoCER EL CRÉDITO DEVENGADO por concepto de
INCREMENTO REMUNERATIVO a favor de la solicitante, Teodora Coca Millán, por la suma
de 5/. 200.00 (dosc¡entos y 00/100 nuevos soles) mensuales, en mérito a Ia sentencia
judicial expedida por el Juzgado Civil da Jauja, mediante resolución número diez del
diecis¡ete de junio del dos mil nueve.

ARTíCUtO SEGUNDO.- APROBAR la liquidación practicada a la solicitante Teodora
Coca M¡llán, la misma que asciende a la suma de S/. 19,500.00 (diecinueve m¡l quinientos
y 00/100 nuevo soles), correspondiente at periodo que se extiende desde el mes de
octubre del año 2006, hasta el mes de dic¡embre del año 2014, deuda que será programada
para su pago en el periodo fiscal 2016

tc tO TERCERO.- DISPONER el incremento salarial de la solicitante Teodora
Coca M¡llán, por la suma de S/- 200.00 (dosc¡entos y 00/100 nuevos soles) mensuales, de
carácter remunerativo, a partir del mes de enero del 2015 en ade¡ante; de conformidad con
el Acta de Acuerdo Colectivo de fecha 03 de lulio del 2006, suscrito entre la lvtunicipalidad
Provincial de Jauja y el S¡nd¡cato de Trabajadores Municipales de Jauja - SITRAMUNJ.

ARTíCULO CUARTO.- ENCARGAR, a las dependencias competentes de esta comuna
la PROGRAMACIóN de los pagos referidos en los artículos precedentes, deb¡endo ¡nclu¡r en
la plani¡la del mes de marzo, los pagos correspond¡entes a los meses de enero y febrero del
2015; en observanc¡a con el Presupuesto de la Mun¡cipalidad provincial de Jauja para el
presente ejerc¡cio f¡scal.

ARTíCULO CUARTO.- PONER EN CONOCTMTENTO el conten¡do de Ia presente
resoluc¡ón a la Gerencia Municipal, 5ub Gerencia de planeamiento y presupuesto, Sub
Gerencia de Adm¡n¡stración Financiera, Jefatura de Personal y demás órganos competentes
de esta entidad ed¡¡¡c¡a, así como de la acc¡onante.

REGísTREsE, coMUNIQU

/

€ÚMPLASE.

,\/lLr¡-ricipal idad Prow¡f.lciat cle
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VISTO:

El lnforme N" 030-2015-SGAF/MPJ, del 28 de enero del 2015, de la Sub Gerenc¡a de

Administración Financ¡era; asimismo, el informe N'0354-20L4-UP /M delJefe de la Unidad

de Personal, de fecha 09 de diciembre del 2014:- de la op¡nión legal N'0388-2014-oAJ-

RLSS/MPJ de la oficina de Asesoría Jurídica, de fecha 22 de diciembre del 2014; as¡mismo,

del memorando N'003-2015-MPJ/5GPyP, de la Sub Gerencia de Administración Financ¡era

de fecha 22 de enero del 2015; y,

CONSIDERANDO:

Que, en concordancia al Artículo 194" de la const¡tución Política del Estado,

modificado por la Ley de la reforma constitucionel N' 27680 y los artículos I y ll del título
prelim¡nar de la Ley N" 279721

Mediante escr¡to de fecha 26 de noviembre del 2014, doña carmen Bertha Flores

Mallma, solic¡ta a esta entidad el otorgamiento de los beneficios remunerativos de

conformidad con el acuerdo primero del Acta de Acuerdo Colectivo suscrito entre el

S¡ndicato de Trabajadores Municipales de Jauja y la Municipal¡dad Provinc¡al de Jauia;

Que, de d¡cho Acuerdo Colect¡vo de fecha tres de julio del 2006, se observa que "La

comis¡ón Par¡tar¡a Acordó por Unanimidad el lncremento de 5/.200.00 (doscientos y

00/1OO nuevos soles) para los servidores trabajadores municipales permanentes los mismos
que [fueron] otorgados [...] a partirdel mesdejul¡odel 2006 t...1 [y] [...] enerodel 2007";

Que, Carmen Berthá Flores Mallma, no fue beneficiada con el Acuerdo Colectivo
antes menc¡onado, dado que por cuestiones admin¡strativas no fue incluida como
trabajadora permanente de la Municipalidad Provinc¡al de Jauja, existiendo sendas
resoluciones que le otorgaban dicho derecho, ¡o que le conllevó a ¡n¡c¡ar un proceso
contenc¡oso administrat¡vo a fin de hacer valer sus derechos;

Que, mediante Sentenc¡a de Vista N'l102-2O1O de fecha 03 de jun¡o del 2010,
expedida por la Pr¡mera Sala M¡xta de la Corte Super¡or de Justicia de Junín, se confirme la

Sentencia N'069-2009, del Juzgado Civil de Jauja, de fecha 17 de junio del 2009, que fallo
Declarando FUNDADA, en todas sus partes, de demanda interpuesta por doña Carmen
Bertha Flores Mallma y ordenó que se Reponga a Ia m¡sma en el Nivel y Categoría como
Servidor Público Nombrado, d¡sponiendo que la demandada, Municipalidad prov¡nc¡al de
Jauja, cumpla con incluirla en planillas de pago de haberes de los servidores nombrados con
el Nivel Admin¡strativo SAD - Aux¡l¡ar de Oficina, lo cual acarrea el reconoc¡m¡ento de las
remuneraciones y beneficios que dejó de percibir por motivo de no haber sido ¡ncluida en
e¡ registro de plan¡llas de personal estable o nombrado, por causa de la entidad, conforme
a Io establec¡do en la Resoluc¡ón de Alcaldía N'753-2006-A/MPJ;

Que, mediante lnforme N"0354-2014-UP/MPJ, de fecha 09 de diciembre del ZOL4,
rem¡tido por el Jefe de ¡a Unidad de Personal, se señaló que procede el otorgamiento de
pago a la solicitante, por ¡ncremento remunerativo establecido en el Acta de Acuerdo
Colectivo suscrito entre la Municipalidad Provincial de Jauja y el Sind¡cato de Trabajadores

-,/A u, F
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Que, med¡ante Opinión Legal N" 0388-2014-OA.J-RLSS/M PJ, del 22 de diciembre del
201,4, se recomienda declarar Procedente el pago por concepto de incremento
remunerativo, a favor de Carmen Bertha Flores Mallma, establecido en Acta de Acuerdo
Colect¡vo antes indicado;

Q.ue, mediante memorando N' 003-2015-M PJ/SGPyP, de fecha 22 de enero del 2015,
la Sub Gerencia de Planeamiento y Presupuesto de esta comuna señala que "[...] en el
Presupuesto 2015 se encuentra previsto para el pago adicional S/.200.00, desde el mes de

enero a diciembre de [...] la Sra. Carmen Bertha Flores Mallma" y expresa, además, que "[...]
sobre el pago por concepto de incremento remunerativo de los años 2006 al 2014 se

considerará en la formulación del Presupuesto Municipal del año 2016, toda vez que en
presupuesto 2015 no se ha previsto este pago";

Que, mediante informe N'030-2015-SGAF/MPJ, del 28 de enero del 2015, de Ia Sub
Gerencía de Administración Financiera, respecto al tema abordado por la presente
resolución, rem¡te los actuados a la Gerencia Munic¡pal a fin de que se proceda a Ia

autorización correspondiente mediante acto resolutivo;
Por tanto, esta ndo a los funda mentos expuestos, y de conform idad con las facultades

conferidas pot la Ley 27972 - Ley Orgánica de Municipalidades;
SE RESUELVE:

ARTícuto PR|MERo.- REcoNocER EL cRÉDtTo DEVENGADo por concepto de
INCREMENTO REMUNERATIVO a favor de la solicitante, Carmen Bertha Flores Mallma, por
la suma de S/. 200.00 (doscientos y 00/100 nuevos soles) mensuales, en mérito a la
sentencia judicial expedida por el Juzgado Civil da Jauja, mediante resolución número diez
del diecisiete de junio del dos mil nueve, confirmada por la Primera Sala Mixta de Junín
mediante Sentencia de Vista conten¡da en la resolución número quince del tres de junio del
año dos mil diez.

ARTíCULO SEGUNDO.- APROBAR la liquidación practicada a la solicitante, Carmen
Bertha Flores Mallma, la misma que asciende a la suma de S/. 19,500.00 (diecinueve mil
quinientos y 00/100 nuevo soles), correspondiente al periodo que se extiende desde el mes
de octubre del año 2oo6 hasta el mes de diciembre del año 2014, deuda que será
programada para su pago en el periodo fiscal2016.

ARTíCUIO TERCERO.- DTSPONER el ¡ncremento salarial de la solicitante, Carmen
Bertha Flores Mallma, por la suma de S/. 200.00 (dosc¡entos y 00/100 nuevos soles)
mensuales, de carácter remunerativo, a part¡r del mes de enero del 2015 en adelante; de
conformidad con el Acta de Acuerdo Colect¡vo de fecha 03 de julio del 2006, suscr¡to entre
la Municipalidad Prov¡ncial de Jauja y el Sindicato de Trabajadores Municipales de Jauja -
SITRAMUNJ.

ARTíCUtO CUARTO.- ENCARGAR, a las dependencías competentes de esta comuna
la PROGRAMACIóN de los pagos referidos en los artículos precedentes, debiendo incluir en
la planilla del mes de marzo, los pagos correspond¡entes a los meses de enero y febrero del
2015; en observancia con el Presupuesto de la Municipalidad Provincial de Jauja para el
presente ejerc¡cio fiscal.

ARTíCULO QUINTO.- PONER EN CONOCTMTENTO el contenido de la presente
resoluc¡ón a la Gerencia Municipal, Sub Gerencia de Planeam¡ento y presupuesto, Sub
Gerencia de Administrac¡ón Financiera, Jefatura de Personal y demás órganos competentes
de esta entidad edilicia, asícomo de la accionante.
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RESOtUCtÓN DE ALCALDíA N" 0076-201s-A/MpJ.

Jauja, 05 de marzo 2015

Et ATCATDE DE IA MUNICIPALIDAD PROVINCIAT DE JAUJA;

Visto:
El lnforme Ne 042-2015-SGAF/MPJ, del 09 de febrero del 2015, de la Sub Gerenc¡a de

Adm¡nistración F¡nanciera; Carta Ne 15 Santa Eulalia Contrat¡stas Generales S.A.C.; y,

Considerando;
Que, en concordancia al Artículo L94" de la constitución política del estado, mod¡ficado por

la Ley de la reforma constitucional N" 27680 y los artículos I y ll del título preliminar de la Ley N'
27972; establecen que los gobiernos Iocales son ent¡dades básicas de la organizac¡ón terr¡torial del
estado y canales inmed¡atos de part¡cipación vecinal en los asuntos públicos que instituc¡onal¡zan y
gestionan con autonomÍa los ¡ntereses propios de las correspondientes colectividades, siendo
elementos esenciales del gobierno local, además las Municipalidades son órganos de gobierno,
promotores del desarrollo local, con personería .jurídica de derecho público y plena capacidad para
el cumplim¡ento de sus fines gozan de autonomía que la constituc¡ón política del estado peruano
establece para las municipalidades rad¡ca en la facultad de ejercer actos de gobierno adm¡nistratlvo
y de admin¡strac¡ón, con sujeción al ordenam¡ento juríd¡co;

Que, de conformidad con el numeral 6 del artículo 20e de la Ley 27972 - Ley Orgánica de
Munic¡pal¡dades, el Alcalde cuenta con atr¡buciones y competencias para dictar resoluciones de
alcaldía, con sujeción a las leyes y ordenanzas;

Que, mediante Carta Ne 015 Santa Eulal¡a Contrat¡stas Generales S.A.C., del 18 de
noviembre del año 2014, el representante legal de la empresa Santa Eulal¡a Contratistas Generales
S.A.C., requiere a esta comuna la devolución de garantía de fiel cumpl¡miento, tras haber ejecutado
la obra "Ampl¡ación y mejoram¡ento del sistema de agua potable y alcantarillado del Barrio Cormis,
en la ciudad de Jauja -Junín", por el monto de 5/.238,272.39 (dosc¡entos treinta y ocho mil
doscientos setenta y dos con 39/100 nuevos soles);

Que, con fecha 12 de diciembre del20L2,la Mun¡cipalidad Prov¡nc¡al deJauja, representada
por el entonces Gerente Municipal, Héctor Yone Rivas Alvares y la Empresa Santa Eulalia
Contratistas Generales SAC., representada por Percy Pérez Tito, suscr¡bieron el contrato N" 275-
2072-MPJ, para la ejecución de la obra de "Ampliación y mejoramiento del sistema de agua potable
y alcantarillado del Barr¡o Corm¡s, en la ciudad de Jauja - Junín", por el monto de S/.238,212.39
(dosc¡entos treinta y ocho mil dosclentos setenta y dos con 39/1OO nuevos soles), con un plazo de
ejecuc¡ón de obra de (60) días, desde el 19 de diciembre de 2012 y hasta el 16 de febrero del 2012;

Que, med¡ante Resoluc¡ón de Gerencia Municipal N" 185-2013-GM/MpJ, de fecha 31 de
mayo 20L3, declaró procedente la paralizac¡ón temporal de la obra, a sol¡citud del representante
Legal de la munic¡pal¡dad, por et periodo de 125 días calendarios, a part¡r del 29/oL/t3 al 02/06/13
y rein¡ciarse el 03/06/I3i así, med¡ante Resolución de Gerencia Mun¡c¡pal N" 240-2013-GM/MpJ, de
fecha 05 de jul¡o de 2013, se declaró procedente la paralización temporal de la obra, por el periodo
antes ¡nd¡cado, hasta su culm¡nación.
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ARTíCUIO SEGUNDO.- DETERMTNAR como suma a devolver por concepto de garantía de
f¡el cumpl¡miento la ascendente a s/. s.6 64.4L cinco mil seiscientos sesenta v ocho con 4U100
nuevos soles).

CULO TERCERO.- PONER A CONOCIMIENTO el contenido de Ia presente resolución a la
Gerencia Munic¡pal, Sub Gerencia de Administración F¡nanciera, Sub Gerencia de planeamiento y
Presupuesto y demás órganos pertinentes, para los fines del caso.

ARTíCUtO CUARTO.- NOTIFíQUESE de acuerdo a ley.

REGíSTRESE, COMUNíQUE5 PtASE.

\

,: /ir- rcdo
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Que, mediante Resolución de Gerencia Mun¡cipal N' 250-2013-GM/MPJ de fecha 17 de julio

de 2013, y no encontrando ninguna observac¡ón por parte del comité respect¡vo, se proced¡ó a la

recepción de la obra;

Que, con fecha 26 de diciembre del 2014 la Municipalidad Prov¡ncial de Jauja em¡te

Resolución de Gerencia Mun¡cipal N"349-2014-GM/MPJ, con la que se resuelve aprobar la

Liquidación Técnica Financiera de la obra "Mejoramiento y ampliación del sistema de agua potable

y alcantar¡llado en el barrio corm¡s, Jauja - Junín", por el monto de S/.238,272.39 (doscientos

tre¡nta y ocho mil doscientos setenta y dos con 39/100 nuevos soles), la m¡sma que a la fecha se

encuentra consentida;

Que, med¡ante lnforme N'276-2014Lo-SGIDU/MPJ, elJefe del Departamento de Obras de

esta comuna manif¡esta que es procedente la devolución de fondo de garantía a dicha empresa

requirente, en mérito a la Resolución de Gerencia Municipal N" 349-2014-GM/MPJ, con la que se

aprobó la Liquidación Técnica F¡nanciera de la obra, ascendiendo dicho fondo de fiel cumplimiento

a la suma de 5/.5,658.41 (cinco mil seiscientos sesenta y ocho con 41/100 nuevos soles);

Que, ante ello, la Sub Gerenc¡a de lnfraestructura y Desarrollo Urbano, med¡ante ¡nforme
N'012-2015-SGIDU/MPJ, rem¡te la documental respectiva a la Sub Gerencia de Administrac¡ón
Financ¡era, a fin de cont¡nuar con los trám¡tes de caso para efectos de la devoluc¡ón del fondo de
garantía a la Empresa Santa Eulalia, por el monto antes referido;

Por tanto, de conformidad a lo establec¡do por la Ley de Contrataciones del Estado y su

Reglamento y atendiendo a las atribuc¡ones conferidas por la Ley N'27972, Ley Orgánica de
Municlpalidades;

RESUETVE:

ARTíCULO PRIMERO.- DECTARAR PROCEDENTE la solicitud incoada por el representante
legal de la empresa Santa Eulalia Contrat¡stas Generales S.A.C., respecto a la DEVOLUCIÓN de la

garantía de f¡ei cumplimiento tras haber ejecutado la obra "Ampliación y mejoramiento del s¡stema
de agua potable y alcantarillado del Barrio Cormis, en la c¡udad de Jauja - Junín", por la suma total
de S/.238,272.39 (doscientos treinta y ocho mil dosc¡entos setenta y dos con 39/100 nuevos soles).
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RESOTUCIÓN DE ALCA LDíA N'075.2015-A/MPJ

Jauja, 05 de Marzo de 2015.

Et ATCAI.OE DE LA MUNICIPATIDAD PROVINCIAT DE JAUJA.

vrsTo:

El lnforme Técn¡co Ne LL7-2Ot4-O?llMPJ, de fecha 3o/t2/20l4, mediante el cual el

B/Econ. Yosser Quiñonez Reyes, remite entregd de cdrgo de lele de lo Oficind de Progmmoción

e lnversiones (OPI) de la Municipalidad Provincial de lauja, y;

CONSIDERANDO:

Que, de conformidad con el artículo 194s de la Constituc¡ón Política del Perú,

concordante con el artículo ll del Título Preliminar de la Ley Orgánica de Municipalidades, Ley

Ne 27972; los gobiernos locales gozan de autonomía política, económica y admin¡strativa en los

asuntos de su competenc¡a, dentro de su jurisdicción;

Que, el artículo 6s de la Ley Orgánica d Municipal¡dades, Ley 27972, establece que: "...

El Alcalde es el representante legal de la Mun¡c¡pal¡dad y su máxima autoridad administrativa";

Que, el numeral 17 delArtículo 20e de la Ley Orgán¡ca de Mun¡c¡pal¡dades, Ley No 27972,

estab¡ece como atribuc¡ón del Alcalde a propuesta del Gerente Municipal, designar a los demás

funcionarios de la Munic¡palidad Provincial de Jauja;

Que, de acuerdo a Io previsto por el artículo 5'del Reglamento de Ia Ley del Sistema

Nacional de Invers¡ón Públ¡ca, aprobado por Decreto Legislativo N' 102-2007-EF, el órgano

resolutor es el t¡tular o la máxima autoridad ejecutiva en cada rector, gobierno regional o

gobierno loca¡. Concordante con ello el artículo 11'de la Ley del Slstema Nacional de lnvers¡ón

Publica N'27293, dispone que la Oficina de Programación de lnversiones, o la que haga sus

veces de los gobiernos locales, son las instancias facultativas para evaluar y declarar la viabilidad

de los Proyectos de lnversión Pública; esta atribución puede delegarse por el órgano resolutivo

a las entidades y empresas adscr¡tas a un gobierno;

Que, dentro la estructura orgánica de la Municipalidad Provincial de Jauja se encuentra

la Unldad de Programación e lnversiones (OPl), la misma que, de conformidad con el

Reglamento de Organización y Func¡ones de esta entidad edilicia, es parte de la Sub Gerencia de

Planeamiento y Presupuesto; siendo que a la fecha, la jefatura de dicha unidad recae en el Sub

Gerente de Planeamiento y Presupuesto, s¡endo necesario, por aspectos de recarga laboral,

designar a un nuevo jefe de unidad;

Que, conforme a lo expuesto es necesario adoptar las acc¡ones adm¡nistrativas

pertinentes a fin de designar o encargar un responsable de la Oficina de Programac¡ón e

lnversiones (OPl) de esta Munic¡pal¡dad; y,
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Estando a lo expuesto de conformidad con la Ley del S¡stema Nacíonal de lnversión

Publica N' 27293, y en uso de las atr¡buciones conferidas en los lncisos 1 y 6 del Artículo 20 de

la Ley Orgán¡ca de Municipalidades N" 27972.

RESUELVE:

ARTíCUIO PRIMERO.- ENCARGAR, al Lic. Julio César Ticerán Espíritu, el Cargo de Jefe

de la Oficina de Programación e lnversiones - O.P.l, de la Municipalidad Provincial de Jauja,

quien desempeñara las funciones y competenc¡as ¡nherentes al cargo.

ARTíCULO SEGUNDO.- ENCARGAR a la Gerencia Municipal y demás órganos

competentes, el cumplim¡ento de la presente resolución.

REGí COMUNIQÚESE Y CÚMPLASE,

ALID

i:.1#!11
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REsoLUcróN DE ALcALDíA N"ooz4-201 rA/MpJ-

Jauja, 02 de marzo de 2015

EL ALCALDE DE LA MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE JAUJA.

VISTOS:
La Const¡tuc¡ón Política del Estado; la Ley Orgánica de Mun¡cipalidades No 27972; la Ley N' 28716,

Ley de Control lnterno de las entidades del Estado; Ia Ley N'2285, Ley Orgánica del Sistema Nacional de
Control y de la Contraloría General de la República y sus normas modificatorias: la Resoluc¡ón de Contraloría
N' 320-2006-CG, Normas de Control lnterno para las entidades del Estado; la Resolución de Contraloria N"
458-2008CG, que aprueba la "Guia para la lmplementac¡ón del S¡stema de Control Interno de las entidades
del Estado"; y la Resolución de Alcaldía N" 362-2014-A,rfVlPJ, de fecha 3'1 de octubre de 20141 y,

CONSIDERANDO:

control ¡ntemo, anes¡nndiendo al Titular de la entidad la supervisión de su filndéhdm¡éhto, ba¡o

t^

..j
/Á't Que, elArt- 194o de la Const¡tución Política del Peru modificado por la Ley No 27680, concordante con

el Art. ll del Título Prel¡m¡rFr de la Ley Orgánica de Municipalidades No 27972 dispone q{e los Gobiernos
Locales gozan de autonorñia politica. económica y adminiskativa en los asuntos de su &mpetencia, con
facultad de ejercer actos de gobiemo, aclos administrativos y actos de administración, con sujeción al
ordenam¡ento juridico.

Que, mediante Ley de Control lnterno de las Entidades del Estado No 28716, se establece en el
artículo 10, que tiene por objeto establecer las normas para regular la elaboración, aprobación, implantación
funcionamiento, perfecc¡onamiento y evaluación del control interno en las ent¡dades del Estado, con et
propÓsto de cautelar y fortalecer los sistemas administratúos y operativos con acciones y actividades de
control previo, simultáneo y posterior, contra los actos y prácticas indebidas o de corrupción, propendiendo al
deb¡do y transparente logro de los fines, objetivos y metas instituc¡ona¡es.

Que, la norma anotada en los artículos 40 y 50, disponen:

"ArtíaLlo 4.- lmplantación del control ¡ntemo
Las ent¡dades del Estado implantan obligator¡amente sisfemas dá control ¡ntemo en sus procesos,

actNidades, rccursos, operaciones y actas inst¡tucionales, oientando su ejecuc¡ón al cumpl¡m¡e;b de los
objetivos sigu¡entes:

a) Promover y opt¡m¡zar la ef¡cienc¡a, eflcac¡a, transparenc¡a y economía en las operac¡ones de la
ent¡dad, así como la cal¡dad de los sev¡cbs públbos que presta:

b) Cu¡dar y resguardar los recursos y b¡enes del E§ado contra cualquier forma de pédida, deterioro,
uso indebtdo y actos ¡legales, asi como, en general, contra todo hecho inegular o situación perjudiciat que
Wd¡era afectalos;

c) Cumpl¡r la normat¡v¡dad aplicabte a ta ent¡dad y sus operaciones;
d) Garant¡zar la confiab¡l¡dad y oryñunidad de la informac¡ón;
e) Fomentar e ¡mpulsar la práctica de vatores instituc¡onales;
fl Promover el cumplimiento de los funcionatios o sev¡dores púbt¡cos de rend¡r cuenta por los fondoi y

b¡enes públ¡cos a su caryo y/o por una misión u objetivo encargado y aceptado.
C:nesponde al Titular y a los funcionaios responsab/es de los órganos direct¡vos y ejecut¡vos de la

ent¡d?d: la aprobac¡ón de las disposíciones y acc¡ones necesarias para lalmplantación de árcáos srsfemas vgue ésfos sean opottunos, razonables, integrados y congruentes con tas competencias y anOucaiis deiís
respecfMas enüirades

Attículo 5.- Funcionamiento del control intemo
El funcionamiento del control intemo es cont¡nuo, d¡nám¡co y alcanza a ta totatidad de ta orqan¡l.ioal>.'

v actividades /h§fducrbnales, desanollándose en forma prev¡a, s¡multánea o posterior de acue;dor'c.or'.{o§ '
esfablecido en el aftículo 7 de ta Ley M 27785, Ley O¡gán'Ea dei S,Sfema Nacionat de ContÑ i\e¡ ta
Contraloia Generalde la Repúblba. ,/ .'.*"'

Sus mecanrsmos y resu/tados son obleúo de revisión y anát¡s¡s permanente por B/adñ¡¡ii¡+,;ión -iinstjlucjonel con la frnalidad de garantizar ta ag idad, @nfiabll¡dad, actual¡zac¡ón y peÍfiúon$iq1énb qéJ,-".

i$
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Que, med¡ante Resolución de Contraloría General No 458-2008-CG, Contralor General autoriza

aprobar la "Guía para la lmplementación del Sistema de Control lnterno de las entidades del Estado", como
documento orientador para la gestión pública y el control gubernamental, sin petuicio de la legislación que

emitan los distintos n¡veles de gobiemo, así como las normas que dicten los órganos rectores de los sistemas
administrativos.

Que, mediante Resolución de AlcaldÍa No 260-2014-p/MPJ, de fecha 01 de agosto de 2014, se ha

Conformado el COMIÍÉ DE CONTROL INTERNO de la MPJ, y con Resoluc¡ón de Alcaldía No 362-2014-
É,/MPJ, de fecha 31 de octubre de 2014, se ha Reestructurado el Comité de Control lnterno.

Que, estando al cambio de Gestión Municipal 2015 - 2018, en cumplimiento de las Elecciones
Reg¡onales y Mun¡cipales se ha procedido con la Transferenc¡a de Gestión en cumplim¡ento de la Ley No

30,04, LEY.QUE RÉGULA LA TRANSFERENCIA DE LA GESTIÓN ADMINISTRATIVA DE GOBIERNOS
REGIONALES Y GOBIERNOS LOCALES, y en cumplimiento de la Directiva No 008-2014-CG/PCOR,
aprobado rnediante Resolución de Contraloría N" 528-2014-CG, por lo que se ha procedido al cambio de
func¡onarios de la Gestión Municipal y en mérito a ello se debe dejar sin efecto la Resolución de Alcaldia No

302-2014-AllvlPJ. de fecha 31lde octúbre de 2014, y la Resolución de Alcaldia No 260-2014-lvpPJ. Oe iecha
01 de agosto de 2014, proce'diéndose a emitir un nuevo acto administrativo y un nuevo Comité de Control
lnterno, que cumpla sus funciones de acuerdo a Ley.

Que, por los consrderando que anteceden y en uso de las facultades conferidas por el Articul;2Oo
inciso 40 de la Ley Orgán¡ca de l\¡unic¡palidades No 27972;

SE RESUELVE:

ARTíCULO PRIMERO: DEJAR SIN EFECTO IA RESOIUC|óN dE AICAIdíA NO 260.2014-AJI\4PJ ,de
fecha 01 de agosto de 2014, y Ia Resolución de Alcaldía No 362-2014-ÉIMPJ, de fecha 31 de octubre de 20'14.

ARTICULO SEGUNDO.- CONFORMAR EL COMITÉ DEL SISTEMA DE CONTROL INTERNO DE
LA MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE JAUJA, la misma que queda conformada de la siguiente manera

Nombre
Andrés Santos Huamán
Gerente Munic¡pal
Judith Magnolia Antonio V¡llegas
Secretaria General

Secretario

Jimmy Aguslin Tenicela Cortez
Sub Gerente de Planeamiento y Presupuesto
Juan Carlos Bueno R¡ve¡a
Sub Gerente de Adm Tributaria

Segundo Miembro

Juan Ramón Sánchez Díaz
P'sesor Legal

Tercer Miembro

Rafael ÁngeléalazáSoto
Sub Gerente de Gestión Ambiental

Cuarto l\,4iembro

C.P.C-C. Jose Saman¡ego Ordoñez
Jefe del OCI

./ ._., ,
ARTICULO TERCERO.- DTSPONER que los miembros del Comité del Sistema de Con¡df1ffiü Oe

{i:

,//

la Municipalidad Prov¡nc¡al de Jauja, se sirvan Elaborar el Plan de Trabajo en plazo

ARTíCULO CUARTO.- ENCARGAR a la Gerencia Municipal, y demás
neturaleza de sus funciones tengan injerencia en el cumplimiento de la presente

ARTICULO QUINTO.. DÉJESE Sin efecto IaS opongan

i;

la

Presidente

Primer Miembro

Veedor

REGíSTRESE,

. ,.1

§\
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RESOLUCIÓN DE ALCALDíA N9 OO73A-2015-A/MPJ

)auja, 02 de marzo del 2015

EL ALCALDE DE LA MUNICIPAIIDAD PROVINCIAL DE JAUJA.

VISTO:

El lnforme N e 022-2015-U L/TSCC/M PJ de fecha 02 de marzo de 2015, emitido
por la Jefatura de la Unidad de LogÍstica de la Municipalidad Provincial de Jauja, quien

informa sobre la Suscripción de Contrato Complementario para la "ADQUISlClÓN DE

ALIMENTOS PARA EL PROGRAMA DE VASO DE LECHE"; Y,

CONSIDERANDO:

Que, de conformidad con el artículo 194" de la Constitución Política del Perú,

concordante con el artículo ll del Título Preliminar de la Ley Orgánica de

Municipalidades, Ley N" 27972; los gobiernos locales gozan de autonomía polít¡ca,

económica y administrativa en los asuntos de su competencia, dentro de su jurisdicción;
y que, la autonomía que la Constitución Política del Estado establece para las

municipalidades radica en la facultad de ejercer actos de gobierno, administrat¡vos y de

administración con sujeción al ordenamiento jurídico;

Que, con fecha 02 de abril de 2074, se suscribió Contrato N'035-2014-MPJ entre
la Municipalidad Provincial de Jauja y la Empresa MOLINERA SELVA E.l.R.L., con RUC N'
20359435364 debidamente representado por su apoderado Sr. LUIS FEDERICO JAIME

TOBAR con DNl. N"20567010 para la "ADQUISICION DE ALIMENTOS PARA EL PROGRAMA

DE VASO DE LECHE DE LA MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE JAUJA, por el monto de S/.
t7,689.92 (once mil seiscientos ochenta y nueve con 92/100 nuevo soles) incluido LG.V.,
por la compra de S/.74,432.OO hojuelas de Avena Quinua Kiwicha con Harina de tr¡go y

Maca precocida fortificada con v¡taminas y minerales X L372grs., al precio unitario de 5/.
8.10 (ocho y 10/100 nuevos soles) por bolsa;

Que, con fecha 31 de Marzo de 2OL4, se suscribió Contrato N" 034-2014-MPJ
entre la Mun¡cipalidad Provincial de Jauja y la Empresa NIISA CORPORATION S.A., con
RUC N'20502503180 debidamente representado por el Gerente General Sr. MOISES

MARTIN ALFARO BARRETO, con DNl. N"08561152 para la "ADQUISICION DE ALIMENTOS

PARA EL PROGRAIVIA DE VASO DE LECHE DE LA MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE JAUJA,

por el monto de S/. 123,200,00 (Ciento veintitrés mil doscientos con 00/100) incluido
IGV; por la compra de 4,400 mil latas en tarro de Leche Evaporada Entera x 410 grs., al
prec¡o unitario de S/. 2.80 (dos y 00/100 nuevos soles) por lata;

Que, con informe N" 0025-2015-SG DESPEJPVL/MPJ, la Tc. Enf. María Lu¡sa Nuñes
Balvin, encargada del Programa Vaso de Leche de la Municipalidad Provincial de Jauja,

solic¡ta contrato complementario del PVL para las 1,100 beneficiarias, ya que el almacén

de dicho programa se encuentra totalmente desabastecido, para lo cual adjunta los

respect¡vos requerim¡entos, por lo que sugiere que se realice una compra
complementaria de los productos de Leche Evaporada Entera x 410 grs y hojuelas de

Avena Quinua Kiwicha con Harina de trigo y tvlaca precocida fortificada con vitam¡nas y

minerales X L31-2 grs. para los meses de Enero, Febrero y Marzo;

Que,elartículo182sdelD.S.184-2008-EF,fasu'ltaola¡in5titucionesquese
encuentran inmersas del ámbito del D. LEG. 7O!7, para que puedan adqutri dentfO de
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los tres (03) meses posteriores a la culminación del contrato, en forma complementaria,
bienes y servicios con el mismo contratista, por única vez, y cuando culmine el proceso

de selección convocado hasta un máximo del 30% del monto del contrato original,
siempre que se trate del mismo bien o servicio y que el contrat¡sta preserve las

condiciones que dieron lugar a las adquisiciones o contratación;

Que con informe N" 015-2015-UL/HRM/MPJ, eljefe de unidad logística indica que

se puede realizar de inmediato la carta invitación de firma de contrato complementario
hasta el 30% del contrato or¡g¡nal a las Empresas NIISA CORPORATION S.A. y MOLINERA

SELVA E.I.R.L.LTDA;

Estando a los considerando anteriormente expuesto, y al informe N'0025-2015-
SG DESPE-JPVUMPJ de conformidad con la Ley de Contratac¡ones del Estado D. Leg. 1017
y lo d¡spuesto en el Decreto Supremo N'184-2009-PCM, que reglamente la citada ley, al

Presupuesto del Año Fiscal ZO75; y a las facultades y atr¡buc¡ones conferidas por la Ley

Orgánica de Municipalidades N"27972:

SE RESUELVE:

ARTíCULO PRIMERO.. APROBAR EI CONITAIO COM plementario al Contrato N"

035-2014-MPJ, suscrito por la Municipalidad Provincial de Jauja y la Empresa MOLINERA

SELVA E.l.R.L., con RUC N'20359435364, para la "ADQUISICION DE ALIMENTOS PARA EL

PROGRAMA DE VASO DE LECHE DE LA MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE JAUJA por el
monto de S/, 35,069.76 (treinta y cinco mil sesenta y nueve con 76/100 nuevo soles)
incluido lGV, de conformidad con la Certificación de Crédito Presupuestario.

ARTICUIO SEGUNDO.- APROBAR el Contrato Complementario al contrato N"

034-2074-MPJ, suscr¡to por la lvlunicipalidad Provincial de Jauja y la Empresa NIISA

CORPORATION S.A., con RUC N'20502503180, para la "ADQUlslclON DE ALIMENTOS

PARA EL PROGRAMA DE VASO DE LECHE DE LA MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE JAUJA,

por el monto de S/. 35,960.00 (Treinta y cinco mil novecientos sesenta con 00/100)
incluido IGV; de conformidad con la Certificación de Crédito Presupuestario.

ARTíCUIO TERCERO.- EL EGRESO, que origine el cumplimiento de la presente
Resolución será con cargo a las específicas de gasto señaladas en los informes de Crédito
presupuestario Ne 0000000241 - NUEVOS SOLES y Ns 0000000242, los mismos que
obran en el expediente administrativo que da origen a la presente resolución.

ARTíCULO TERCERO.- PONER EN CONOCIMIENTO el conten¡do de la presente
resolución a la Gerencia Municipal, Sub 6erencia de Administración Financiera y demás
órganos competentes a fin de que inicien los trámites del caso para la adquisición de los
productos materia de la presente resolución.

REGíSTRESE, COMUNíQUESE Y CÚMPIASE

A
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Visto:
El ¡nforme Ne 017-2015-UL/TSCC/MPJ, mediante el cual la Jefatura de la Un¡dad de Logíst¡ca

de esta comuna, requiere a Ia Gerencia Municipal la Conformación del Comité Especia¡ Permanente
para Adjudicac¡ones D¡rectas y Adjudicaciones de lvlenor Cuantía; y,

Considerando:
Que, en concordanc¡a alArtícu¡o 194" de la constitución política del estado, modificado por

la Ley de la reforma constitucional N" 27680 y los artículos ly ll del título prel¡minar de la Ley N'
27972; establecen que los gobiernos locales son entidades básicas de Ia organizac¡ón territorial del
estado y canales inmed¡atos de partic¡pación vecinal en los asuntos públicos que ¡nstitucio na lizan y
gestionan con autonomía los intereses propios de las correspondientes colect¡v¡dades, siendo
elementos esenciales del gobierno local, además las Municipalidades son órganos de gob¡erno,
promotores del desarrollo local, con personería jurídica de derecho público y plena capacidad para

el cumpl¡m¡ento de sus f¡nes gozan de autonomía que la const¡tuc¡ón polít¡ca del estado peruano
establece para las mun¡cipal¡dades radica en la facultad de ejercer actos de gobierno adm¡n¡strat¡vo
y de adm¡nistración, con sujeción al ordenam¡ento juríd¡co;

Que, el artículo 2s del Reglamento de la Ley de Contratac¡ones del Estado, aprobado por
Decreto Supremo N" 184-2008-EF, señala que elTitular de la Entidad o el funcionario a quien hubiera
delegado esta atr¡buc¡ón, designará por escrito a los integrantes titulares y suplentes del Comité
Espec¡al. ¡nd¡cando Ios nombres completos y quién actuará como presidente y cu¡dando que exista
correspondencia entre cada m¡embro titular y su suplente; prec¡sando la norma que la decisión será
not¡f¡cada a cada uno de los miembros;

Que, de conformidad con lo señalado por e¡ artícu¡o 30e del Reglamento de la LeV de
Contrataciones del Estado prescribe que "Tratándose de Adjudicac¡ones Directas y Adiud¡caciones
de Menor Cuantía, podrá designarse uno o más Comités Especiales Permanentes para objetos de
contratac¡ones af¡nes, excepto en el caso de procesos derivados de una declaratoria de desierto, los
que serán conducidos por el m¡smo Com¡té Especial designado inicialmente. En la conformación del
Comité Especial Permanente sólo será exigible que uno de sus ¡ntegrantes sea representante del
órgano encargado de las contrataciones";

Por tanto, de conformidad a lo establecido por la Ley de Contrataciones del Estado y su

Reglamento y atendiendo a las atribuciones conferidas por la Ley N'27972, Ley Orgán¡ca de
Mun¡c¡palidades;

RESUELVE:

ARTíCUtO PRIMERO.- Des¡gnar al Com¡té Espec¡al permanente encargado de los procesos
de selecc¡ón der¡vados de las Adjudicac¡ones de Menor Cuantía, Adjud¡cación Directa Selectiva, el
mismo que estará conformado por las siguientes personas:

AD

RESOLUCTÓN DE ALCATDíA N' 0072-20ls-AlMPJ.

Jauja, 26 de febrero 2015

ET ALCAIDE DE tA MUNI€IPAIIDAD PROVINCIAL DE JAUJA;
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MIEMBROS TITULARES:

Pres¡dente

ler Miembro
2do Miembro

MIEMBROS SUPTENTES:

Del Pres¡dente

Del 1er Miembro
Del 2do Miembro

: c.P.c. Fredy Ronald camarena Pérez - Sub Gerente de Adm¡nistración
Financ¡era.

: Bach. Cont. Teodolfo Soto Ccanto -Jefe de la Un¡dad de LogÍstica.
: Arq. Renato Edú Barzola Gómez - Sub Gerente de Infraestructura y

Desa rrollo Urbano.

: L¡c. Adm. Jimmy Agustín Tenicela Cortez - Sub Gerente de
Planeam¡ento y Presupuesto.

: Lady Laura Salcedo Rosas - Jefe de la Unidad de Adqu¡s¡ciones.
: Arq. Yen¡fer Arenas Ortega - Jefe del Departamento de Desarrollo
Urbano.

ARTíCUIO TERCERO.- El Com¡té Espec¡al Permanente está facultado a solic¡tar el apoyo
necesario que requiera de las áreas pert¡nentes de la Municipal¡dad de Jauja, las mismas que estarán
obligadas a brindarlo bajo respo nsa bil¡dad.

ARTíCUtO CUARTO,- Notifíquese la presente resoluc¡ón a los miembros del Comité Especial

Permanente, a la Sub Gerencia de Administrac¡ón y Finanzas y a la unidad de Logística.

ARTíCULO QUINTO.- Disponer la publicación de la presente resolución en el portal
lnstitucional de la Municipalidad de Municipalidad Provincial de Jauja.

REGísTREsE, coMUNíQUE5E, cÚMPLASE.

IAL OE JAUJA

es AcevedoA s.
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ARTíCULo SEGUNDO.- El comité Especial Permanente deberá instalarse de manera
¡nmediata a su designac¡ón y sus acc¡ones deberán ceñirse de manera estricta a las dispos¡ciones

contenidas en la Ley de Contrataciones del Estado, su reglamento y demás normas complementar¡as
y modificatorias.
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RESOTUCTÓN DE ALCATDÍA N" 0071-2015-A/MPJ.

Jauja, 26 de Febrero 2015

VISTO:

El INFORME Ne 018-2015-UL/TSCC/MPJ remit¡do por el Jefe de la Unidad de Logíst¡ca,

con la rúbrica del Sub Gerente de Administrac¡ón Financiera, de fecha 26 de Febrero 2015, con

la cualsolicita la modificación el Plan Anual de Contratac¡ones para el Año 2015, y;

CONSIDERANDO:

Que, en concordanc¡a al artículo 194" de la constitución política del estado, modificado
por Ia Ley de la reforma const¡tuc¡onal N'27680 y los artículos ly ll del título preliminar de la
Ley N" 27972; establecen que los gobiernos locales son entidades básicas de la organ¡zac¡ón
territorialdel estado y canales inmediatos de partic¡pación vecinal en los asuntos públicos que
institucio na liza n y gestionan con autonomía los intereses propios de las correspondientes
colectividades, siendo elementos esenciales del gobierno local; además las Municipalidades
son órganos de gobierno, promotores del desarrollo local, con personería jurídica de derecho
público y plena capacidad para el cumplimiento de sus f¡nes gozan de autonomía que la
Constitución Política del Estado peruano establece para las mun¡c¡palidades radica en la

facultad de ejercer actos de gob¡erno admin¡strativo y de administración, con sujeción al
ordenamiento jurídico;

Que, de acuerdo a lo dispuesto en la Ley de Contrataciones del Estado, aprobado

med¡ante D.L. Ne 1017, en su artículo 8e "Cada Entidad elaborará su plan Anual de

Contrataciones, el cual deberá prever todas las contrataciones de bienes, servicios y obras
que se requerirán durante el año fiscal, con independencia del régimen que las regule o su

fuente de f¡nanciam¡ento, así como de los montos est¡mados y tipos de procesos de
selección previstos. Los montos estimados a ser ejecutados durante el año f¡scal corres-
pondíente deberán estar comprendidos en el presupuesto inst¡tuc¡onal. El plan Anual de

Contratac¡ones será aprobado por el T¡tular de la Entidad y deberá ser publicado en el
Sistema Electrón¡co de Contrataciones del Estado (SEACE)", en tanto que el Reglamento de la
Ley de Contrataciones, en su artículo 9e prescribe que la "[...] modificación del plan Anual de
Contratac¡ones el Plan Anual de contratac¡ones podrá ser mod¡ficado de conformidad con la
asignación presupuestal o en caso de reprogramación de las metas ¡nstitucionales: Cuando
se tenga que íncluir o excluir procesos de selección o el valor referencial difiera en más de
veintic¡nco por ciento (25%) del valor est¡mado y ello varíe el tipo de proceso de selección. [a
aprobación y difusión de las modificaciones se hará en la forma prev¡sta en el ertículo
anter¡or";

Que, el Jefe de la Unidad de Logística, a través de lnforme N'018-2015-UL/TSCC/MpJ

de fecha 26 de febrero del 2015, sol¡c¡ta de forma sustentada, la Modificación del plan Anual

de Contrataciones, en el extremo del incluir los siguientes servicios de consultoría:

i
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r' Servicio de consultoría para la elaboración de expediente técn¡co del proyecto:

"Mejoramiento de la Av. Hatun Xauxa - Ricardo Palma en Jauja Metropolitana,

provinc¡a de jauja - Junín".

y' Servicio de consultoría para la elaboración de expediente técnico del proyecto:

"Mejoramiento y Tratamiento de Veredas y Pav¡mento de las Calles Colina, Tarapacá

Bolognesi, Grau, Gálvez, Manco Capac, Alfonso Ugarte y Atahualpa dentro del Centro

Histór¡co de Jauja, Provincia de Jauja -Junín".

r' Servicio de consultoría para la elaboración de expediente técn¡co del proyecto:

"Mejoramiento y Rehabilitación de Pistas Veredas y Áreas Verdes de las Calles La Mar,

Sucre, Ayacucho, Junín, Bolívar, Salaverry, Arica y Acolla en el Centro Histór¡co de

Jauja, Prov¡ncia de Jauja - Junín".

y' Servicio de consultoría para la elaboración de expediente técnico del proyecto:

"Mejoramiento de Pistas y Veredas y Habilitación de Áreas Verdes en Jr. San Martin

Cuadras 1, 2,3,4,5,6,7,8,9,70 y 11 y Jr. Cahuide Cuadra 1 Distrito de Jauja Prov¡ncia de

Jauja - J unín".

Por tanto, estando en las normas legales citadas, con conocimiento de y visto bueno

de Gerencia Municipal y AsesorÍa Legal; en uso de las facultades conferidas en el inciso 6) del

artículo 20s de la Ley Ne 27972 Ley oryánica de M unicipalidades;

SE RESUELVE:

ARTíCUtO PRIMERO.- MODIF¡CAR el Plan Anual de Contratac¡ones de la Mun¡cipalidad

Provincial de Jauja para el Ejercicio Fiscal 2015, el mismo que como anexo adjunto forma parte

de la presente resoluc¡ón.

ARTICULO SEGUNDO.- INCLUIR la contratación de lo siguiente:
y' Serv¡cio de consultoría para la elaboración de expediente técnico del proyecto:

"Mejoram¡ento de la Av. Hatun Xauxa - Ricardo Palma en Jauja Metropolitana,
provincia de jauja - Junín".

y' Serv¡c¡o de consultoría para la elaboración de expediente técnico del proyecto:

"Mejoramiento y Tratamiento de Veredas y Pav¡mento de las Calles Colina, Tarapacá

Bolognesi, Grau, Gálvez, Manco Capac, Alfonso Ugarte y Atahualpa dentro del Centro

H¡stór¡co de Jauja, Provincia de Jauja - Junín".
r' Servicio de consultoría para la elaboración de expediente técnico del proyecto:

"Mejoramiento y Rehabilitación de Pistas Veredas y Areas Verdes de las Calles La Mar,
Sucre, Ayacucho, Junín, Bolívar, salaverry, Arica y Acolla en el Centro Histórico de
Jauja, Provinc¡a de Jau.¡a -Junín".

¡
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/ Servicio de consultoría para la elaborac¡ón de expediente técn¡co del proyecto:

"Mejoram¡ento de P¡stas y Veredas y Hab¡litación de Áreas Verdes en Jr. San Mart¡n

Cuadras 1, 2,3,4,5,6,7,8,9,tO y 11 y Jr. Cahuide Cuadra 1 D¡str¡to de Jauja Provincia de

Jauja - Junín".

ARTICULO TERCERO.- HACER de conocimiento del O rgan¡smo Superv¡sor de

Contrataciones y Adqu¡s¡c¡ones del Estado OSCE, la presente resoluc¡ón dentro de los plazos

establec¡dos en la Normatividad Vigente.

REGISTRESE, COMUNIQUESE, CUMPTASE Y PUBÚqUESE.

'll.r ... - -
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Jauja, 25 de febrero de 2Ol5

EL ALCALDE DE TA MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE JAUJA

Vl5TO5:

La solicitud presentada con Exp. N'5580-2014, presentado por el 5r. Guillermo Raúl Suarez
Mayta, empleado asignado a la Sub Gerencia de lnfraestructura y Desarrollo Urbano de la
Municipalidad Provincial de Jauja solicita el otorgamiento de pago de subsidio por fal¡ec¡m¡ento y
gastos de sepelio de su señora madre, y;

CONSIDERANDO:

Que, en mérito al Artículo 194a de la Constitución Política del Perú - 1993, concordante con
lo establecido en el Artícu¡o ll del TÍtulo Preliminar de la Ley Orgánica de Municipalidades - Ley Ne
27972, "los gobiernos locales, gozan de autonomía política, económica y administrativa en los
asuntos de su competencia". La autonomía de la Constitución Política del Perú establece para las
Municipalidades radica en la facultad de e.iercer actos de gobiernos, administrat¡vos y de
administración, con sujeción de ordenamiento jurídico;

Que, de acuerdo al Arlícúlo 74e de la Ley Orgánica de Municipalida des, Ley 22922,
establece; "las Municipalidades ejercen, de manera exc¡us¡va o compartida, una función promotora,
normativa y reguladora, así como las de ejecución y de fiscalización y control, en las materias de su
competencia, conforme a Ia presente ley y la Ley de Bases de la Descentralización"; máxime, que las
Municipalidades 5on típicas entidades administrativas, a las que se aplican en forma directa la Ley de
Procedimiento Administrativo Ceneral dado que efectúan funciones admin¡strativas, al ¡nterior de
los 6obiernos Locales se real¡zan múlt¡ples proced¡mientos administrativos, entonces esta regulac¡ón
corresponde a la Ley de Procedimíento Administrativo General y a la Ley Orgánica de
Municipalidades;

Del expediente admin¡strativo con fecha 19 de noviembre de 2OO9, se tiene que el
administrado se encuentra solicitando el pago de subsidio por fallecimiento de familiar directo y por
gastos de sepelio, amparado su pedido en los artículos 144a y 145a del reglamento de bases de Ia
carrera admin¡strativa y de remuneraciones, decreto supremo NoOO5-90-PCM, respectivamente.

Que, med¡ante Resolución de alcaldía Na 622-2OO9-NMPJ de fecha 19 de noviembre del
2009, se Suspende el Procedimiento Administrativo seguido por don Guillermo Raúl Suárez Mayta,
sobre pago de subsidio por fallecimiento y gastos de sepelio, hasta que el órgano jurisdiccional
declare el derecho que defina el litiSio, se tiene que mediante Expediente Ne 5580-2009 el Sr.
6uillermo Raúl Suárez Mayta, presenta recurso de reconsideración contra Ia Resolución de alcaldía
Ne 622-2009-A/Mil,

Que, mediante resolución de alcaldía Nq057-2010-A/MPJ, de 19 de enero del 2010, se
declara improcedente el recurso de reconsideración interpuesto por el administrado.

Que, mediante escrito de fecha 26 de setiembre de 2014, el administrado, Cuillermo Raúl
Suárez Mayta, solicita la activación de su expediente de pago de subsidio por fallecimiento y sepelio.

Que el articulo l44q del reglamento de la ley de bases de la carrera administrativa y de
remuneraciones, decreto supremo N4005-90-PCM, prescribe "que el subs¡dio por fallecimiento del
servidor se otorga a los deudos del mismo por un monto de tres remuneraciones tota¡es, en el
siguiente orden excluyente: cónyuge, hijos, padres o hermanos. En el caso de fallecimiento de
familiar directo del servidor: cónyuge, hijos o padres, dicho subsidio será de dor remunerac¡ones

]R,AYACUCHO N! A56 APARTADO66

TELEFAX (064) 362165 -f ELF_ 36163G36207s

RESOLUCIÓN DE ALCALDíA N' 067-2015-A.MPJ
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tota¡es"i en ese sent¡do, Ia sola muerte de un familiar directo acarrearía como consecuencia el

derecho de pago de subsidio.
Por su parte, el artículo l45e del mismo cuerpo normativo precisa que "el subsidio por

stos de sepelio - hacíendo atinSencia al concepto de gastos de sepelío especial - será de dos (2)
muneracionej totaler. en tanto se dé cumplimiento a Io señalado en la parte final del inciso j) del
iculo 142q, y se otorga a quien haya corrido con los Sastos pertinentesi lo cual no resultaría

plicable al presente caso por insuficiencia probatoria.
Que, con lnforme N" O358-2O1+UP/MPJ de fecha lO de diciembre de 2014, el Jefe de la

Unidad de Personal manifiesta que al servidor administrat¡vo de esta entidad Ie corresponde el
subsidio por fallecimiento de su Sra. Madre Natividad Mayta de Suarez el monto de S/:2,2OO.OO
Nuevos soles, del mismo modo manifiesta que al administrado no le corresponde el subsidio de
pago por sepelio, pues la acreditación de los gastos presentados se encuentran a nombre del 5r. Julio
Víctor Suarez Mayta hermano del administrado.

Que con informe NeO22-2015-MPJ/56PyP de fecha 23 de febrero de 2O15, el sub gerente de
planeamiento y presupuesto informa que se cuenta con Ia disponibilidad presupuestal de 5/.
2,2OO.OO para el pago de subsidio por fallecimiento de familiar directo a favor del administrado.

Que, med¡ante Opinión Legal N" 0024-2015-OAL-JR5D/MPJ, op¡na se declare procedente la

solicitud presentado por el 5r. Guillermo Raúl Suarez Mayta, de fecha 19 de noviembre de 2OO9

sobre el pago de subsidio por fallecimiento de familiar directo, del mismo modo opina declarar
improcedente la solicitud presentado por el adm¡n¡strado sobre el pago de subsidio por pago de
sepelio.

Estando a lo antes expuesto, en uso y ejercicio de las facultader y atr¡buciones conferidas por
Ia Ley Orgánica de Municipalidades Na 27972.

5E RESUELVE:

ARTÍCULO 1".- DECTARAR PROCEDENTE la solicitud presentada por el 5r. Guillermo Raúl

Suárez Mayta, de fecha 19 de noviembre de 2009 sobre pago de subsidio por fallecimiento de
fam¡liar d¡recto, correspondiéndole la suma de Sl. 2,2OO.OO (Dos mil doscientos Nuevos Soles),

habiéndose estimado dicho monto por el Jefe de la Unidad de Personal de la Municipalidad
Provincial de Jauja.

ABTíCULO 2".. DECTARAR IMPRoCEDENTE eI pago de subsidio por gastos de sepelio
presentado por el servidor de administrativo.

ARTICULO 3'.- ENCARGAR a la Sub Gerencia de Administración Financiera y Jefatura
de Personal de la Municipalidad Provincial de Jauja, realizar los trámites que corresponde con
a finalidad de atender y cumplir con lo especificado en el artículo precedente.

ARTICULO 4'.- COMUNICAR de la presente reso¡ución a la Gerencia Municipal,Sub
Gerencia de Planeamiento y Presupuesto, Sub Gerencia de Administración Financiera, Jefatura
de la Unidad de Personal y demás uni ánicas competentes para su cumplimiento.

MPTASE Y ARCHíVEsE

JAUJA
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REGfSTRESE,

Abos. Acevedo /

,R.AYACUCHO N9 356 - APAifADO 66
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EL ALCALDE DE LA MUNICIPALIDAD PROVINCIA DE JAUJA

VISTOS:

l,ll lnli,rmc \ 0l(l -2(ll5 (;M/N{l',1. rtmili(i{) p(r. cl (icrcnte Mr-rni(,r¡rrrJ tle l;r cntidirrl:

r.l lr1lor¡nr \ o2.+ 2015 Ll'l'lR/'N¡l'.J. cmilicl() t)or e1 .Jela (ic l;r L,rritLrrt tlt' ltIsUIr¿Ll: los

()lr( ros N Oo() \ O()¡i 2015 S(l/'Sl'l ll^NlL\.lr\,

CONSIDERANDO:

(Juc. dc ronlorl¡r.ii,rl rrl r\rtrtLrlo l()jl (lc la Cart.r MaBna rlel llst¿trlo I'er-Ll¡nr¡,

(1)nl,)r'n)( .r la modilicrrrion (l{lArr,tLl,, U¡r,,,,1, ¡ L'\ .'.i l;r,x1) l,('1 (lc I¿L I«'lormrt

(1,)¡srirL(ii)nal .l.l CLrpilLLio XIV (1('l 'lilLLlo lV, soblc Dcscer.ltl.alizlción, r tlc la 1¡:t N'

,l¡J()o,;. .r (.oncrrrrlarr.ia ro¡ cl ArtL, Lrl,, ll (l- I LLto t'retrnli¡.,r (Lr lir 1.,.v N' 17q72, 1,ev

( )rgrni('¿r (1. NlLlr-IicipalL,:l¿des, los (,ulrt,'¡'ltos l¡)( ¿l('\ llcnc .1utullulllId poljti('rt. cconomi(.a !

lr(lnllnistratl\¿1 en ios rLsLrntos rlt' stt compeLencia clent.o dt- stl iul isrliL crr¡rll cliclta

i r ! I I ( ) I I ( ) ¡ r'r t i r ( lLrl] la CoLrsLiru.ró1r l'olitica crrnltL r-c rr las Nlunit:ipalitlaries- ¡arllt iL r'ti lir lircullatl

rlr. rttr'r'rr- :rctos rle gobrcr'r-ro. a(lrnrrlisrr¿rli\1)s ' de adm in¡straciót-r. con sultción itl

)r(l(rrrrmicn¡o iur'idico
qrLr(. corllorme al numer:rl ()l (lcl A¡liL¡lo 20 de ]a Le\ N 27972. (ir\t(al(lc lrene

rlrLr¡ ror¡es \ ( lrrl.lpeten.ras ¡rara tlrr't.rr lir'sullrcrLrnts (le AlL aldra , un :u.ir't trrt't ¡ lir le\es \

Llrr¡rrrzrrs: (l.l mrsm() nrorlo t'l AI'tirrrlo 2{) (le I¿r citad¿L nornr¡ r slrrlrlt't,' tlttc llr

rrlr]]rrstr¿r.rorr rrrurr.rpal ;i(lo1)1ir Llrlir ( slr Lt( tLlrir gerencrirl, suslcnl:ir)(los(' ( rl pl in( tplos (Lc

l)rojllirl]Lrrl{rrr, {llr(aaLrin. t'ir(trlión. sLrl)('r'\ lsrorl, ({rlllrol (oll(Lll11lll{'\ l, \r rl,

, L,rs priüi ilrros (lc l.!air(lir(1. ('( orrorniir lrirnsp.rrerl.i:r, stm¡rLr, trlrrrl. t lrr ircLa.

l)iir rr1 rI)iL( r()rl \ s.gLlri(lacl r iudrrrlrrnir \ p{)r cl conteni(io (le 1¡L l,er (l( l l)r{)( ( (1ir¡i('r)Io

,\rlr)rrüslr¿rlr\!, (i.neral l,(\ N 27+++:

I

(Ju(. l¿r Lr\ (lcl Srrvrcio Cr\il N':l(x)57, est¿rblece en el CapitLrlo \'1. l)c)-c(hos

r¡lt.r'tivos. r .'sl)ccilrcameIlrr'c los ¿rr('ulosj 4.1" \ 4+'. l¡ lorma ,l( rnrt'io ! la Ncgoci¿.iólr

C(,1(1'lr\¿r. l)r i¿1 rnisÍt:r ¡rl:rrcr.r r'l l{(glir¡rl.rrto al)1-ol)ado m.(hi.lnlc l)r'r.(l() Sr.rpr,.nro \"
O.1o 2ol-l i'(l\1. csrablcc. rrr.l Irtulo \'. (lirt)irrrli) ll.l¿1 Nctlo(r¿i(ionColc(rr\ri

(JLLe me.li:¡nt( l'l lnlb¡rnr N O102Ol5 OM/N,]l]J. el (lerent( XiI1)rr.rpirl rlr esla

trrlr(Lirr sr)lr(it(i ltrrrnalr:rar la ionli¡rnr¡rri()rr (l('l¡ Comrsión P¿trit.rriir.lLr(, 1{n(lr'ir l su (¡r{o
rr rr rtrt rL, iorr rlcll']lic'go rll liiL'llrnr,¡s i)iLr'iL (lAno fisc¿rl 20lar, e\ponL( n(1r) (llr mtill¿1.1,.

os ()lL(rosr N 00ar v ot).S -1015 S(;/Sl'L ll^N/lLlN.i, cl SecreLario (lIrrr.rrrL rlLl Sllli^\4L.rN,J

l)¡'s(rrlr) (IJ'Litgo riI llir'l¡Lmrs l)iLtil ('l Allo lrrscal 20lrt \' Aclcdita( i()lt rlr tr,ltrL sInt:|ttes

l)?¡r iL lir ( orrtor m¿r1 tó,1 (ir li1 rcli r L(lil r.(ru Sl()ir

" tJ*"¡* +r- ,Lrr!á.ad , aulculaiLn, áa, mL tallu q,Lvc, yo a,'ietol p,Aa,.vlo, d. "t"k, nk.,aoi* ¿,oI ca,,L!L/Ln,
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Que. con licha 20 .le l'cbrer-o clel 2015 .'l Jel¡ cle la Unidad cle Personal eñitió cl

Inl-orme N" O'24 '2015 UP/MPJ, .lc cual se extrae que ios Articulos '24',26",28' y 194"; v 1a

Cü¿rrl:r Dlsposición l'in¿rl -r T¡ansitoria de la Constitución Poljtlca del Uslado Perua¡o

versar-i sobre los cle¡-.c'l-ros \' llbe[tades (lue son rccollociclos, confor_me a la Dec]aración

Univclsal de l)err'.hos llum¿rnos, los nTrsmos (lLle Iueron ¡ aliiicados por cl cst.rclo Pcruano,

t ^ .t'r .: ) 9- r, .rr l" d r',r r T q', ,r " r. ,'é.ll\

()uc, cslenclo a lo expuesto 1'.cie conlbfinidad aon la Constitucl.ln Pr)lil r.ra (le Lslado

Ireruano; LeY N' 27¿i44i \'a las láaulla.lcs conl¡riclas en la Le! C)rgáni.¡r dc

MtLnicipalrrladcs, Lcy N" 27972

RESUELVE:

ARTÍULO 1 . CONFOMAR l.r COMISIóN PARITARIA p:rr,r rr':rhza| l:r \cgor :aL ron

(-rl,r rir:r rt,'l I'1ir'¡1, rlr lir(l:rrri1)s p¿.a .l Año l:rs('i1l lOll): l.r Iiisln.r .LLr. .tu.'.1¡1

(,)nl¡rlnir(lii lo m{) srgt,.:

EN REPRESENTACION DE LA MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE JAUJA

. \l¡,,g. \r¡rlrts l'l:r(i(lo SA\l,r\ llL.\\l \\ PRESIDENTE

(,r'rL ¡L{ Niilnr('rl)el rir'ir \iLrrli i¡rrlrrlrrrl l'rorincrel llr.JaLl.ia

. r ,\(lm ,lrnrrn\ .\qLisrir L'll\lClll-.\ L.()llL'1,1

Sr i) (,('r( rrl( {1(' l'l,rirairmL('rll,) \' I'r'r'sLll)Ltls¡r)

,\s( !rir L('qrLi (l(' h []u Lr( ilriliirir(l llr)\n1('rii rLt ,lauia

EN REPRESENTACION DEL SINDICATO DE

(SITRAMUNJ)

, \N \

. ( i\' ;aiLr :i l ( lro! i )r r i l,\ lll L \ l. \( )

. ..\rrog. l.l1r\ii¡¡ 'rlr i.r¡ \ll\A\'.\ (1.\Nl,\lllt.\

TABAJADORES MUNICIPALES

F ctcAIDE

¿* "i"l^\ Juf.io d,J "o,.-o¡.,

ARTÍULO 2 ,' REMITIR ¡ lri,\LrLoritlarl \a.x)nill (l.l Sr.r'rr'rr Ci,,il enr.lirsalt(l1r iL lil

Sr'r'rt'trrr'rir (i{rr( r':rl i'l( ( I rLrlr lrL nolriri a.lr)ri )eio r esp(rltsrl)ilú1.,d.

ARTÍULO 3 .. COMUNICAR, ::r ,rL!sl , ( lirsolur.lon ,le ,\lciilrli¡ r, L,s rIliL.rntrL;s

rlrsLilrrr,clo:. (l1 r rr1 r,r \l r ( rPtil \ rleln:ls Lrrr rlrLrir.s orllanrr.¡s rl,. L;L \1rrnr(.rprilr(l:t(l

REG¡STRESE, CoMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

AIIüA

" § "-¡* y,r* ,lrt\rr-a, u.u,on<tla. cLn. ni. Q-ol!- yrn ,¡n +rrt4 i\ ?d,a
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.iJF M un icipa lid ades

-.¡5E RESU LEVE:

RESOLUCION DE ALCALDIA N".J..' .2015-MPJ A

)auja,23 de Febrero del 2015

CONSIDERANDO

Que, la Municipaiidad es un órgano de gobierno local con autonomía política, económica y

administrat¡va en los asuntos de su competencia de confcrmidad con lo establecido en el

Art¡culo N" 194 de la Constitución Polít¡ca del Estado, y en concordancia con la ley N" 27972 Ley

Orgáfr rca de M unrcipa lrdades. 
I"1 I

Que, mediante Decreto Supremo N" 033-2015-EF, aprobaron los procedimientos para el

cumplimiento de metas y la asignación de los recursos del Plan de lncentivos a la Mejora de la

Gestion y Moderni/acion Municip¿l (Pl) para el año fiscal 2015.

Que, elartículo 16' del referido Decreto Supremo, señala que mediante Resolución de Alcaldía

las M u nicipa lidades designaron un func¡onar¡o responsable de coord¡nar con las distintas áreas

de la Municipalidad el cumplimiento de Ias metas y su poster¡or informe a las ¡nstanc¡as

correspond ¡entes.

stando a lo dispuesto y en uso de las facultades conferidas por Ia Ley N" 27972.- Ley Orgánica

Artículo Primero.- DESIGNAR como coordinador de la Municipalidad provincial de Jauja para

¡mplementación del cumpl¡miento de las metas del Pla n de lncentivos para el año Fiscal 2015

funcionarro que se detalla a continuación;

ombres y Apellidos: J¡mmy Agustín Tenicela Cortez

o electrónico: iimmvteni(ohotrna!!.cqrñ
léfono de la fVlunicipalidad: 064-362075 Anexo 219
léfono de contacto; 985444449 - RPM 1t9A5444449

Articulo Segundo.- DISPONER que la presente Resolución se comunique a las Oficinas
pertinentes para su conocimiento y publicac¡ón.

Registrese, Conr un íq uese y Cúm pla se

prres Acevedc
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RESOLUCIóN DE ALCALDíA N9 OO52-2015-A/MPJ. \:

Jaqa,23 de febrero del 2015

EL ALCALDE DE tA MUNICIPATIDAD PROVINCIAT DE JAUJA.

vtsTos:
El lnforme Ne 0023-2015-JPVL/MPJ, de la Jefatura del Programa de Vaso de Leche de

esta comuna, mediante el cual requiere la designación del comité para la adquisición de

alimentos para el programa antes referido; y,

CONSIDERANDO:

Que, de conformidad a lo dispuesto por el Art. 194e de la Constitución Política del Estado

n armonía con el Art. ll de¡ Título Preliminar de la Ley N" 27972 -Ley Orgánica de

Municipal¡dades-, los gobiernos locales gozan de autonomía política, económica y
administrativa en los asuntos de su competencia, radicando esta autonomía en la facultad de

eiercer actos de gobierno, administrativos y de admin¡stración;

Que, de conformidad con el Art. 27e del D.S. N" 184-2008-EF - Reglamento de la Ley de

Contrataciones del Estado- "ElTitular de la Entidad o el funcionario a qu¡en se hubiera delegado

esta atribuc¡ón, designará por escr¡to a los integrantes titulares y suplentes del Comité Espec¡al,

indicando los nombres completos y quién actuará como pres¡dente y cuídando que ex¡sta

correspondencia entre cada miembro titular y su suplente. La dec¡sión será notificada a cada

uno de los miembros...";

Que, de conformidad con el Art.24s del Decreto Legislativo N' 1017 - Decreto

Legislativo que aprueba la Ley de Contratac¡ones del Estado " El Comité Espec¡al estará ¡ntegrado
por tres (3) miembros, de los cuales uno (1) deberá pertenecer al área usuaria de los bienes,

servicios u obras materia de Ia convocatoria, y otro al órgano encargado de las contrataciones
de la Ent¡dad. Necesar¡amente alguno de los miembros deberá tener conoc¡miento técnico en

el objeto de la contratación. En el caso de bienes sofisticados, servicios especializados, obras o

cuando la Entidad no cuente con un especiallsta, podrán integrar el Comité Especial uno o más

expertos independientes, ya sean personas naturales o jurídicas que no laboren en la Ent¡dad

contratante o funcionarios que laboran en otras Entidades. EI Comité Especial tendrá a su cargo

la elaboración de las Bases y la organización, conducción y ejecución del proceso de selección,

hasta que la Buena Pro quede consentida o administrativamente firme, o se cancele el proceso

de selección...";

Que, conforme al PIan Anual de Contratac¡ones - PAC 2015, aprobado por Resolución

de Alcaldía Ne 0022-2015-A/MPJ, de fecha 26 de enero de 2015; la Municipal¡dad Provincial de

Jauja t¡ene programado para el presente año la Adquisición de lnsumos para el Programa Vaso

de Leche - PVL; y, a efectos de lograr su cumplimiento se debe designar al Comité Especial que
llevará adelante el Proceso de Selección;

que, con fecha 15 de febrero del año en curso, en sesión del programa vaso de leche,
se designó como veedora ad-honorem que participará en el proceso de adquisición de insumos
para el programa vaso de leche a la señora Miriam De La Cruz Cedillo, en su calidad de presidente

del Barrio El Porvenir - Jauja.

o-)
:?
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RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO.- DESIGNAR a los miembros del COMTTÉ ESPEC|AL para la

ADQUISICIóN DE INSUMOS para el PROGRAMA VASO DE TECHE - PVt 2015, el que quedará

integrado de la manera s¡gu¡ente:

TITUIARES:

PTesidente: C.P.C. FREDY RONALD CAMARENA PÉREZ - SUB GERENTE DE

ADMINISTRACIÓN FINANCIERA.

PTimeT MiembTo: TÉC, ENF. MARíA LUIsA NÚÑEz BALVIN -JEFA DEL PRoGRAMA VASo
DE LECHE DE LA MUNICIPALIDAD PROVINCIAT DE JAUJA.

Segundo Miembro: C.P.C. TEODOLFO SOTO CCANTO -JEFE DE LA UNIDAD DE LOGíSICA.

SUPLENTES:

DEI PTCS¡dCNIC: SRA. LADY LAURA SALCEDO ROSAS - JEFE DE ADQU ISICIONES.

Del Primer Miembro: PROF. CARLOS VARGAS ROMERO, SUB GERENTE DE DESPE.

Del Segundo Miembro: ABOG. JUAN CARTOS BUENO RIVERA, SUB GERENTE DE

ADMINISTRACIÓN TRI BUTARIA.

ARTICUIO SEGUNDO.- ENCARGAR al Comité Especial designado la organización,
conducción y ejecución de la integrídad del proceso de selección, hasta antes de la suscripción
del contrato, con el postor ganador; y, asumirá funciones a partir de la expedición de la presente
Resolución, actuando en perfecta armonía a lo normado por el Decreto Legislat¡vo N' 1017 y
D.S. N' L84-2008-EF; bajo responsabilidad.

ARTíCULO TERCERO.- RECONOCER como veedora, elegida por el Com¡té Distrital del
Vaso de Leche, quien ejercerá dicho cargo en forma ad honorem, a la siguiente madre de familia:

. MIRIAM DE tA CRUZ CEDILLO, CON DNI 00374L25 - PRESTDENTE DEt BARRTO EL

PORVENIR - JAUJA.

ARTICULO CUARTO.- NOTIFICAR con la presente resolución a los miembros del Comité
Especial designado, con los actos administrat¡vos pertinentes y registro correspond¡ente.

REGíSTRESE, coMUNíQUEsE, cÚMP[AsE.

JAUJA

}t;
()2

'l

IJ4
Iva Acevedo

06s

Que, el último Párrafo del Numeral 4.1) del artículo 4e de la Ley 27470, Ley que Establece

Normas Complementar¡as Para la Ejecución del Programa delVaso de Leche, modificado por Ley

No.27712, establece que en el Comité Especial de Adquisic¡ones para el Programa Vaso de
Leche, participará una representante elegida por el Comité D¡str¡tal del Vaso de Leche, en
calidad de veedora ad honorem;

En consecuencia, estando a lo expuesto y al amparo del artículo 430 y ¡umeral 6) del
artículo 20e de la Ley N" 27972, Ley Orgánica de Municipalidades,
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EL ALCALDE DE LA MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE JAUJA.

VISTO:

El Acuerdo de Concejo N'011-2015-CM/MPJ de fecha 23 de febrero del 2015, mediante el

cual se aprueba la conformación del comité de Adm¡n¡strac¡ón del programa de Vaso de Leche

de la Municipal¡dad Provincial de Jauja, para el ejercicio 2015 - 2015, y;

CONSIDERANDO:

Que, de conformidad con el artículo 194e de la Constitución Polít¡ca del Perú, concordante
con el artículo ll del Título Preliminar de la Ley Orgánica de M unicipa lidades, Ley Ne 27972; los
gobiernos locales gozan de autonomía polÍtica, económica y admin¡strativa en los asuntos de su

competencia, dentro de su jurisdicción;

Que, de acuerdo al artículo 20e numeral 6 de la Ley Orgánica de M unicipa lidades, Ley

27972, el Alcalde tiene atribuciones y competencias para dictar resoluciones de alcaldía, con

sujeción a las leyes y ordenanzas;

Que, la Ley N" 27470, Ley que Establece Normas para le Ejecución del Programa del Vaso

de Leche, establece en el numeral 2.1 de su Artículo 2", que "en Codo municipolidod provinciol

en el d¡str¡to cap¡tol de lo Provincio, en las munic¡palidodes d¡str¡tdles y delegadas ubicodos en

su jurisdicc¡ón, se conformo un Comité de Administración del Progromo de Vdso de Leche, el
mismo que es oprobado mediante resolución de Alcoldío con Acuerdo de Concejo Mun¡c¡pol. El

referido Comité estó ¡ntegrodo por el Alcolde, un funcionorio municipol, un representonte del
Ministerio de Solud y tres representantes de la Organización del Progroma de Voso de Leche,

elegidos democrát¡cdmente por sus boses, de acuerdo a los estatutos de su orgonización y
odicionalmente deberá estor conformado por un representonte de la Asociación de Productores

gropecuorios de lo región o zond, cuya representatividad será debidomente ocred¡tddd por el
M ¡ n ¡ ste ri o d e Ag ri cu ltu ro" ;

Que, con lnforme N' 003-2015-JPVL/MPJ, de fecha 04 de febrero del 2015, la Jefa del
Programa de Vaso de Leche, informa al Sub Gerente de Desarrollo Económico Social y
Programas Sociales, que con fecha 02 de febrero del año en curso se procedió a la designación
de los miembros del Comité de Administración del Vaso de Leche de la Municipalidad Provincial
de Ja uja;

Que, con lnforme N'015-2015-SG DESPE/MPJ de fecha 04 de febrero del 2015, el Sub
Gerente de desarrollo Económico Social y Programas Especiales, requiere a Gerencia Municipal
la expedición de resolución de Con formación del Comité de Administración del Programa de
Vaso de Leche de la Municipalidad Provincial de Jauja;

Que, con Opinión Legal N" 0036-2015-OAL-J RSD/M PJ, de fecha 11 de febrero del 2015, el

Asesor Legal de la Munlcipalidad Provincial de Jauja op¡na que se eleve a Sesión de Concejo el
presente expediente a fin de que dicho órgano ratifique o modifique la Conformación del Comité
de Administración del Programa de Vaso de Leche;

Jauja, 23 de Febrero de 2015.

¿(
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RESOLUCIóN DE ALCALDíA N" O5O-2015-A/MPJ
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que, con Acuerdo de Concejo N'011-2015-CM/MPJ, de fecha 23 de febrero de 2015, se

acuerda aprobar la conformación del Comité de Admin¡strac¡ón del Programa del Vaso de Leche

de la Municipalidad Provincial de Jauja, para el ejercicio 20L5 - 20L6;

Por ta nto, esta ndo a lo expuesto con las facultades conferidas en la ley 27972, Ley Orgánica
de M unicipalidad es, Ley 2747O, Ley que establece Normas Complementarias para la Ejecución

del Programa del Vaso de Leche y su mod¡ficac¡ón de Productores Agropecuarios del Vaso de

Leche y su modif¡catoria, Ley N' 27716.

RESUELVE:

ARTíCULO PRTMERO.- RAT|F|CAR LA CONFORMACTÓN del Comité de Administración del

Programa del Vaso de Leche de la Municipalidad provincial de Jauja, para el ejerc¡cio 2015 -
2016, la misma que partir de la fecha estará ¡ntegrada por:

PRESIDENTE ABOG. IVAN FERNANDO TORRES ACEVEDO

Alcalde de la Municipalidad Provincial de Jauja

SRA. MARIA LUISA NUÑEZ BALVIN

Jefa del programa Social de Vaso de leche de la MPJ

LIC. SARA ISABET PONCE RíOS

Nutr¡c¡onista de la Red de Salud del Hospital Domingo Olavegoya - Jauja

ING. MAX VITTAGARAY ZEGARRA

Director de la Agencia Agraria - Jauja

sRA. HAYDE ESPINOZA RIVERA DE BATDEóN

Presidente del Barrio Mariscal Castilla
SRA. MERI GóMEZ RAMÓN
Pres¡dente del Barrio AA. HH. Horacio zevallos Gámez

SRA. MODESTA SORIANO ROSALES

Presidente del Barrio Yacurán.

SECRETARIA

MIEMBRO

M IEM BRO

MIEMBRO

MIEMBRO

9t
D.§.

AO

'qu l\/
ARTfCUTO SEGUNDO.- ENCARGAR A IOS MiEMbTOS dES ignados en el artÍculo presente, el

fiel cumplimiento a sus funciones conforme establece la Ley.

ARTíCUtO TERCERO.- NOTIFICAR y poner de conocim¡ento a los miembros del Com¡té de
Admlnistrac¡ón del Programa del Vaso de Leche y Unidades Orgánicas relac¡onadas con la
presente resolución para su conocimiento.

ARTíCUIO CUARTO.- DEJAR sin efecto cualquier dispos¡t¡vo del mismo o menor nivel que

se oponga a la presente resolución

Y CÚMPLASE,

AUJA

LA u
UMCIPAL

REGÍSTRESE, COMUNIQÚ

Acevedo

MIEMBRO :
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Jauja, 10 de febrero del 2015

Et ATCALDE DE LA PROVINCIA DE JAUJA.

VISTO:

La Carta Ns 001-2015/EMCH, del catorce de enero del año en curso; Oficio

Ne O2-2014-C.E/SJ-P, del diecis¡ete de noviembre del dos mil catorce; y,

CONSIDERANDO:

Que, de conformidad a lo previsto en la Ley de Elecciones de Autoridades de

unicipalidades de Centros Poblados - Ley Ne 28440.

Que, de la rev¡s¡ón del expediente sobre Elecciones Municipales para Alcalde

y Regidores del Centro Poblado San Juan de Pachacayo, Distrito de Canchayllo,

Provinc¡a de Jauja, se ha desarrollado teniendo en cuenta el Artículo 2e de la Ley Ns

28440, es decir el Alcalde Provincial convocó a elecciones, se conformó el Comité

Electoral reconoc¡do mediante Resolución de Alcaldía, habiéndose llevado a cabo el

proceso electoral según el cronograma de elecciones con el que se dispuso la

instalación del Comité Electoral, la recepción de listas, designó a los miembros de

mesa de votación, luego se efectuó la convocatoria, la inscripción de listas de

candidatos ante el Comité Electoral, acta de ¡nstalación de mesa, acta de apertura,
acta de sufragio y acta de escrutinio y padrón de sufragantes, hablendo comunicado

con Oficio Ne 02-201"4-C. E/SJ-P el resultado de los comicios electorales, adjuntando

los documentos pert¡nentes, se ha cumplido con lo que dispone la Ley No 28440;

Que, en el precitado ofic¡o Ne O2-2OL4-C.E|SJ-P, los miembros del Comlté

Electoral, requieren al Alcalde de la Municipalidad Provincial de Jaula, que se

proceda a la proclamación de la lista ganadora de las elecciones llevadas a cabo el

veintiséis de octubre del año dos mil catorce, precisando que dicha lista se

encuentra conformada de la siguiente manera:

Alcalde: Periodo Enero 2014 - Diciembre del 2018.

Ne Nombres y Apellidos DNI Agrup. Política Votos Lista Ganadora

01

Edson Javier

chucos

Mananí

20073799 Partido Polit¡co tuerza Popular L28 Ganador

Ns Nombres y Apellidos DNI Agrupac¡ón Política
01 FÉLrx zEVALt-os vENTocTLLA 20664942 Part¡do Político Fuerza Popular

z2

Plana de Regidores y/o Reg¡doras

RESOLUC]ÓN DE ATCALDíA Ng O¿T4.2015.A/MPJ



tvI L¡r_¡ ¡ci fr¿11icr;aíl pt-ó'./it1cii3f cJe

3^A.1_,3A. o6s

2a

02 IHONNY ESPINOZA CUADRADO 246660s2 Partido Político Fuerza Popular

03 vrDAL srwra HURTADo vERASÍ EGUt 2666@34 Partido Polít¡co Fueea Populer

04 MIRIAN KARINA SAMANIEGO RO]AS 41546474 Partido Polít¡co Fuer¿a Popular

05 .,Esús sAAc EGoAvtL HURfADo 80209034 Partido Polít¡co Fuerza Popular

Que, el artículo 8s de la Ley 2844O, establece que "El alcalde provincial

proclama al alcalde y su lista de regidores, que obtienen la votación más alta,

comunicando el cuadro de autoridades electas al lnst¡tuto Nacional de Estadíst¡ca e

lnformática".

Y, estando a [o expuesto con las facultades conferidas en la Ley Orgánica de

M unicipalidades, Ley Ne 27972;

SE RESUELVE:

ARTICUTO PRIMERO.- PROCLAMAR y DESIGNAR a las Autoridades

Municipales Elegidas de la Municipalidad del Centro Poblado San Juan de

Pachacayo, D¡strito de Canchayllo, Provincia de Jauja, Región Junín, en elecciones

municipales del 26 de octubre del 2014, parc el periodo edil 2015 - 2018, y la

conforman las s¡Buientes personas:

@
ALCALDE

REGIDOR

IREGIDOR

REGIDOR

REGIDOR

REGIDOR

: Edson Javier Mananí Chucos

: Félix Zevallos Ventoc¡lla

: Jhonny Esp inoza Cuadrado

: Vidal Silvia Hurtado Verástegui

: Mírian Karina Samaniego Rojas

: Jesús lsaac Egoavil Hurtado

D.N.r. Ne 20073799.

D.N.t. Ne 20664942.

D.N.t. Ne 20666052.

D.N.t. Ne 26666034.

D.N.t. Ne 41546414.

D.N.r. Ne 80209034.

Artículo 3e.- Poner en conocimiento de la presente resolución a los interesados, a la

Gerencia Municipal, Sub Gerencias y demás oficinas de la Municipalidad Provincial

de Jauja. así como al lnstituto Nacional de Estadíst¡ca e lnformática.

REGísTREsE, coMUNíQUESE, cÚMPLASE.

t)E JAUJA

AI CALDL^

U

Abog
DE

Acevedo

Articulo 2e.- ENCARGAR a Secretaría General la elaboración de la credenciales del

Alcalde y los Regidores de la Municipalidad del Centro Poblado San Juan de

Pachacayo, distrito de Canchayllo, Provincia de Jauja, Región Junín.
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Jauja, 09 de febrero del 2015

ET ATCATDE DE LA MUNICIPATIDAD PROVINCIAL DE JAUJA.

vtsTo:
El lnforme Nq043-2015-SGAF/MPJ, de la Sub Gerencia de Administración

Financ¡era; y,

CONSIDERANDO:

Que, el Artículo 1"94q de la Constitución Política del Perú, prescribe que los

gobiernos locales gozan de autonomía política económ¡ca y adm¡nistrat¡va en los

asuntos de su competencia, concordante con el articulo ll del Título preliminar de la Ley

Orgánica de Municipalida des Na 27972',

Que, mediante el lnforme N e043-2015-SGAF/M PJ, de la Sub Gerencia de
Administración Financiera, remitido a la Gerencia Municipal, se designa a los miembros
para caja chica según descripción siguiente:

Johanna Ruth Torres Fabián, Asistente Admlnistrativo de la Sub Gerencia de
Planeamiento y Presupuesto, identificada con DNI Ne 43879972, como responsable de
los manejos de los fondos de Caja Chica, por un tope máximo de asignación de
S/.1,200.00 (un mil doscientos y 00/100 nuevos soles), en el Rubro 8, específica de gasto
2.3.1.99.1.99 por 5/.600.00 (seiscientos y 00/100 nuevos soles); y específica de gasto
2.3.2.7.11.99, por S/.600.00 (seiscientos y 00/100 nuevos soles).

Milagro Landa Espinoza, Secretar¡a de la Sub Gerenc¡a de Administración
F¡nanciera, identificada con DNI Ne 20723625, como responsable de los manejos de los
fondos de Caja Chica, por un tope máximo de asignación de 5/.2,000.00 (dos mil
doscientos y 00/1OO nuevos soles), en el Rubro 9, específica de gasto 2.3.1.99.1.99 por
S/.1,000.00 (un mil y 00/100 nuevos soles); y específica de gasto 2.3.2.7.!!.99, por
S/.L,000.00 (un mil y 00/100 nuevos soles).

Rosmel Jhoni Martel Delao, Secretario en la Sub Gerencia de Servicios
Municipales, identificado con DNI Ne 42879992, como responsable de los manejos de
los fondos de Caja Chica, por un tope máximo de asignación de 5/.800.00 (ochocientos
y 00/100 nuevos soles), en el Centro Cívico, Rubro 9: específica de gasto 2.3.1.99.1.99
por 5/.300,00 (trescientos y 00/100 nuevos soles); y específica de gasto Z,3.Z.7.lL.gg,
por 5/.300.00 (trescientos y 00/100 nuevos soles); Rubro 8: específica de gasto
2.3.1.99.1,.99 por 5/.100.00 (cien y 00/100 nuevos soles); y especÍfica de gasto
2.3.2.7.LL.99, por S/.100.00 (cien y 00/L00 nuevos soles); debiendo, para el manejo de
los fondos de Caja Chica debe aplicarse la Direct¡va de Tesorería Ns OOt-2007 -EF /77;

Que, estando a los dispuesto y en uso de las facultades conferidas por ley
N?27972 - Ley Orgánica de M u n icipa lidades.

SE RESUELVE:

ARTí PRIMER : DESIGNAR a Johanna Ruth Torres Fabián, Asistente

464

;

v

Administrativo de la Sub Gerencia de Planeamiento y Presupuesto, identificada con DNI

RESOLUCIÓN DE ALCALDíA N9 0042.2015.A/MPJ

ü\

.9#
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No- 43879972, como responsable de los manejos de los fondos de Caja Chica, por un

tope máximo de asignación de S/.1,200.00; según la descripción siguiente:

Rubro:08
a

ARTICUtO SEGUNDO: DESIGNAR a Milagro Landa Espinoza, Secretaria de la Sub

Gerencia de Adm¡nistración Financiera, identif¡cada con DNI Ne 20723625, como
responsable de los manejos de los fondos de Caja Ch¡ca, por un tope máximo de

asignación de 5/.2,000.00 (dos mil doscientos y 00/100 nuevos soles), según la

descripción siguiente:

Concejo Municipal

Rubro:09

ARTICUIO TERCERO: DESIGNAR a Rosmel Jhoni Martel Delao, Secretario en la Sub

Gerencia de Servicios Municipales, identificado con DNI Ne 42879992, como
responsable de los manejos de los fondos de Caja Chica, por un tope máximo de

083

U ¡F

Específica Hasta

ALCALDÍA, COBRANZA COACTIVA, CONCEJO

MUNICIPAL, GERENCIA MUNICIPAL,

MANTENIMIENTO DE INFRAESTRUCTURA, OPI,

PATRIMONIO, RECAUDACIÓN, SUB GERENCIA

DE ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA, SUB

GERENCIA DE PLANIFICACIóN Y PRESUPUESTO,

SUB GERENCIA DE DESPE, TURISMO, UNIDAD

DE FISCATIZACIÓN, VASO DE LECHE Y OfROS.

2.3.1.99.1.99 Otros bienes 600.00

2_3 .2.7 .tt.99 Serv¡cios D¡versos 600.00

Total 1,200.00

Unidad orgánica Específica Detalle Hasta

Asesoría legal, unidad de contabilidad,
demuna, departamento de deportes,
departamento de desa rrollo urbano,
departamento de obra, educación y b¡bl¡oteca,
estudios y proyectos, ¡magen institucional,
unidad de logística, mantenim¡ento de vías,

mercado y camal, oci, omaped, procuraduría,

registro civil, secretaría municipal, sub gerencia

de administración financiera, sub gerencia de

¡nfraestructura y desarrollo urbano, unidad de
personal, unidad de presupuesto, unidad de

tesorería y otros.

2.3.1,.99.1,.99 Otros bienes 1,000.00

2.3.2.7.77.99 Servicios Diversos 1,000.00

Total 2,000.00

DetalleUnidad Orgánica

I



as¡gnac¡ón de 5/.800.00 (ochocientos y 00/100 nuevos soles), según la descripción

siguiente:

Centro Cívico

Rubro:08
o o

i lPAL

,t$
Centro Cívico

Rubro: O9

ARTICULO CUARTO: NOTIFICAR el contenido de la presente la presente resolución a las
personas designadas para los fines del caso.

ARTICUIO QUINTO: ENCARGAR, el cumplim¡ento de la presente resolución a las Oficina
de Planeamiento y Presupuesto, Unidad de Tesorería, Unidad de Contabilidad y demás

Órganos Admin¡strativos correspondientes.

REGísTREsE, coMUNíQUESE, cÚMPtAsE Y ARCHíVESE.AD

./AUtN

,rtJt

Unidad Orgánica Específica Detalle Hasta

RESIDUOS SóLIDOS

2.3.1.99.1.99 Otros bienes

2.3.2.7.LT.99 Servicios Diversos 100.00

200.00

Unidad Orgánica Específica Detalle H asta

Parques y Jardines, transportes,
serenazgo y defensa civil, sub
gerencia de medio ambiente, policía

municipal, sub gerencia de servicios
munic¡pales y otros. 500.00

4rJ l-

AD

062

\'2-

.!

100.00

2.3.1.99.1.99 Otros b ienes 300.00

2.3.2.7.tt.99 Serv¡cios Diversos 300.00
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Jauja,09 de febrero del 2015

Et AICAIDE DE LA MUNICIPALIDAD PROVINCIAT DE JAUJA.

VISTO:
El lnforme Ne 010-2015-CBP-SGAF/M PJ, del 21 de enero del 2015, de la Jefatura

de la Oficina de Control de Bienes Patrimon¡ales; lnforme Ns 0003-2015-BM/MPJ, del 22

de enero del 2015, del responsable de Biblioteca Municipal; lnforme Ne 005-2015-

.DESPE/MPJ, del 22 de enero del 2014, de la Sub Gerencia de Desarrollo Económico,

cial y Programas Especiales - DESPE; lnforme 040-2015-SGGA/MP J, del27 de enero del

2015, de la Sub Gerencia de Gestión Ambiental; lnforme Ne005-2015-M PJ/SG PyP, del 30

de enero del 2015, de la Sub Gerencia de Planeamiento y Presupuesto, sobre
Actualización del Texto Único de Servicios No Exclusivos - TUSNE; y,

CONSIDERANDO:

Que, el Artículo 194s de la Constitución Política del Perú, prescribe que los
gobiernos locales gozan de autonomía política económica y administrativa en los asuntos
de su competencia, lo cual es concordante con el articulo ll del Título preliminar de la Ley

Orgánica de Municipalidades Np 27972;
El último párrafo del numeral 8 del artículo 37q de la Lev 27444, Ley del

Procedim¡ento Administrativo General prescribe que "Para aquellos servicios que no sean
prestados en exclusividad, las entidades a través de Resolución del Titular del Plieeo

establecerán los requisitos y costos correspondientes a los mismos, los cuales deberán ser
debidamente difundidos para que sean de público conocimiento";

Que, mediante lnforme Ne 010-2015-CBP-SGAF/M PJ, del 21 de enero del 2015, la

Jefatura de la Oficina de Control de Bienes Patr¡moniales remite a la Sub Gerencia de
Planeamiento y Presupuesto su propuesta de TUSNE 2015;

Que, mediante lnforme Ne 0003-2015-BM/MPJ, del 22 de enero del 2015, el
responsable de Biblioteca Municipal, remite a la Sub Gerencia de DESPE, su informe sobre
la situación de la Biblioteca Municipal, respecto a los costos del Carné de lector;

Que, mediante lnforme Ne 005-2015-SG. DESPE/MPJ, del 22 de enero del 2014, la
Sub Gerencia de Desarrollo Económico, Soc¡al y Programas Especiales - DESPE, rem¡te su
propuesta de modificación delTUSNE, respecto al área de B¡blioteca Municipat, señalando
que el costo de S/.3.50 (tres y 50/100 nuevos soles), resulta ser razonable para dicho
servicio;

Que, mediante lnforme Ns005-2015-M PJISGPyQ del 30 de enero del 2015, la Sub
Gerencia de Planeamiento y Presupuesto, remite el cuadro del Texto único de Servicios
No Exclusivos - TUSNE, precisando que el mismo es producto del trabajo de las diferentes
Sub Gerencias de esta comuna;

Que, mediante Acuerdo Municipal Ne 001-2015, se declaró en emergenc¡a

adm¡nistrativa y financiera a la comuna jaujina, siendo uno de los mot¡vos el hecho de
que la Municipalidad Provincial de Jauja se encuentra subvencionando servicios que
deberían auto-sostenerse, dentro de los cuales se encuentran el terminal terrestre de
auja, los mercados mayorista y modelo de esta ciudad;

Que, se observa en el costo de alquiler de los bienes inmuebles de propiedad de

15

o
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tlit

la IVlunicipalidad Provincial de Jauja, que estos son sumas demasiado bajas, lo cual no
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contribuye al desarrollo de la ciudad de Jauja, dado que las rentas por dichos bienes no
son suficientes para el mejoramiento de la infraestructura, motivo por el cual, en virtud a
la autonomía económica de la cual se encuentra ¡nvest¡do todo munic¡pio, debe hacerse
los reajustes del caso, en pro del bienestar común y en atención a lo prescrito en el último
párrafo del numeral 1. del artículo 94s del Reglamento de la Ley General del Sistema
Nacional de Bienes Estatales, que expresa que "La renta [de los bienes estatales] será fi
jada al valor comercial";

Que, de conformidad con el artículo 92p del Reglamento de la Ley General del
Sistema Nacional de Bienes Estatales, el arrendamiento de predios estatales se efectuará
med¡ante convocatoria pública y, excepciona lmente, de manera directa;

Que, el artículo 94e de este mismo cuerpo normativo prescribe que "Sólo se podrá
dar en arrendamiento directo predios del dominio pr¡vado estatal, en los siguientes casos:
1. 1...1,2.Cuando la renta mensual a valor comercial resulte ser inferior al 5O% de la
Unidad lmpositiva Tributaria vigente, y el período de alquiler no exceda de un año,
pudiendo ser renovado como máximo hasta en dos (02) oportunidades";

Estando a lo expuesto y en uso de las facultades conferidas por ley Ne 27972-Ley
Orgánica de M u nicipalidades;

SE RESUEIVE:

ARTíCULO PRIMERo: APRoBAR eI ,,TEXTo Ú¡¡Ico og sERVIcIos No ExctUsI vos
- TUSNE" de la Municipalidad Provincial de Jauja, que incluye el cuadro de costos, que
como anexo forma parte integrante de la presente resolución.

ARTICU[O SEGUNDO: ENCARGAR, el cumplimiento de la presente resolución a las

Oficinas de Control de Bienes Patrimoniales, Administración Tributaria, Planeamiento y
Presupuesto, Unidad de Tesorería y demás Órganos Administrativos correspondientes.

ARTI TERCERO: PUBLICAR la presente resolución y su anexo (cuadro del
TUSNE) en la página web y mural de esta comuna para su conocimiento y fines de ley.

REGíSTRESE, coMUNIQUESE Y cÚMPLASE.

GERÍ

>A)
t4utts

OE JAUJA

3! Acevedo

D'A

IJ

?)
2
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TBXTO ÚMCO DE §EBVICIOS NO EXCLUSMOS

TUSIYf,

MUNTCIPAJJD&D PBOVINCIAL DE JÁUJA

u

!t

Solicin¡d

Atención de l¿ Oficin¿ de Biúes Patnmo¡iales

Pago conespo¡diente a 09 mes coDo gdútia

4 Derecho de paEo por Merced Conductiva

")
Tiéndás uEiiiilas en el Palicio Mui.ipal (lr. Ayacu.ho - Em. ouadÉ'Jr
t¡.l.o,esi 3ra. Cuadra{me¡sual)

s/.600.00.1,. .\r'r.n.h. \" 810

s/. 600.00.J,. ,\lactr.ho \" 811

Jr ,§mrlrc \' 8tj6 ( ()ln i¡¡r de I ir alizar r¡, S(],\'l)

,lr 
^vr.n.ho 

\!'87 I ( Oli.nu {1. lir.r¡nla.tnr 's(;,\T)

l¡..\u. .ho \! 87i'la,Licro \Il LI'IIIEI))

.l¡.,\r.n.h. .\-" 88(j ((ld¡.nio Dclin$ir (lrl ll¡e l)lo)

s/. 800.00Jr. ,\vr.,trl,o N' ¡l!)2 8!)8

1

AIQUILT]R Dtr INMUEBI,ES DE I-A.

MUNICIPAI,IDA! PROVINCIAI DE
JAUJA

s/. '150.00.Jr. lldosn€si S/¡- ( Gn¡e¡io AIr.s¡Dos)

Jr. R.loe,csi \" iJTl (C,sr¡ \huicu¡al)
s/.200.00Jr. Rolos,esi N" 367

TieDdás ubicada, o eI frontis del Me¡cado Modeio {mensu¡l)b)

s/. 300.00J,. llolo!¡¡csi N":l0t 32i 327.3:9'333 337 ¡ril 3.1.;

s/. 300.00.J¡. Bolos¡resi N' 311 r 317

s/.300.00.lr 5,(re \o 88i - 8(),t - 81)7

JL. Sucre No 889 ( Corve¡io RINItrC)

Jron S¡nc N'8f13 (Co¡rtnh St ),l.\ltl')

s/.30.00Puestos ubicados cn el intdor del mercado modelo (masuzl)

s/. 60.00ño!! \" 1)l'iU \ 03 (Ex r\¡.r Pr¡,rdcln \LnI(,l)il)
s/. 45.00Kio*r¡ \'0tr 0.5 0(j 07 r 08 ( li.lrx{l¿ irl\lo,r¡lo llorl.l,,)

Tiendas ubicadas en el fro¡tis del mer.ado mayorista (nensu¿])

s/.200.00.1,.23dcfulio l, ]hü«rlC:t..r6-1,.r;(1.,\lril .lI (rl¡nrlc
s/_ 100.00

si. 30.00Puestos ubicado§ @ el i¡rterior del mercado mayo¡istz (¡¡e¡sual)

Seúicios hisiénicos (nmsual)

s/.'150.00Jr. Sucre N'8J3

.l¡.S,,.rc(il'r lr) (I rilindo por los r,xl)i,irl1¡$ ()l),di,! (l.l¡.rrnl¡1)
s/. '100.00.l¡. s,(r€ ) Ar'rdrclro Cilra lll''" 1li2
s/. 150.00.lr. Ihra¡uc¡rc, Cdra 03

si.300.00,\r II¡i«rl C,trres Cd¡. il ( rDl.ror uxr.rdo nIr\.r;rrr)

.li. ,\u.,trI¡r (iI¡. ll (Los lÚrL¡lc, llnro.,\ si. 300.00

s/.300.00.J, ,\vacucl,o C,l[ I1 1l¡,s In,1tr[t l]¡'n,'ll
s/.400.00Jr.li.r.is.o Pia,,o
s/.300.00

Kios.os ubicados e¡ los Ponzres (úersuáI)c)
s/. 100.00

s/. 150.00

h) Kioscos ubicados en la Av. Clodoaldo Espinoza Bravo s/. 60.00

i) Kioscos ubicados en la Av. Huomcayo y J¡. Sm Ma¡tín

s/. r50.00Ii¡¡sco Y f)1

IGosco ¡-" 02 s/.80.00

A]-QI;ILER DE INMUEBLES DE L{
MUNICIPAI,ID D PRO1¡INCIAL DE

JAUJA

I\ios.o \" 0211 0¡ 0l 0i\ 06 s/. 300.00

li r'

icosTa. :§EñViC|OS I{OTEXCLUSIVO§ -Nc

1

2

3

c)

d)

e)

f)



TEXTO ÜI{ICO DE §EBVICIOS ]{O EXCLU$VOS
TU§trE

Uf,IGIP.TJJI¡TD PBOVUTCTTL I¡E I'T.UJ.E

,..,.sEnv§19§l.N oa§¡(§_!!rsrye9,.,l
cost?

s/" \
1 soliotd diriqid¡ ,1 Sr. Alcilde

A,,r.riz¡.i(n¡ po, h ()li.n¡:, dc I:licrcs l),,r¡i¡¡nnriarcs

Düc.ho d( oso por ilir

s/.30.00Pan evcntos sh finca dc lu.rc (Auditorio, ex Csino y Bibliote¡)

SillLs .¡¡ s/. 0.50

E¡¡ipo Multir»cdir nrchtyc l;u,top s/. 50.00

a)

Pa Emprcsa, Instituciones Priradas por dÍa s/. 100.00

s/. '1.00

[(l,,ilb ]1,ü1nn..lia ;x l,,y. Lrprot, s/. 50.00

b)

s/. 100.00

Pm cwntos que se cobran por *istencia s/. 200.00

s/. 1.00

s/.50.00Liquilo ['hlti¡¡cdia in h,:-c l-rrr,¡p

c)

Eqüpo dc SoDido s/. 100.00

3
ALQIJII-;OR Y/O USO DEL AUDITORIO
MUNICIPAI-, FJ( LOCALCASINO Y EX

BIBUOTECA MIJNICIPAL

si. 1.00

4 DI,RECHO DE AICABAI-A POR FERIA

1 CdnióD (l'i.o (Hasr^ll l/9 roncl¡.I¿\) s/. 5.00
5

INGRESO D!] \'EHICULOS AL
MIRCADO MAYORISTA z Cmrión gtardc (rle 3 i/2 r ¡rrs) si. 10.00

1 A¡ro,iz¡(i(h pro\isioD^lurensnl ( Sc c\o¡,cri clpr¡¡o d( J.rLnl¡) s/.32.00
2 si. 5.00

3 si. 10.00

VEHICULOS ACOPIADORDS O
DISTRIBUIDORES DE PRODUCTOS EN

I.AVIA PUBUCA

1

2

3

q

7 5

6

7

8

9

ESUB GER¡N

\rent¡ dc (or¡busriblc sir ndidorcs
\¡enri dc r(e;tcs o h¡bricutcs

¡rlell,cbs clccrrodo,ú¿srrc.s

\,lc.iinx'r o \rrü.¡¡izadót,,s

Talleres de rcpmcian de rrlÍ.r¡los no trrotoriados

Tálleres de cúprntelia nrcr: na o soldaduria

Otro tirn, de ,,e¡jocio prcqr c\aiu¡.r(il

s/. 2.00

s/. 32.00

s/. 80.00

s/.32.00

s/. 64.00

s/. 32.00

s/.32.00

s/. 32.00

s/. 32.00

DEPA.RTAME\TO DE OBRAS

OCUPACION DE LA. \1A PUBLICAA
LXCEPCION DE T-AS ZONAS RIGIDAS

Solicitrd chieda J altaldc

2 I¡nonn. (l. .lisIx,nb;l;(h,l (d¡irrl(, por 1n SCIDI')

3
Costo d€ ¿lquild por M.qui¡di¡ lhceGn¡ cóosidcr¡r omb¡¡riblc, opemdor I
n¡mtenimient¡¡ de rn¡quimia)

a) Rodillo .oú,pact¡dor (l)

b) E\. I(nn sol)rc o¡¡¡rr (!)

c)

d)

e)

f)

8)
(l Y 2)El solicit fe debeni disponer de un cünión pl:¡l¡hnDrDm clrmslidó (lela n¡a,tni,¡ ri¡.
l:l.osrohori lx¡Dbre (H/lr scr,i.xl.uladordicionrlmerfc

Iil cosro de l¡om rn:q¡ina (Il/l,l(l) ¡o,i.luyr el .on¡l¡rsril,lc

8
ALQUILER DE MAQUINARIAS DE

PROPIEDAD DE I,A MUNICIPALIDAI)
PROYINCIAL DE JAUJA

Pa¿ comu¡rid¡¡qr . »p.silas c n¡sdtuci oncs sin lines dc luüo sc cobram cl J0.á rlel.osk,

058

r¡t REAUtStTO§,

6

1

lz
l¡

=

riru,po {lc son(lo - 

-- 

T s/loo¡o

Ir
lz
l¡

s/.3.00
s/. 5.oo

I

L
I sr. roo.oo

I sr. too.oo
f srr 3o^oo-

I sl. rro.oo
-f r1o¡ol

s/. 't00.00

I si. rao.oo
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TU§trE
MUNICIP.*,IJt.ü"D PROVIITCIAL DE.¡AUJA

9
AI-OUII-ER DE EOUIPOS DE

PROPIEDAD DE LA MUNICIPÁLIDAD
PROI'INCIAL DE JAUJA

a)

cosfo
s/.

s/.60.00

b) Mez.l¿(lorr I¡rx, trompo d. r r,3 s/.50.00

c) l/iLr¡.lor^ dc .oncrdo s/.40.00

d) Cor¡(lor¡rlcon.rcro \ I urr s/.40.00

e) Conrpttador tipo plan.ha s/.40.00

f) s/.60.00
l,ll $li.i(¡¡,tc ¿cl,cri (lisBnro dc , n r . n) ió! phrrl¿r n ü ¡,ara cl trash,l,, r ld cqui¡,o.

El .osto hora Lonrl¡! (lllf) scri .r¡l. l,do ¡dn-n»¡du¡u¡,rc.

B osto de hom cquipo (HD no üutu¡e el combustible.

STiB GERENCIA D D

D EDU DEP

l0 CAIL\ET DE T,I]SIOR
1 s/.3.50

2 Dos fok,$^lis lun¡uio .r rcr

SUB CERENCIA DE GESTION AMÁIENTAL

DEPART,{MEN'I O DE ORNATO, PAIQUES YJARDINES ,:

11 \'[,NTA DIi, ESPECIES ITCETAI,ES

llccibo dc prgo ernit¡k, por l¡ Olicur¡ dcTe¡¡crír

Bols¡ pcqu€i¡¡ .¡d¿ uo
Bolsa sriu(L (nd¡ nno

Rosa r|erada cada ,u¡,

e) BonsiLi ¡,c,ltcño c,¿, úo
Bo¡sái g¡ ¿ndc cada u¡o s/. 10.00

sut
DEPARTAMENTO DE'I'R,{NSPORTU Y CIRCULACION VIAL

t2

DERECHO MLTNICIPAI POR USO DE
ESTACION D¿ RUTA PARA I-{ }T,N'TA

DE PASATtrS POR PARTtr DE I,AS
EMPRESAS DE TRANSPORTE

L Pm lá vcnl¡ de p¡saje, por p¡rte dpBer de emsporte s/.200.00
SI,RI'ICIO INTERURBA-\O eor salid¡)

a) Auronró\il ! sratió, \\'ACON s/.0.50
b) si. f.00

SERVICIO INTERPROVINCIAT Gor salida)

a) Autonróril y Station §'4qon st. 1.00

b) s/. 1.00
SER\1CIO NACIONAI,

a)

s/. 10.00

s/.5.00

13
DERECHO DE DEPOSITO MIJNICIPAL

I'IA ACTWA

Soü.ih¡d

Derecho de depósitos

a) s/.30.00
b) Caniór con cma o uraquin:úia psadas si.35.00
c) s/. 20.00

d) s/. 20.00

e) s/. '10.00

f) \loro t,u$ s/. 10.00

l4 DERECHO DD DEPOSITO MIJMCIPAL
},IA COACflVA

a) Ctunión, \t,l,trlcte, l,ns si. 20.00
b) Ar¡to¡¡oril, ca¡ionera. s/. 15.00
c) Udorr\i, rtrokr hrcrJ. si.8.00

t{o sE¡vtcros llo ExcLUstvos

DE

Y

hr¡rrs ü lor»l¡¡iz kilos¡¡¡u,,

1

2

f s,-osol
s/. 2.00

s/ 250

s/.2.00

I sr. s.oo

t-",
fr)
T.)
l- d)

0

c)

r

si.5.oo
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Tf,XTO ÜMGO DE §SBVTCIOS NO EXCLUSIVO§

TU§NE

MUNICIP.IUDAI' PROVINCI,ÁL I¡E JAUJÁ

DED

1 DERtrCHO DE PAGO

a) s/.20.00
b) s/. 5.00

z TRASI-{DO DE RESES BI.I,IEFICIADAS POR VIAI!,

")
s/.5.00

1

a) L so dr trlu Dotrble (ot s¡nido) s/. s.00

L CUSTODIA DE RES POR DÍA

l5 BENEFTCIO DE ANIMALES

a) Alc o dclte¡cer diq ¡o iD.h,ye i nucDt..ión s/. 10.00

t6 SERVICIO Df, INSPECCION SANITA-RIA
(SISA) I Derc.ho de p¡so por nnid:d s/. 1.00

U DEP

1

2 vcrficación de medidas

a)

s/. 15.00

s/.8.00
b) Medidr dc apÚid¡d

s/. 21.00

t7 CONTROL DE RESELTáDO DE PESAS Y
MEDIDA§

s/. 32.00

ESTADIO Y PISCINA

1 s/. 1.00l8 INCRESO A PISCINA MUNICIPAL
Escol¡rcs, Nnios o ¡ni s s/.0.50

I

SERV|CIOS NO EXCLU§rvOS '::,r'. ':r r.. ]l:outslT§s co§To
§,

USO DE AGUAE INSTALACIONES DEL C,{MAL \,{UNICIPAI

2

ts
r



0ü5-fALJJA
Jauja, 16 de Febrero de 2015.

VISTO:

Lá solicitud reg¡strada con expediente N" 3534 - 2014, presentado por la ex servidora

administrat¡va de la Municipalidad Provincial de lauja, Sra. Rebeca zoraida Ealdeón Salgado,

rnediante el cual solicita el de por bonificación por movilidad y refrigerio establecido mediante

trato directo suscrito con el Sindicato de Trabajadores Munic¡pales de Jauja (SITRAMUNI);

CONSIDERANDO:

Que, el artículo 194'de la Const¡tución Polít¡ca del Perú, en concordanc¡a con elartículo
lldel Títu¡o Preliminar de la Ley Orgánica de Municipalidades; que, establece con claridad que:

"los Municipalidodes son órgonos de gobierno local que poseen qutonomíq, económico y

adm¡nistrotivo, en osuntos de su coñpetencio; lo mismo que consiste en la fdcultod de em¡tir
actos de gob¡erno, Actos administrotivos y Actos de Administración con sujeción al
orde n o m ie nto J u ríd ico N scion o l " ;

Que, el Artículo 74' de la Ley Orgánica de Mun¡cipalidades, Ley N' 27972, establece: 'tqs
munic¡pol¡dodes ejercen de monera exclusivq o compartidd uno función promotora, normativo
y regulodoro así como las de ejecución y fiscolización y control en los materios de su

coñpetencia, confome d lo presente Ley y o lo Ley de Bsses de Descentrdlizdción"; máxime,

que las lvlun¡cipalidades son típicas entidades administrativas a las que se aplican en forma

directa la Ley de Procedimiento Admin¡strat¡vo Generaly a la Ley Orgánica de M unic¡palidades;

Que, Med¡ante Resoluc¡ón de Alcaldía N' 494-2013-AlMPJ de fecha 30.12.2013 se

aprobó el Acta de Negociación de la Comisión Paritaria, entre el Sindicato de Trabajadores

N/unrcrpales de la Munictpalidad Provincial de JauJa SITRAMUNJ y la Municipalidad Provincial de

Jauja donde se acordó otorgar la suma de S/. 80.00 nuevos soles mensuales por concepto de

movilidad local y refrigerio cuyo cumplimiento está supeditado al reglamento de la Ley del

Serv¡c¡o C¡vil, Ley de Presupuesto del Sector Públ¡co para el año Fiscal 2014 e informe especial
que viene realizando la Contraloría Genera¡ de la República a la Municipalidad Prov¡ncial de

Jauja;

Que, con expediente N" 3534 - 2014 presentado por la Sra. Rebeca Zoraida Baldeón

Salgado, se solicita el otorgamiento de pago de bonificación por movilidad y refrigerio por la

cantidad de S/. 80.00 nuevos soles, generados por Trato Directo con el Sind icato de Trabajadores

Municipales de Jauja (SIIRAMUNJ), aprobado mediante Resolución de Alcaldía N'494-2013-
A/MPJ:

Que, mediante Informe N' 0268-201.4 UP/lvtPJ la Unidad de Personal manifiesta que a

la aludida ex servidora administrativa se le endeuda la suma total de S/. 2S3.30 (doscientos

cincuenta y tres con 30/100 nuevos soles), correspondiente a los meses de Enero a Marzo la

cantidad de S/.240.00 y por los 05 días del mes de abril la suma de S/. 13.30;

RESOLUCIóN DE ALCALDíA N' 051-2015.A/MPJ

,4 U
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Med¡ante lnforme N" 1.92-2OL4-SGPyP/MPJ, la Sub Gerencia de Planeam¡ento y

Presupuesto informó que existe dispon¡b¡lidad presupuestal para por el monto de S/. 253.30

(Doscientos cincuenta y Tres con 30/100 Nuevos Soles);

Mediante lnforme Legal N" 0370-2014-OAJ-RLSS/M PJ em¡tido por la Oficina de Asesoría

Legal, se opina por declara procedente lo solic¡tud formulada por la Sra. Rebeca Zoraida Baldeón

Salgado, siendo que mediante lnforme N" 006-2015-UP/MPJ emitido por el Jefe de la U nidad de

Personal, se requiere proseguir con el trámite correspondiente; y

Por tanto, estando a lo expuesto y de conformidad con las facuitades en la Ley Orgánica

cle NlunicrpalLdades N" 21912;

RESUELVE:

ARTICUto PRIMERO.- RECONOCER el pago de Bonif¡cac¡ón por Movilidad y Refr¡gerio la

suma de S/. 253.30 (Doscientos Cincuenta y Tres con 00/100 Nuevos Soles), a la ex trabajadora

administrativa municipal sra. Rebeca Zoraida Baldeón Salgado, habiéndose estimado dicho

rnonto por el .lefe de la Unidad de Personal de la Municipalidad Provincial de Jauja.

ARTICULO SEGUNDO.- ENCARGAR a Ia Sub Gerencia de Admin¡stración Financiera y

Jefatura de Personal de la Munic¡pal¡dad Provincial de Jauja, real¡zar los trám¡tes que

corresponde con la finalidad de atender y cumplir con lo especificado en el artículo precedente.

ARTICULO TERCERO.- COMUNICAR de la presente resolución a la Gerencia Mun¡cipal,

Sub Gerencia de Planeamiento y Presupuesto, 5ub 6erencia de Administrac¡ón Financiera,

lefatura de la Unidad de Personal y demás unidades orgán¡cas competentes para su

cumpl¡miento.

REGísTREsE, coMUNIQÚEsE Y PUBLíQUEsE.

t)E.IAUJA

Acevedo
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lauja, 16 de Febrero del 2015

VISTO:

El lnforme N" 003-2015-OL/TSCC/M PJ, del 11 de febrero del 2015, de la Jefatura de

la Unidad de Logística de la Municipalidad Provincial de Jauja, sobre solic¡tud de

conformación de Com¡té Especial para proceso de adjudicac¡ón de menor cuantía N" 014-

2014-CE/M PJ-segunda Convocatoria derivada de la Ad.¡udicación Directa Pública N" 002-

2014-5ET/MPJ y para la cont¡nuidad de los procesos de selección declarados desiertos del

año 2014 AMC N'12-2014-MPJ, AMC N" 13-2014-MPJ, AMC N" 010-2014-MP.l; y,

CONSIDERANDO:

Que, en concordancia al Artículo 194' de la Const¡tución Política del Estado,

modificado por la Ley de la reforma constitucional N" 27680 y los artículos ly Il del tíIulo
preliminar de la Ley N" 27912; establecen que los Bobiernos locales son entidades ba:{icas

de la organización territoriai del estado y canales ¡nmed¡atos de participación vecinal en los

asuntos públicos que ¡nstituciona liza n y gest¡onan con autonomÍa los intereses propios de

las correspondientes colectividades, siendo elementos esenciales del gobierno local;
además, las Municipalidades son órganos de gobierno, promotores del desarrollo local, con
personería jurídica de derecho público y plena capacidad para el cumplimiento de sus fines,
gozan de autonomía que la constitución polÍtica del estado peruano establece, lo cual
radica en la facultad de ejercer actos de gob¡erno administrativo y de adm¡n¡strac¡ón, con
sujeción al ordenam¡ento jurídico;

Que, el artículo 34" de la Ley 27972, Ley Orgánica de M unicipalidades, establece
que las contrataciones y adquisiciones que realizan los gobiernos locales se sujetan a la ley
de la materia debiendo hacerlo en acto público.

Que, de lo señalado lÍneas arriba, el Decreto Legislativo N" 1017, que aprobó la Ley

de Contrataciones del Estado, en su artículo 15 del Capítulo ll, establece los mecanismos de
contratación para procesos de selección de Iicitac¡ón pública, concurso públ¡co,
adjudicac¡ón directa y adjudicac¡ón de menor cuantía, siendo el reglamento aprobado por
Decreto Supremo N" 184-2008-EF, el que determ¡nará las característ¡cas, requisitos,
procedimientos, metodologías, modalidades, plazos, excepciones y s¡stemas aplicables a

cada proceso de selección;
En tal sentido, el artículo 24" de la Ley de Contratac¡ones del Estado, señala la

designación de un comité espec¡al el cual estará integrado por tres m¡embros, de los cuales
uno deberá pertenecer al área usuaria de los bienes, serv¡c¡os u obras materia de la
convocatoria, y otro al órgano encargado de las contrataciones de la entidad;

Que, el artículo 34 del Reglamento de Ia Ley de Contratac¡ones del Estado establece
que los integrantes del Comité Especial sólo podrán ser removidos por caso fortuito o
fuerza mayor, o por cese en el serv¡c¡o, med¡ante documento debidamente motivado. En el
mismo documento podrá designarse al nuevo ¡ntegrante;

Que, med¡ante lnforme N" 003-2015-0 L/TSCC/M pJ, det 11 de febrero det 2015, ta

Jefatura de la Unidad de Logíst¡ca de la Municipalidad provincial de Jauja, solicita la
conformación de Comité Especial para proceso de adjudicación de menor cuantía N" 014-

udicación Direc
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CERTIF'IC O: Que Ia P
l

resente
'.ión de

'olrena hbián
arARlo
Proüncial de Jsula

l.leNver (

a]

J

e
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RESOLUclóN DE ALCALDíA N" OO5O-2015-A/MPJ.
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ARTícuLo SEGUNDo.- DEJAR slN EFECTO, cualquier otro disposit¡vo municipal que

contravenga la presente resoluc¡ón.
ARTíCULO TERCERO.- ENCARGAR, a la Secretaría General la not¡flcac¡ón del

presente acto resolutivo, a los administrados designados, asi como a la Gerenc¡a y Sub

Gerencias de esta comuna con las formalidades prev¡stas en la ley.

REGíSTREsE, COMUNíquESE Y cÚMPIASE.
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h,lunioP ¡ad Provncial de Jaul¿

2014-SET/MP.J y para la cont¡nu¡dad de los procesos de selección declarados des¡ertos del

año 2014 AMC N" 12-2014-MPl, AMC N'13-2O14-MPJ, AMC N'010-2O74-MPJ;

Que, el artículo 27 del Reglamento de la Ley de Contrataciones, señala que el t¡tular

de la entidad, o la máxima autor¡dad adm¡n¡strativa, según corresponda, desiSnará, por

escrito, a los integrantes titulares y suplentes del comité especial;

Estando a los fundamentos expuestos, y de conformidad con las facultades

conferidas por el Decreto Legislativo N" 1017, que aprobó la Ley de Contrataciones con el

Estado y su reglamento med¡ante Decreto Supremo N'184-2008-EF, sus modificatorias y la

ley 27972 - Ley Orgánica de Municipa lidades;

5E RESUELVE:

ARTí€Uto PRIMERo,- coNFoRMAR el Comité Especial de Procesos de Selección

del Comité para los procesos de adjud¡cac¡ón de menor cuantía N' 014-2014-CE/MPi-

Segunda Convocatoria derivada de la Adjudicación D¡recta Pública N" 002-2014-SET/M PJ y

para Ia continuidad de los procesos de selección declarados desiertos del año 2014 AMC N'

L2-2O1-4-MP), AMC N" 13-2014-MPJ, AMC N" 010-2014-MPJ, ¡ntegrado de Ia siguiente

manera:
MIEMBROS TITULARES:

)i
PRESIDENTE

MIEMBRO
MIEMBRO

: CPC. Fredy Ronald Camarena Pérez

: BACH,cONT. Teodolfo Soto Ccanto
: Arq. Renato Edu Barzola Gómez

MIEMBROS 5UPIENTES:

SUPLENTE : Lic. Adm. Jimmy ABustín Tenicela Cortez

SUPLENÍE : Lady Laura Salcedo Rosas

SUPLENTE : Arq, Yenifer Arenas Ortega

CERTIFICO:
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Jauja, 09 de Febrero de 2015

ELALCALOE DE LA PROMNCIA DE JAUJA

l-u, 
"ot., 

*O¡t¡rutorias: 00'1,002, 003, 004, 005, 006,007, 009,010,010,011,012, 013,0i4, 015, 0'16,

017,018,019, 020,021,022,023,024,025,026,027,028,029, 030, 031, 032, 033,034,035. 036, 037, 038, 039,

040,041,042,0$, A44, 045, 046, 047, 048, 049, 050, 051, 052, 053, 054 y 067

.\.\ ñe r rr § ¡, a rrnrt.

Que, mediante Resolución de Alcaldía No 01'1.2015 A./MPJ, se aprobó €l presupuesto de lngreses y

Gastos para e¡ año f¡scal 2015 d€¡ Pliego l4unicipalidad Provinc¡al de Jaula.

Que, son ltrlodificaciones Presupuesta¡es en el N¡vel Funcional Programático, las Habilitaciones y

Anulac¡ones oue varien los cÉditos presupüestarios aprobados en el Presuouesto hstituc¡onal de Apertura (PlA)o el

?resup eslo lns¡¡ucional I'liúdllEado (l-ii{i). segun sea el caso. debiendo íormaiiz¿rse rnensualmente denfo cie los

('10) díás s¡gu¡entes de vencido el respect¡vo mes, mediante Resoluc¡ón del Tilular, a n¡vel de Pliego, Función,

Programa Funcional, Subprograma Funcional, Actiüdad, Proyecto, Fuente de Financiamiento, lipo de Transacción y

Genérica de Gasto;

Ouo las ít¡k¡r-jifhaírrocs PñisrrortÉsiáriás ñrip <É ErÉrí'rÉn ri¿ir¡t' ru'mi;i¡ ,có^urer /r! 1t-ftr.1!'t1: aa l::

metas Preslpuestarias, de acuerdo a la oportunidad de su ejecución (establecida en la Programación de lMetas

Presupuestar¡as), según la prior¡zación de gastos aprobada po¡el Pliego de¡t¡tular;

Que, las mod¡ficaciones presupuestarias en el Nivel Funcional Programático se realizan atendiendo a las

'imitaciones 
establecidas en el artlculo 4'1" de la Ley General del Sisterna ¡iacicnal de Presupuesto y el articul0 9" de

!a Ley oe Presupuesto del Sector Público para ei eiio liscal20ll;

De conformidad con fo dispuesto en Ley N0 28411 - Ley General del Sistema Nacional de Presupuesto. Ley

N" 30114 - Ley de Presupuesto del Seclor Público para el Año fscal 2015i

Que, mediante lnforme N" 0l&2015-ftlPJ/SGPyP, la Sub G€renc¡a de Planif¡cación y Presupuesto

ñr A^há lá. ñ^¿l¡ri-'f!ar9: el :! ::¡.,:!i'-tt::::111i:a!l::::j::,

RESUEL\/E:

Articulo Primeroj Formalizar las modificaciones presupuestarias efectuadas en el Nivel Funcional

Programático, conforme al Anexo que se adjunta a la presente Resolución, de acuerdo con lo dispuesto en el Articulo

3

'J' ,',- i 
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Áil'do ia I av i(t',/¡'l¿i'i - I ov r,léñáral ¡6r <iit6ñ1i Nr,^l^n.l ¡^ É.^¡'Lñ,,^.1^

Arl¡culo Seoundo.- La presente Resolucrón se sustenta en las "

emitidas en el mes de ENERo.

Artículo Tercero.- Remitir una copia al Área de Contabilidad

REGISTRESE, COMUNiOUESE, CÚ

t..'

fcacióo Presu puestaria"

MUNIC¡FA LIDAN PROVINCIAL DE
JAUJA

?, Qus te..^..!-te documonto.!
¡ELdcr?Rtc rial.,. , " .rn¡dq¡ FIjsra, queda
co¡r numcre do ..3-, ., .. flJ§.
,63F6ctlvo.
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El lnforme Ns0039-2015-SG AFIMP), de la Sub Gerencia de Administración
F¡nanc¡era, mediante la cual se remite a la Gerencia Municipal el Proyecto de modificación

ara la directiva de normas y procedimientos para la administración de los fondos de la
ja chica; y,

CONSIDERANDO:

Que, el Artículo 194s de la Constitución Política del Perú, prescribe que los
gobiernos locales gozan de autonomía política económica y admin¡strat¡va en los asuntos

e su competencia, concordante con el articulo ll del Título preliminar de la Ley Orgánica
e Municipalidad es Ne 27972;

Que, mediante el lnforme N e0039-201S-SGAF/M PJ, la Sub Gerencia de

Administración Financiera, remite a la Gerencia Municipal el Proyecto de modificación
para la directiva de normas y procedimientos para la administración de los fondos de la
caja chica, programando el funcionam¡ento de las siguientes específicas de gasto:
2.3.1.99.1.99 S/.2,000.00; y en 2.3.2.7.!L.99 S/.2,000.00 nuevos soles ascendiendo a
5/.4,000.00 (Cuatro mil y 00/100) nuevos soles para el ejercicio 2015;

Que, para el manejo de los fondos de Caja Chica debe aplicarse la Directiva de
Tesorería Ne OO7-20O7 -EF/77;

Que, estando a los dispuesto y en uso de las facultades conferidas por ley Ne27972

- Ley Orgánica de Mu n icipalidades.

SE RESUETVE:

ARTíCUTO PRIMERO: APROBAR IA "DIRECTIVA DE NORMAS Y PROCEDIMIENTOS

PARA LA ADMINISTRACIÓN DE LOS FONDOS FUOS PARA CAJA CHICA", dE IA

Municipalidad Provincial de Jauja, para el programa de funcionamiento del Ejercicio Fiscal
2015.

ARTICULO SEGUNDO: FIJAR, ef monto del Fondo Fijo de Caja Chica de la
Municipalidad Provincial de Jauja, para el programa de funcionamiento para el Ejercicio
Fiscal 2015, en la suma de 5/.4,000.00 (Cuatro mil y 00/100 nuevos soles).

ARTICULO TERCERO: ENCARGAR, el cumplimiento de la presente resolución a las

Oficina de Planeamiento y Presupuesto, Unidad de Tesorería, Unidad de Contab¡lidad y
demás Órganos Adm¡nistrativos correspondientes.

REGíSTRESE, COMUN íQU ESE, CÚMPLASE Y ARCH íVEsE.

.)

o
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RESOTUCIÓN DE ALCALDíA N9 0038.2015-A/MPJ

Jauja, 05 de febrero del 2015

Et ATCALDE DE LA MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE JAUJA.

VISTO:
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MUNICIPATIDAD PROVINCIAL DE

JAUJA

PR¡ITtrRA CAPITAL DEL PERÚ

NORMAS Y PROCEDIMIENTOS PARA tA ADMINISTRACION DE LOS FONDOS FUOS PARA CAJA

CHICA DE TA MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE JAUJA

oBlETtvo

Estoblecet los procedim¡entos que permiton el uso de fondo de cojo Ch¡co, llevondo

o cobo uno admín¡strdción eÍicdz y eficiente de los recursos o trovés de un ddecuodo

controlde ejecuc¡ón y oplicoción de medidos de roc¡onol¡dod del gosto.

FINALIDAD

Lo presente directivo t¡ene por finalídod constítuírse en el morco normot¡vo y de

opl¡coc¡ón, regulodor de los foses de sol¡c¡tud, recepc¡ón, monejo y control de fondos
dest¡nodos o cubr¡r gostos menores que demonden conceloc¡ón ¡nmedioto, bdjo lo

denom¡noc¡ón de Fondos F¡jos de Cojo Ch¡co.

t. BASE LEGAL:

> Ley N" 27972, Ley Orgónica de Mun¡cipol¡dodes

. Ley N'28411, Ley Generol del S¡stemo Noc¡onol de presupuesto

> Ley N" 28693, Ley Generol delSistemo Noc¡onol de Tesorerío

) Resolución Directorol N" 002-2007-EF/77.15 D¡rectivo N"001-2007-

EF/77.15 Direct¡vo de tesorerío y modif¡cotor¡os.

D Resolucíón de Super¡ntendencia N" 007-99/5UNAT, Reglomento de

Comprobontes de Pogo.

> Resoluc¡ón de Controlorio Generol N"320 2O06-CG, Normos de Control

lnterno.

) Resolución Directorol N' 026-80-EF/77.15.

> Directivo N" 001-2O07-EF/77.15

> Resolución D¡rectorol N' 00L-2071-EF/77.15

D Resolución Directorol N' 004-201l-EF/77.15
D Resolución D¡rectorol N' 050-2012-EF/52.0j

IV, ALCANCE:

Los normos conten¡das en lo presente D¡rectivo son de cumpl¡miento obl¡gotorio de

todos los Un¡dodes Orgánicos de lo Municipolidod, que requieron efectuor 6c,stos

Urgentes y Menudos en Efectivo.

DEFINIcl ONES Y/O CONCEPTOS:

04e

Pord efectos de lo presente D¡rect¡vd se cons¡dero:

El fondo fijo de cojd ch¡co, es el fondo constitu¡do con recursos del Estodo poro el
pogo rápido oportuno que ejecútenlas entidodes de los Gobíernos Noc¡onoles,

Página 1
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MUNICIPALIDAD PROVINCIAT DE
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PRIMERA CAPTT§I DEL PERÚ

c. Nombre de los func¡onor¡os o quienes se encom¡enda el moneio de

porte delfondo os¡gnodo ol encotgo único.

d. El monto máximo del fondo, en codo n¡vel de moneio de londos en

efect¡vo.

e. El monto móx¡mo de cado pogo en efect¡vo.

f. El típo de gostos o ser otend¡dos con elfondo.

g. Lo exigenc¡o de rendir cuentos documentodos.

VI, DISPOSICIONESGENERALES:

A. PROCEDIMIENTOS:

1, DE LA APERTURA

o) Lo Sub Gerenc¡a de Administroc¡ón Finonc¡ero, por ¡ntermed¡o de Gerenc¡o Mun¡cipol

solicitoro d Alcqldio, teniendo en cuenta fluio operocíonal de gostos menudos y

posibles cont¡ngencios, lo operturo, modíficoción o cierre delfondo fiio de coio ch¡co

pord el periodo presupuestol, propon¡endo ol encorgodo único dsí como o los

responsobles, odiuntondo el sustento del coso. Aprobodo lo solic¡tud se em¡t¡ró lo

Resoluc¡ón de Alcoldía, resolución que deberó contener lo sigu¡ente:

> Dependenc¡o de lo que osigno coio ch¡co.

> Responsoble ún¡co de su odmin¡stroc¡ón, encorgodos de su moneio y

custod¡o de porte de lo Coio Chico.

> Monto totol de lo cojo chico.

> Monto máximo poro cado odquisición.

> Procedimientos y plozos poro lo rendic¡ón de cuentos deb¡domente

documentodds.

GASÍO DE FUNCIONAMIENTO: Tope mox¡mo por osiqnoc¡ón de S/. 4,000.00

(Cuotro m¡l y 00/100 Nuevos Soles)

048
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2. DE LA ASIGNACION DEL FONDO FUO PARA CAJA CHICA:

o) Lo asignoción del fondo de cojo ch¡ca se monejorq en formo mensuol, pudíendo

reponerse hosto tres veces el monto inic¡ol const¡tu¡do dentro de cado mes,

¡nd¡st¡ntomente del número de rendic¡ones.

b) La progromoc¡ón de dichos fondos esta prev¡sto en el Presupuesto lnst¡tuc¡onol de

Apetturo correspond¡ente dl oño f¡scdl, 2015 y se otorgo cuondo ex¡sto lo just¡f¡codo

necesidod de ut¡l¡zor d¡ne.o en efect¡vo, previo just¡Í¡coc¡ón correspondiente

¡nd¡condo lqs necesidodes que ocos¡ono dicha desembolso paro el normol desorrollo

de dct¡v¡dodes de lo Mun¡c¡pol¡dod.

c) Los b¡enes y serv¡c¡os que se adquieron por esto modol¡dod no deben estor

considerados en el Plon Anuol de Adquisíc¡ones, o que por su noturdlezo no hon

pod¡do ser prev¡stos, no podrd adqu¡rir combustible ni út¡les de escr¡torio, solvo cosos

excepcionoles de ñecesídodes no prev¡stos, A excepc¡ón de comisiones de setvic¡o

debidomente outor¡zodos que se reolice externomente del d¡str¡to copitol (solo

combustible).

d) Los importes dest¡nodos parq codo uno de los progromos son los s¡gu¡entes:

,., . r
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CARGO

Alcolde y Func¡onorios

Profes¡onoles y Jefes de Of¡cino

Personol Técn¡co y Auxilior

ASIGNACION MAXIMA

s/.2s.00

s/.18.00

s/.16.00

04?

1. Lo os¡gnac¡ón del fondo de cojo chico será únícq, y vqr¡arq en función o los

mod¡f¡catoríos de¡ Presupuesto Anolit¡co de Obro que reolizo lo Sub Gerenc¡a de

lnfroestructuro y Deso ffollo U rbono.

2. Lo progromoción de d¡chos fondos esto previsto en el Presupuesto Anolit¡co de Obro,

y se otorgon cuonda ex¡sto lo just¡f¡codo neces¡dod de ut¡l¡zor d¡nero en efect¡vo, previo

sustento correspond¡ente ¡ndícondo los neces¡dades que ocos¡ono d¡cho desembolso

paro ld normol eiecución de obro.

e) Poro el coso de Comisiones de Servic¡o sin pernocte y de indole de troboios

constontes y urgentes, se osignorú viót¡cos por ol¡mentoción y movilidod locol de

ocuerdo o los siguientes montos:

> 5i lo solido se produce entre los 08.00 horos y su retorno ontes de los 20.00

horos, se otorgord un rdciondm¡ento que comprende posoies, ol¡mentoción

y movil¡dod locol (fueru de la ptovincld).,.

> S¡ lq sol¡do se produce entre lds 08.00 horos y su retorno ontes de los 20.00

horas, se otorgoró un roc¡onoñ¡ento que comprende pasoies y olimentoc¡ón

(dentro de lo provincio)..,

CARGO ASIGNACION MAXIMA

Alcolde y Func¡onorios 5/.12.00

Profes¡onoles y Jefes de Of¡c¡no s/.1o.00

PersonolTécn¡co y Aux¡l¡ot S/. 9.0O

> En cqso que no se pueden sustentor los pqsqjes dentro y fuero de lo provincío

sero o trovés de uno decloroc¡ón jurodo hasto un ¡mporte de S/. 15.00

(Qu¡nce y 00/100 Nuevos Soles )

B. DE LA urtllzAelPNl
a) Pdro ld util¡zoc¡ón de fondos en efect¡vo parq la cajq chicd de lo ¡nst¡tuc¡ón se debe

observor lo estqblec¡do en elArt¡culo N'36",37" Y 38" de lo D¡rectivo N" 001-2071-

EF/77.15 Diredivo de Tesoreríd y mod¡Í¡cotorios según Resolución Directorol N'
0o1.2011 EF/77.15.

b) Después de osignodo los fondos fijos poro cojo chico, el responsoble monejoro

medionte rec¡bos de cojo chico, con los Un¡dodes Orgán¡cos compromet¡dos en lo
presente direct¡vo, el cuol después será odjuntodo con los respect¡vos

Comprobontes de pogo y/o decloración jurodo, con los requ¡sitos que estoblece el

Reglomento de Comprobonte de Pogo vigente por 5UNAT, poro efect¡vízor los

rendiciones del fondo otorgodo.

t/'

JAU)I
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j) Cuando se reolicen menores gastos en lq liquidoc¡ón de Iq caio chictl otorgqdo, el

RESPONSABLE debero devolver el soldo no ut¡l¡zodo a lq Unidod de Tesorerio

medidnte pdpeleto de depós¡to, coniuntomente con la rendiciÓn presentodo o la

LJn¡dod de Contob¡lidod, con lo conform¡dod correspond¡ente.

k) El responsoble del Manejo de los Fondos Fiios informoro mensuolmente a lo
Subqerenc¡o de Administroc¡ón F¡nanc¡ero con cop¡a o lo Getencio Munícipol, los

qdeudos pendientes de rend¡c¡ón de d¡cho fondo poro que se procedo ql descuento

correspond¡ente de lqs remunerociones, retr¡buc¡ones u Honororios, según

correspondo.

D. DE LA REPOSICION

a) Lo oportuno reposic¡ón se horá medionte sol¡c¡tud escrito que formulora el

responsable del t'ondo, a lo llnidod de Contob¡l¡dod ton pronto el d¡nero en efect¡vo

desc¡ende q ntveles que hogon necesqrio nuevos hob¡litoc¡ones.

b) Et responsoble entregoro o la Unidqd de Presupuesto todo lo documentoc¡ón

sustentdtorios respect¡va poro reol¡zor lo ofectoción presupuestdl del Fondo f¡io paro

Cdjo Ch¡cd en formo mensuol o cuondo hoyo agotodo el fondo osígnodo, en

cumpl¡m¡ento de lo Direct¡va N' 001,-2007-EF/77.15 D¡rect¡vo de Tesorerio; o

excepc¡ón del primer desembolso, el mismo que serd revisado, comprometído

presupuestalmente y derivodo o lo Unídod de Tesorerio poro el giro de cheque

correspond¡ente, o nombre de lo persono des¡gnoda.

c) Lo Unidod de Tesorería procederó, previd verificoc¡ón o reponer elfondo dentro de

los 48 horas de recíb¡do ld sol¡citud d repos¡c¡ón.

Página 7
Directiva de Normas y Procedimientos para la Administración
de los Fondos Fijos para de Caja Chica

04s

ol,Al)

2,

v,t. ptsPostctoNEsESPEctFtcAS

I. MECANISMOS DE CONTROL

a) Elfondo fijo de Coja Chico sero custodiodo qdqptondo los medidos de segutidod

correspondientes, osi como lo provisión de elementos necesdrios (cojo fuerte,
cerroduros y otros) que goronticen lo segur¡dod e inocces¡b¡lidod de personas

ojenos ol manejo de dichos Íondos.
b) Es responsabilidod del responsable del manejo del Fondo Fijo de coja Chlco llevar

un registro oux¡lidr del control del monto de los recursos os¡gnqdos.

c) Lo un¡dod de Contobil¡dad efectuarq arqueos de carócter mensual y sorpresivo

ol responsable del monejo del Fondo, informando el resultodo o lo SUB.

GERENCIA DE ADMINISTRACION FINANCIERA Y A GERENCIA MUNICIPAL.

d) Ld of¡c¡no de control lnst¡tucionol de lo mun¡c¡pqlidod, pdra el cumplimiento de

las medidos correct¡vas oportunas coodyuvoro con la tomd de orqueos

sorpres¡vos.

e) Se levontoron Actos en los Arqueos que se proct¡quen como evidenc¡o de lo

acc¡ón y conformidod los que senin refrenodos por los responsobles del Fondo y

los func¡onar¡os o serv¡dores que ¡ntervengan en el corgo.

VIII. RESPONSABILIDADES

\.- /AU ) F,
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"Año de lo Divers¡ficoción Productiud y del Fortolecimiento de lo Educoción"

Jauja,05 de Febrero del 2015

EL GERENTE MUNICIPAL DE LA PROVINCIA DE JAUJA

vlSTo:

Que, Ia Const¡tución Política del Perú, en su vigente Artículo 194'señala que "Las

Mun¡cipalidades provinc¡ales y distritales son los órganos de Gobierno Local. Tienen

autonomía política, económica y administrativa en los asuntos de su competencia." Por

otra parte la Ley Orgánica de Municipalidades establece en su Artículo ll del Titular

Preliminar "Los Gobiernos Locales gozan de autonomía, política, económica y

admin¡strat¡va en los asuntos de su competenc¡a";

Que, la Ley OrBánica de Municipalidades Ley N'27972, en su artículo 20'numeral
20, señala que es retribución del Alcalde delegar sus funciones administrativas en el

Gerente Mun¡cipal, por otro lado las Resoluciones de AIcaldía aprueban y resuelven

asuntos de carácter administrativo; que el artículo 74" de la Ley Orgánica de

M unicipalidades, Ley 27972, establece: "Las Municipalidades ejercen, de manera

exclusivo compartida una función promotora, normativa y reguladora así como las de

ejecución y fiscalización y control, en las materias de su competencia, a las que se aplican

en forma d¡recta la Ley de Procedimiento Administrativo General dado que afectan

funciones admin¡strativas, al ¡nterior de los gobiernos locales se realizan múlt¡ples
procedimientos adm in¡strativos; correspondiendo esta regularización a la Ley de

Procedimientos Administrativos Generales y a la Ley orgánica e M unicipal¡dades;

Que, de conformidad con el artÍculo 2s del Decreto de Alcaldía Ns 001-2012-

A/MPJ, del 02 de enero del 2072, se faculta al Gerente Municipal, a celebrar "los actos

[...], necesarios para el e.lercic¡o de sus funciones".

AO

v0Bo() zz
Legal

JU

RESOLUCIÓN DE GERENCIA MUNICIPAL N9 OO4-2015-GM/MPJ.

El lnforme Ne 012-2015-SGAT/M PJ, del 02 de febrero del año en curso,
presentado por el Abog. Juan Carlos Bueno Rivera, Sub Gerente de Administración
Tr¡butar¡a, mediante el cual sol¡c¡ta la autorización de Fondos por encarBo por el monto
de S/.700.00 (Setec¡entos y 00/100 nuevos soles), para la compra de valores arancelarios

2015.

CONSIDERANDO:
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Que, med¡ante lnforme Ne 012-201S-SGAT/M PJ, del 02 de febrero del año en

curso, presentado por el Abog. Juan Carlos Bueno Rivera, Sub Gerente de Adm¡nistración

Tr¡butaria, se solicita la autorizac¡ón de Fondos por encargo por el monto de S/. 700,00

(Setec¡entos y 00/100 nuevos soles), para la compra de valores arancelar¡os 2015;

que, la D¡rectiva de Tesorería N' 001-2007-EF/77.15, en su Artículo 40" inciso 40.1

menc¡ona que el encargo a personal de la lnstitución, consiste en la entrega de dinero

mediante cheque o giro bancario a personal de la lnstitución, para la e.jecución del gasto

que haya neces¡dad de realizar, atendiendo a la naturaleza de determ¡nadas funciones. Al

adecuado cumplimiento de los objetivos inst¡tucionales, a las condiciones característ¡cas

de ciertas tareas o trabajos o a restr¡cciones justificadas en cuanto a la oferta local de

determ¡nados bienes y servicios. En este último caso, prev¡o informe del órgano de

abastecim¡ento u oficina que haga sus veces.

Que, en cumplim¡ento al Artícu¡o 40'¡nc¡so 40.2 de la Direct¡va de Tesorería

N"OOT-2077 -EF /77.15 el uso de la modalidad de "encargos" debe regularse med¡ante

Resolución del Director Generalde Administración o de quien haga sus veces".

Que, mediante informe N'025-2015-UL/MPJ, emitido por el Jefe de Logística de

la Sub Gerencia de Administración Financiera, sugiere se le otorgue el encargo ¡nterno

para poder cumplir con pagos que se describen en el detalle, por el importe de S/. 700.00

(Setec¡entos y 00/100 nuevos soles), el mismo que debe ser sustentado bajo

responsabilidad, mediante comprobante de pago u otros documentos autorizados por la

SUNAT, según el siguiente detalle:

DESCRIPCIÓN CANTIDAD

VALOR

UNITARIO TOTAT

Pla no Predial F/A 3 190.00 570.00

Listado de Terreno Rúst¡co 1 2s.00

Listado de Terreno Urbano 1 25.OO

Cuad ro de Va lores L 40.00

Tabla de Depreciación 1 40.00

TOTAL A PAGAR s/. 700.00

Por lo tanto, estando a lo expuesto con las facultades conferidas en la Ley

Orgánica de M unicipa lidades, Ley Ns 27972;

RESUELVE:

ARTíCULO PRIMERO.- AUTORIZAR el encargo interno a nombre del Abog. Juan

Carlos Bueno Rivera, Sub Gerente de Administración Tr¡butaria, con la finalidad de

adquirir los valores arancelarios del periodo 2015, con un monto de S/. 700.00

z

tsJU

o

25.00

25.00

40.00

40.00
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(Setecientos y 00/100 nuevos soles), el m¡smo que deberá ser rend¡do bajo

responsabilidad mediante comprobante de pago u otros documentos autor¡zados por

SUNAT, dentro de los plazos y condiciones previstas en la D¡rect¡va de Tesorería N'0001-

2007 -EF/77.L5 Artículo 40 ínciso40.2.

ARTíCULO SEGUNDO.- ENCARGAR al Abog. Juan Carlos Bueno Rivera, Sub

Gerente de Administración Tributar¡a de la Municipalidad Provincial de Jauja, la entrega

de un balance general de los gastos efectuados en cumplimiento al artículo primero de la

presente Resolución Gerencial.

ARTíCULO TERCERO,- COMUNI CAR, a la Sub Gerencia de Planeam¡ento y
presupuesto a través de la unidad de presupuesto, sub Gerencia de Admin¡stración

F¡nanciera a través de la unidad de Tesorería y la unidad de contabilidad, el estr¡cto

cumplim¡ento de la presente Resolución.

REGISTRESE, COMUNIQUESE Y CUMPLASE

A
MUNICIPAL

U

hYl
dá z

QfRENCIA
wñlc¡2lt
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r*,5 f-ñri ?:ü1§

042

DE

ASUNTO

CPC FREDY CAMARENA PEREZ

5UB GEN E Ni[ DE ADhll NISTRAC'ON I.I I.]i\I]CI i RA

SL)LlaiTO,¡\l..riilRli.¡,ClO¡i N,lf:DlAl,lTt

RE5OTUTIVO

lllfor..re li' 0 il5 . .]0 :1 5 - iJ l-/'H ll \4/ l\4 PJ

05 cle Febrero ciel 2015

,rtCTO

REFERENCIA :

FECHA :

lleCiante (:l pres.nt€ me dirijo a Usled a fin de
L\j(prrls:rle un cordiel salild0 ii i-ronlhri: cle la Sub Geaúirci.r de
Adm¡ i:;tr¿aión [iña¡cicr¡. Asimisn]o solicit¿r a su despacho i¡
áutoti¡ación .crrespollcilen[e rreaii¡nte ¡cl.o resolutivo p¡ra
otorgii.ión del Éncir.flo lñletoo it l'¡vor del Abog. luan Carlcs Elueno
River¿ i(lgirll opinión f¿vorable clci .loc!rmento de l.t referencia.

E5 crr¿nio inÍól|¡c ¡ Ud., pat'J sll cooocinlir|ta y

demás ir¡r es

Atent:rrieflte,
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INFORME N'O s-2015-UL/MPJ

O P C, FREDY RONATD CAMARENA PÉREZ.
SUB GERENTE DE ADMINISTRACIÓN FINANCIERA

HUAMAN ROIIlERO f\¡ADELEINE ROSARIO
JEFE DE LA UNIDAD DE LOG¡STICA

ENCARGO INTERNO

IVIEMORANDO N"O1 8-GM/MPJ,

JAUJA. 5 DE FEBRERO DEL 2015

{
DE

ASUNTO

REFERENCIA

FECHA

Es grato dirigirme a Ud. para saludarlo muy cordialmente a nombre de la Un¡dad de Logística

y a la vez inforrnarle lo siguiente:

1, ANTECEDENTE§

ANALISIS:

Visto la solicitud del Sub Gerente de Administrac¡ón Tributaria y consaderando que para el año

2015 es necesario contar con los Valores Arancelarios en Ia Sub Gerencia en Mención con

Urgencia, que serv¡rán como material de habajo para ct:mplir con las Funciones y Metas de la

lvlencionad Sub Gerencia y habiendo analizado la situación de dicho hecho, recepcionado la

proforma y realizando las llamadas a lvlinisterio de Viv¡enda donde recomienda que un

funcionario se apersona a la lnstitución con el valor de la proforma y asi poder obtener de

rnanera inmediata los Valores Arancelarios del Periodo 20'15. ya que al momento de su depósito

se le entregara un Bauchers y antas no se tendrá ningún comprobante de pago.

¿

+ Que mediante Resolución de Alcaldia N' 177 - 2008 - ¡JMPJ, se ap!'ueba la Dlrectiva N'

OO7 * 2OO8.MPJ 'NORMAS Y PROCEDIMIENTOS SOBRE OTORGAMIENTO DE

ENCARGOS A PERSONAL DE LA INSTITUCION

.t Oue según la Drrectiva de Tesoreria N'001-2007-EF.77 15 en el artículo 40o Encargos a

personal de la ¡nstitución, menciona 'Consiste en la entrega de dinero med¡ante cheque o

giro bancario a personal de la institución para e¡ pago de oblagac¡ones que por naturaleza de

determ¡nadas func¡ones o caracteristicas de ciertas tareas o trabajos indispensables para el

cumplimiento de sus obJetivos instituc¡onales. no pueden ser efectuados de manera d¡recte

por Ia Oficina General de Adminlstrac¡ón o la que haga sus veces en la unidad ejecutora o

rrunicipalidad tales como: 1.- Desarrollo de éventos, talleres o ¡nvest¡gac¡ones, cuyo

detalle de gastos no pueda conocerse con prec¡sión n¡ con la debida anticipac¡ón. ( . )"

* Que mediante el documento de la referenciá el Sub Gerente de Adminisiración Tributaria,

solicita el encargc interno a favor del Sub Gerente de Administración Tributarla - Abg, Juan

carlos BUENo RIVERA por el monto de S/ 700.00 Nuevos soles. para la adqu¡sición de

Valores Arancelarios del Per¡odo 2015 seqún ploveido de la Sub Gerencia de Administración

Financiera y Memorando N'018-201s-GM/M PJ



0rl0

3. CONCLUSIONES:

- Del anál¡sis efectuado esta Unidad sugiere se le otorgué el Encargo rnterno

correspondiente para poder adqLririr los valores arancelarios por el rronto de S/.700.00

Nuevos soles el r¡ismo que debe ser sustentado bajo responsab¡lidad. mediante

comprobantes de pago Lr otros docunrentos autorizados por SUNAT Segúfi el sigr.iiente

detalle.

s/.700.00

Se adjunta al presente el exped¡ente respectivo en 5 folios

Es todo cuanto informo para su conoc¡m¡ento y f¡nes correspond¡entes

Atentamente,

. Huamán Romero Madeleine Rosario
lefe de la Unidáci de l.ogistic¿

C.c Arch¡vo

1

?

VALOR

5 70.00

25 00

25. C0J
4

CANTIDAD DESCRIPCION

J

1

1

I

PLANO PRED1AL F/A

CUADRO DE VALORES

L,T, RUSTICO

L T URBANO
40.00
40 001 TABLA DE DEPRECIACION

TOTAL
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\t L\ttllt 1\ l)o \" (,1,li l() I í-{; \1,'11P.}

Dc

AStiNtr)

Rt'Ij

fECttA

.,\ bog. A\DIti;s s,\S fos lrt ,\¡r.i\
(iLRt:N lli t'lt,¡li IC I IJ;\ L

C.P.C FRl,IlY C-.\ MA IliiN¡\ PEREZ
Su'o Gerente Ce Adininislración Financiera,

¡\L,l'I1-rltl7,¡\CION P,\tu\ t.i'l ILIIAR I:ONI)OS i)OR l:NC^R(iO Y
v!^Ju l)i: coiülstÓN

iNr,. N" ll I t-?015-s(;-4 fi \fPl

lauia. 0l dr ir.brcro de 2015.

i'or intcrmedio dc la prcscntc. rcalizar la-s accioncs neccsar¡r*s cn

L'strida ohscrlxncie dr: las rorrnar rkr l-csorcrÍa l la-s quc corrcspondan a cfcctos d{

gcncrirr los lbndos por c¡:ca¡go. pira lir ¿dquisición d. los \1$lorcs aranc!'lirios dcl

pcriodo20l5clcacucrdoak¡soliqitarlo¡rc,r ciqLrq (lL'rrnt. (ic .\Jn:ini\rri,.r,rn irihrl¡ri¡
,',r'."1 ¡ru:r¡rc\ ',1-'--'rtli-\r,.\l \l ', I

^simismo. 
sc aulo¡ina cl viajc <ic comisiót dr scnicios dcl

funcionario a cargo de la Sub Ccrcncia ¿l¡ ll]cución. a l¿.iudad dc i,ima. a fin dc efccluar

lo§ lrámitcs co{cspondie[tes en L'l l,linistcrio dc Vi\,icnda. Consrucción ]
Sancamisnto, para lo cuai dcberá disponcr el olorgarnicnto i1c 1es rcspectivos pil\ajcs l,

viáficos por 01 dfB,

Si¡ otro cn parlic!lar mc dcspido de tisted.

r\leülir iilcrie.

i ::!r.

^51!,§Or_

,ihu

¿-.*

Al'
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':f-"r,'1;,. i ,-.- -r
.,,''],.

Na,§..,i ! . -

: AbOg" ANDRÉS SANTOS HUAMÁN
GER[Nl'T I\4UNICIPAT

: Abo8. JUAN CARLOS BUENO RIVERA

SUBGEIIENTT DE AD¡¡INISTRACIÓN fR'BUTANI¡\
: SOLICITO AUTORIZAR UTILI2ACIÓÑ DE FONDOS POI1 ENCARGO Y VIfuE DE COMISION
: Proforma de Válores 2015.
] O? DE FEBRERO DEL 201S.

hSUNfO
REF.

FECHA

Mediante el presente me dirijo a Usted a fin de expresarle un cord¡al seludo a nombre
de la Sub Gerenc¡a de Admin¡strarión Tributar¡a, de est¿ comúna edil; a la ve¿ mnnifestar que teniendo la

necesidad de adquirir los valores arancelarios del periodo 2015 los mismos que servirán p¿ra la

progra¡¡ación y ejecución de la presente camp¿ña tributaria; 5olicito a su Despacho, ordenar a quien
corresponda la aprobación de FONDOS POR ENCARGO pira la ¿dquisició de los referidos valores; del
mismo modo solicito se rne autorice elviaie de com¡sión a la ciudad d€ Lima a f¡n de efectuar los trámites
correspo dientes ante el [4inisterio de Vivienda, Construcc¡ón y Saneam¡ento; para lo cual, deberá
disponerse el otorg¿miento de los respectivos pasajes y viáticos por 01 día.

Adiunto;

1 - Prqlorma cle Valore§ ?015 (03 foiios).
2.- For'inatos para Autori¿ac¡ón de v¡áticos (o1 folios)

Es cuanLo informo a Ud,, para su conocimiento y demás fines,

Atent¿meote,

ttljlllcI?ALIDAD 
PRovlt{clAl
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-.. L-).. ¡,IlÉlü§-ii.:ir;..:tJ, 'li]!:i +]r,e i!:g{';,:. ;il;iq¡r¡-1494

ON¡ R.ü.C; 20193093941 TEL'

os el d¿sF¡.1\o de rcrs rJ¿lor¿s sc¡ Fo' vii ditct¡ i¡qui .n Llnr¡). €s ir\¡rc.,rato Por Cúr rie' r.r«r1,rn rieqnr a su d.jsn¡clto

IliUNICIPAI.IDAO PROVII'JCIAL Df JAUJA

PROcEDIM rE,¡ro A s€c U rR 1al .iv.7rol +

N.001458

solic |ruo DI lNi:oRMAcrÓN
D(;ir{l\iU - Ai!r,: ,.ie \,'¿inri-,1;

Drftai:aic!(!!NrirlÁroEi,oirr.jAsyRarjlri.¡cróNENVT\,¡E¡rr;ayL,ea¡¡,¡rsr,rc,Á're¡r'JEvaroEti:j

E .tEik

t!_t\r i¡i

F/.!i. l.i:a;i

1¡: REF ir. r;15-li,t-cc-!"\iúF- - tr,t ,!
: L]..] \,,, '\: ¡/ I .!,t:-,.!!,iiN!/.1l_ r iti.ls íc

CUADRO OE VALORES Br'¡ N' 367-?014 Vl!/|EN5A 4C.0CS1

I i:: TA8I.A OE DEPRECIACICN tiii N" 12&?c07-\./rvIENDA 1! lic

?0c 00

CUADRO OE VALORES UNIARIOS

TABLA DE OEPRECIACIÓN

AREA DE VALORES

rtFoRilAclarN oftcrAr

I

PLANos BAslcos ARANcELARTos fI
LrsrAoo DE fERRENos RUSTrcos El
L¡sTADos DE TERRENoS uRsAl¡os m

iI
rr

Vr
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No 001458
19112t2014

Se¡cres
MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE JAUJA
Frovinc¡a JAUJA
Departanlcnto JUNIN

Atenc ión Íie ñc r
Miguel A. MoÍrtalvo Quinto

cóDrGo DESCRIPcIoN CANTTDAD
VALOR

UNITARIo
ToIAL

102 PI.AI{O DIGI'TAL F/A fji. 190.00 573.CC,
iLrsrADo oE TERRENo RúsTlco
LISTADO DE TERRENO URBANO

1 gl. 25.00 25.00
110 s./. 25.00 25.00
'111 CLJADRO DE VALORES -l sl. 40.0c 40.00
11? TABI-A DE DEPRÉCiAC]ON 1 s/ 40.00 40.00
0 C

TOTAL ,1 PAGAR

Se adjunta hoja visada por Ia Dirección General de Pol¡ticas y Regulación en V¡vienda y Urbanismo del
Minister¡o de V¡vienda, Conslrucción y Saneamiento, en la cual se descr¡ben los procedimientos
administrativos a seguir.

Atentamer'rle.

Coord¡nador de Vrlo.es
DirGcción General de Polílicas y

RegLrlación cn Vivienda y Urbanismo

NOTA:

' En caso de remitjr los Valores Aranceiarios 2015, agregar el costo cle S/. 35.00, a la PROFOR|\IA elaborada
por los gastos de envío.

JSDlcaym

u?*ffi

PRoFoT A Dr VALoRES ?ot 5

Asimismo. tener en cuenta que para la atenc¡ón de su solic¡tud y previo al pago de ¡a presente
PROFORMA, deberán estar al día con el aporte del 3/1000 según los Dispositivos Legales v¡genlcs.

s/. 700.00

t
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Codig.;

CóLligo

Cód iE l

02 /3'l

a2732

Trárñite directamente on l.ima para Municipios:
Jr. CuscoN' 1771 3er Piso / Area ede Valores - Cercadode Lima

Telf. No 4269690 anexo z7t " 141

1 Traer los BAUCHERS que el Banco de La Nación emile ál lvlunicjpio ai

cancclar los servicÍos delÁRfA DE \"ÉLORES ó en su defecto cancelar
también en nueslras propi¿" of'ci as.

2 Los BAUCHERS son:01 - Por Cancelación del TRTBUTO g/1000

02 - por Cancelación de VALORES ARANCELARIOS.03 - porgastos de
GAS]-OS DE ENVIO (En caso de venir a Lima no se cancela este rubro

LA AI:NClüN ES INMEDIATA DE 08.30 A 12.30 y DE 14.00
A f 6.30 HORAS.

Trrimitc dcsde Mu ¡cip¡os:
Previa solicih,d de Proforma al Er¡ail: cvactavoraviv ieniii..roh DÉl

Telf. N'4269696 anexa 2?-1 - 141

1 Remit¡ copia de los BAUCHERS (Pago cle TRTBUTO 3/1000, VALORES
ARANCELARIOS y GASTOS DE ENVIO - S/,35.00) at señorabogado
Carfos Zar¡brano al coneo tesoreria3,-1oo0@yivionda.qob. pé ó llamar
al Te¡f. N* 2117930 ANEXO 1791

Los BAUCHERS se sqanneá.n al citado correo del Sr Zambrano,

Códigos de Pagos en el Banco de La Nación

fRIBUTO DEL 3/1OOO

VALORES ARANCELARIOS

GASTOS Df ENVTO (Si.35.00)

Tránlite ¡tara adquisic¡ón de Valores Arancelarios

DGPRVU . VALORES
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REG ÓN ]UNíN

NsTALACIóN OE UN CENTRO OE fORMACI ONY

I L]N !N

AMPLIAC ON Y ME]ORAM ENfO DEL CAMAL

(,ONSTRUCCIÓN OEL PARQUE LA OTNT OAD LO5

BARR O HUARANCAYO. ]AUJA

LES

AMPLiAC ON Y MEJORAMIENIO OE LA

INÍRAESÍRUCfURA DE LA I E.INTEGRADO IUAN

MÁXIMOVILLARENSUSNIVELESIÑICIALPR|MARIAY, 5I

SECUNDAFIA D SfR]TO OE ]AUIA PROVINCLA CE ]AUA]
t c5

0

i

12

11

INSTALAC]ON DE LA PLANTA DE TRATAMIENTO DE

AGUA POTABLE PARA EL CONTROL OE ARSENICO EN

Et SECTOR OE QUERO, PROV¡NCIA DE IAU]A IUNIN

10

10 10

101C

+

St

s

CONSIRUCCIóN OE MÓOUL05 Y SEiiV C (]5

ALTMENTARIC PARA NIÑOS DE 6 MESES A 36 MESES

PARA EL PRCGRAMA NACIONAL CUNA MAS EN EL

O!STRlrC Y PROVINCIA OE.IAU-Ia - lúñín

er,¡euelo¡ v t rironÁ¡¡¡e¡¡oot L¡ ctsilo¡
INfEGRAL DE LOS REsIDUOS SOLlOOS €N LO5

D SÍRITOS DE IAU]A Y SAUSA, PROVINCIA DE JAUJA '

10

l0

10 0

c0

I
7

:

I5I

t,

-+
c 72

AVo.jAC,ÓN DLL 5 5.I1,1A DF AGL]A PO IAB, E E ,

tNsialActóN oE ALcANTARlLtaoo JR tuNA PlzARRo l

0

5

I-- r-1

---+,l5

t"
l

Y JR BOLOCNEsI PROVINCIA OE JAUIA II]NIN

veroÁe¡¡rer.¡¡o ór r¡ INineesriÚcruaÁ e

rMpLEMENracróN DEL t.5.T.5AUSA, PRov NclA DE

IAUIA _ luNíN
MEIORAMIENTO OE LOs 5ERVICIOS TURIsIICOs OE

LOs OISTRTRITOS CANCHAYTLO Y LLOCLLAPAMPA, OE

LA PBOVINCIA DEIAU]4. JUN¡N

10

t0

10 0

10

10

0 12

1)

0

0 t2

1l

I

o72

o72
---1- -
05

o I ,, 0

0 \)

0

PRODU'C ON PARA PERSONAS CON D sCAPACIOAD

EN LA PROVINC¡A DE IAUIA luniñ
¡NSTALACION DEL 5l5TtMAs OI RIEGO TtCNIFICAOO 

I

EN LO5 ANLXOS DE 
'A]APAQUI, 

HUALAY DI\TFITO ,

DE YAUL , D SfR]fO OE YAULI, PROV NCIA D€ ]AUJA . 
I

t0 c

st

00

MlJNtclPAL, Dtsf8tfo oE lauJA PRovlNcla gE lauiA I sl
REGIÓN luNiN

0

O

CO]\¡iROL DE ANIMALEs DE COMPAÑíA Y EL CUIDAD

DEL MEDIO AM BIENfE EN LA PROVINCIA DE ]AUIA
o

IVIEIORAMIENfO DE LA AV, LUIS &qROAL,E5 DEL I 5I
OISIRIfO Y PROVINC A OE JAUJA . ]UN!N

ME]ORAMLENTO OE V A5 DE ACCESO
S

PRO ONGA'lON AYACUCHO ATAHI,IALPA) DEL

n¡-e ru-, adrorl=óe r ra e¡roaÉs RAzuRl cuaDRAS

01,02 v 04 BARRIO sAN ANfONlo DEL DlSfRlfO Y I sl
PRqvrNll414!14 : It,.!íL-

I\4E]ORAM ENIC VIAL DE LA AVINIDA AV A',I ON

5 0C

0

oo0 a

26

o
co(/t5,

I

c

SI

Lo8

51

4t

38

46

38

0

o

0

0

31

36

31

30

15,O00.OO

s0,000.oo

7,000.00

50,000.oo

8,O00.o0

8,OOO.OO

15,000.00

10,000.oo

8,000-00

6,000.00

9,000.00

7,O00.oo

8,000.00

7,000.oo

t\)
[.)

TRAMO AV FRANC sCO CARLE HASTA LA AV

MARlscar cÁcEREs oERt DlSTRlro oElaljla l(JNIN

1)

t2 5i

015l

I

43

5

SI

01

1

1)1SI

8,000.00

0l1

3305

1 l

113

5

5

10,000.00

26

26

L1

0

0c

00
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EXPEDIENTE TECNICO

TOTAT

60 10,00{1.0,

1s 000 0

0.0(

4)

l!

¡\r t,! 'rir { U itr f,t' .,

2

I

COo|G05l,llP

I

IIOMBRE

2 92656

286191

]TI I]]O fu\M ¡I]NTO I]EI, SERVICIO DI
SI]CURIDAD CIUDADANA, D]STRITO DI]

]AUJA 
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SI

st 3

l0

10

l0 IL)

0 ir il

0
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EJECUCIÓN DE OBRAS

)N'

¿
l

¿
l

¿

-4

MIJORAIV]IENIO D¡!] RON AR¿OSISPÓ Of
v rttcur'oRAtsY9.nROnCo A

CUADR¡ T] Y 14, O6IRfrO OI IAU'A

CODIGO SNIP NOMBRE cosT0
CON PDC

0
-t

foTAt 1,519,000.00

¡vf,oRAMrrNlo 0r P6fAtvr¡( oa5 r
IIAB UTÁCIONDT ARTASVIRDES. BARR]O IA
5ALU0 . JAlrlA, pRovtNar^ o{ JAU]¡ rulhl .))

).r ¡r-: \¿

--_-_l¡9_Y¡!!{!!t{Lll¡, tú.1{'r

0 tl

lt,q0RAl\.rlrN'IO DE LoS llR0NlSr CRAU

CUADRq 9, ARICA CUADfuA 7.8 Y ACOLLA

S/N EN ELTRAMO AV MOT'TO VIVANCO.
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Se observa que las áreas a las que se h¡zo el requerimiento mediante el memorándum

citado en los antecedentes han cumpl¡do con rem¡tir a la Gerencia Munic¡pal sus propuestas de

nueva estructura orgánica de la Municipalidad Provincial de Jauja, a efectos de que sean

consolidadas y aprobadas por el Concejo Municipal;

Por estas ns¡deraciones esta oficina OPINA

1. Se declare PROCEDENTE la propuesta de nueva Estructura Orgánica de la Munic¡palidad

Provincial de Jauja.

2. Se rem¡ta todo lo actuado en el presente expediente administrat¡vo a la comisión de

regidores competente, a f¡n de que en su oportunidad y con el informe del caso, ingrese

a Concejo Municipal a fin de que sea deliberado y sometido a votación para su

aprobación.

IA! DE IAUJA

ASESOR
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se observa que las áreas a las que se hizo el requerimiento mediante el memorándum

citado en los antecedentes han cumplido con remitir á la Gerencia Municipal sus propuestas de

nueva estructura orgánica de la Munic¡pal¡dad Prov¡nc¡al de lauja, a efectos de que sean

consolidadas y aprobadas por el Concejo Mun¡cipal;

Por estas consideraciones esta oficina OPINA:

1. se declare PROCEDENTE la propuesta de nueva Estructura orgánica de la Municipalidad
Provincia I de.lauja.

2. 5e remita todo lo actuado en el presente expediente administrativo a la com¡sión de

regidores competente, a fin de que en su oportunidad y con el informe delcaso, ingrese

a Concejo Municipal a fin de que sea deliberado y somet¡do a votación para su

aprobación.

'ti¡'!. ¡[ J§U]i

1". ,!{¡t¡cil¿l

AsasaÉ LE



0?8

Se observa que las áreas a las que se hizo el requerimiento mediante el memorándum
c¡tado en los antecedentes han cumplido con remitir a la Gerencia Municipal sus propuestas de
nueva estructura orgánica de la Munic¡palidad Prov¡nc¡al de Jauja, a efectos de que sean
consol¡dadas y aprobadas por el Concejo Municipal;

Por estas cons¡derac¡o n es esta ofic¡na OPINA:

1. Se declare PROCEDENTE la propuesta de nueva Estructura Orgán¡ca de la Municipalidad
Provincial de Jauja.

2. Se remita todo lo actuado en el presente exped¡ente admin¡strat¡vo a la comisión de
reg¡dores competente, a fin de que en su oportunidad y con el informe del caso, ingrese
a Concejo Municipal a fin de que sea deliberado y sometido a votación para su

a probació n.

tI Jil.lli
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Se observa que las áreas a las que se hizo el requer¡miento mediante el memorándum
c¡tado en los antecedentes han cumpl¡do con remit¡r a la Gerencia Municipalsus propuestas de
nueva estructura orgánica de la Municipalidad Provincial de Jauja, a efectos de que sean

consolidadas y aprobadas por el Concejo Municipal;

Por estas consideraciones esta oficina OPINA:

1. Se declare PROCEDENTE la propuesta de nueva Estructura Orgánica de la Municipalidad
Provincial de Ja uja.

2, Se rem¡ta todo lo actuado en el presente expediente administrativo a la comisión de

regidores competente, a fin de que en su oportunidad y con el informe del caso, ingrese

a Concejo Mun¡cipal a fin de que sea deliberado y sometido a votación para su

aprobación.

¡[ li,J][
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Se observa que las áreas a las que se hizo el requerimiento mediante el memorándum
c¡tado en los antecedentes han cumplido con remitir a la Gerencia Munic¡pa¡ sus propuestas de
nueva estructura orgánica de la Municipalidad Provincial de Jauja, a efectos de que sean
consolidadas y aprobadas por el Conceio Mun¡c¡pal;

Por estas considerac¡ones esta oficina OPINA:

1. Se declare PROCEDENTE la propuesta de nueva Estructura Orgán¡ca de la Municipalidad
Provincia I de Ja uja.

2. Se rem¡ta todo lo actuado en el presente expediente adm¡nistrat¡vo a la comisión de
regidores competente, a fin de que en su oportunidad y con el ¡nforme del caso, ingrese
a Concejo Mun¡cipal a fin de que sea deliberado y sometldo a votación para su

aprobación.
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Se observa que las áreas a las que se hizo el requerim¡ento mediante el memorándum
citado en los antecedentes han cumplido con remit¡r a la Gerencia Municipal sus propuestas de
nueva estructura orgánica de la Municipalidad Provinc¡al de Jauja, a efectos de que sean

consolidadas y aprobadas por el Concejo Mun¡cipal;

Por estaS considerac¡ones esta oficina OPINA:

1. Se declare PROCEDENTE la propuesta de nueva Estructura Orgánica de la Municipalidad
Prov¡ncia¡ de Ja uja.

2, Se remita todo lo actuado en el presente expediente administrativo a la comisión de
regidores competente, a fin de que en su oportunidad y con el informe del caso, ingrese
a Concejo Municipal a fin de que sea deliberado y sometido a votac¡ón para su

aprobación.
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Se observa que las áreas a las que se hizo el requer¡miento med¡ante el memorándum

citado en los antecedentes han cumplido con remitir a la Gerencia Municipal sus propuestas de

nueva estructura orgánica de la Municipalidad Provincial de Jauja, a efectos de que sean

consolidadas y aprobadas por el Concejo Mun¡clpal;

Por estas considerac¡ones esta oficina OPINA:

1. Se declare PROCEDENTE la propuesta de nueva Estructura Orgánica de la Municipalidad

Prov¡ncial de Ja uja,

2. 5e remita todo lo actuado en el presente expediente administrativo a la comisión de

regidores competente, a fin de que en su oportun¡dad y con el informe del caso, ingrese

a concejo Municipal a fin de que sea del¡berado y sometido a votación para su

a probac¡ón.
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"Año de lo Divers¡f¡coc¡ón Product¡vo y del Fortqlec¡m¡ento de lo Educoc¡ón"

Jauja,03 de febrero del 2015

VISTO:

La lnforme Ne 008-2015-SG.DSPE/M PJ, del 27 de enero del 2015, sobre el

Proceso d Transferencia Financiera a favor de la Sociedad de Beneficencia Pública

de Jauja; y,

CONSIDERANDO:

Que, a partir del 03 de junio del 2011 empieza a reg¡r el contenido del

Decreto Supremo Ne 005-2011-M IN DES, med¡ante el cual se "Declara Concluido el

Proceso de Efectivización de Ia Transferencia de funciones y competencias a

diversos Gobiernos Locales Provinciales respecto a sociedades de Beneficencia

Públ¡ca y luntas de Partic¡pación Social y Autorizan la Transferencia de Partidas en

el Presupuesto del Sector Público para el año fiscal 2011", dentro del cual se

encuentra incluido la Sociedad de Beneficencia Públ¡ca de Jauja;

Med¡ante Oficio Ne 0O1-2015/SBPJ-PD, del 08 de enero del 2015, el

Pres¡dente de Director¡o de la Sociedad de Benef¡cencia Públ¡ca de Jauja remite a

esta comuna el resumen de planillas de remuneraciones y pensiones del personal

activo y pensionista de mi representada para de esta forma se disponga la

transferenc¡a por ¡a suma total de S/.97,348.OO durante el ejercicio 2015,

desglosado en S/.7,279.00 cada mes;

Mediante memorándum Ne 001-2015-SG. DESPE/M PJ, del 09 de enero del

2015, la Sub Gerencia de Desarrollo Social, Económico y Programas Especiales -
DESPE, solicita a la Sub Gerencia de Planeam¡ento y Presupuesto la d¡spon¡bilidod

presupuestol para Ia ejecución del pago de planilla 2015 del persona de la sociedad

de Benef¡cencia Públ¡ca de Jauja, teniendo en consideración que en cada ejercicio

presupuestal se realiza la transferencia de partidas en el presupuesto del sector

público del M¡nister¡o de Ia Mujer y Poblac¡ones Vulnerables a fin de garantizar la

ejecución de funciones y los servicios transferidos y se encuentre dentro del PIA

2015 de esta entidad; en ese sentido, dicho órgano genera el sigu¡ente cuadro:

^

D

iaz
]AU Its

RESOLUCIÓN DE ALCALDíA N9 OO33-2015-A/MPJ.

Et ALCALDE DE LA PROVINCIA DE JAUJA.-
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Precisa además d¡cha Sub Gerencia que "Al respecto luego de incorporado

el presupuesto a la Mun¡cipalidad Provincial de Jauja, es necesario proceder a la

transferenc¡a mensual a la Sociedad de Beneficencia Pública de Jauja mediante

resolución de a lca ldía.

Asimismo, se prec¡sa en la parte finaldel menc¡onado ¡nforme, el cuadro de

remuneraciones de personal activo y cesante el mismo que es el sigu¡ente:

Ne Meses Monto S/.

1 Enero 1,1,,279.O0

Febrero 7 ,279.OO

3 Marzo 7 ,279.OO

Abr¡l 7 ,279.00

5 7 ,279.0O

6 7 ,279.OO

7 Julio 70,279.OO

8 Agosto 7,279.OO

9 Setiembre 7 ,279.00

10 Octubre 7 ,279.OO

Noviembre 7 ,279.00

LZ Diciembre 10,279.00

Mediante memorándum ne 004-2O15-MpJ/SGpyp, del 27 de enero del

2015, la Sub Gerenc¡a de Planeamiento y presupuesto responde a la Sub Gerencia

de Desarrollo Social, Económico y Programas Especiales - DESPE, en el sentido de

que en el Presupuesto lnstitucional de Apertura 20L5 se encuentra previsto la

cantidad de hasta S/.97,612.00 (noventa y siete mil seiscientos doce y 00/100

nuevos soles), para otorgar la transferencia financiera para la Sociedad de

ACTIVIDAD
Asrgnaciones

presupuestales que no
result¿n en producto

5.000448 Apoyo
a las Beneficencias

TOTAL

Ubigeo Municipalidad G.G

T2O4L 2.4 DONACIONESY

TRANSFERENCIA5

97,348.OO 97,348.00

q)

fl:

ult

2

4

Mayo

Junio

7L

JAUJA
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Beneficencia Públ¡ca de Jauja, el cual se encuentra hab¡litado en la secuencia

func¡ona10011, rubro de financ¡am¡ento 00, específica de gato 2.4.1.3.1.4.

Mediante lnforme Ne 008-2015-SG.DESPE/M PJ, del 30 de enero del 2015, el

Sub Gerente de Desarrollo Social, Económico y Programas Especiales - DESPE,

requ¡ere a la Gerencia Municipal a fin de que se proceda a la emisión de la

Resolución de Alcaldía que apruebe realizar la transferenc¡a financiera a favor de la

Benef¡cenc¡a Públ¡ca de Jauja, por el monto de s{.97,612.00 nuevos soles, teniendo

en consideración que existe una disponibilidad presupuestal por dicho monto.

Por tanto, estando a lo expuesto con las facultades conferidas en el artículo

20e numeral 33 de la Ley Orgánica de M unicipalidades, Ley Ne 27972;

SE RESUELVE:

ARTíCULO PRIM ERo.- AUTORIZAR la transferencia de fondos a favor de la

Sociedad de Beneficencia Pública de Jauja, por el importe de S/.97,612.00 (noventa

y siete mil se¡scientos doce y 00/100 nuevos soles), para el pago de remuneraciones

y pens¡ones del personal act¡vo y pension¡sta e incluye conceptos de aguinaldos,

contribuciones a Essalud, bonificaciones por escolaridad, régimen de pensiones D.L.

20530 y gratificac¡ones, afectando según la estructura funcional programática

siguiente:

PROGRAMA : Asignaciones presupuestales que no resultan en producto.

ACTIVIDAD : 5.000448 Apoyo a las Benef¡cenc¡as.

PRESUPUESTO ASIGNADo: S/.97,612.00 nuevos soles.

FUENTE DE FTO: 1.00 Recursos Ordinar¡os.

AR L EGUNDO.- Remitir los actuados a la Sub Gerencia de

Administración, a efectos de que cumpla con implementar la presente disposición

conforme corresponde.

REGíSTRESE, COMUNíqUESE, CÚMPIASE Y ARCHíVESE.

JAV¡F
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RESOLUCION DE ALCAL

lauja, 30.de Enero3e2015

EL ALCAI.DE DE LA MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE JAUJA. , ,

4¡¡sroeRnruoo:ii Quc, el Art. 02 de la Lcy orgánica de M!ñiclpalidades, los cobie[nos
atltononía r)olítlca, econó ¡ica v aLiñrlnistrativ¿ en los asuntos Ce su con:petenc a

Locales goz¿n de

La autonornía que

;.,4a Constituctón Polrtica del Perú establece para las Mun¡cipalidades radica en la facultad de ejercer

actos de Gobierno, administrativos y de administración, con sujeció¡ a ordenarniento jurídico.

Que F i. 194' on la ( orst tu( ón Po I'ca del Pgr-. ¿' ¡1 ¡'ric.pa daoe. prorin.ia eS y o ,l.i'd eS

son los orÉ"nos de gooierno loc¿|. Iienen a-loromia po.rtca, econorrica y &min.strativ¿ er os

asuntos de su competencia. La estructura orgánica del gobierno local la conforman el Concejo
': Municipal como órgano normativo y fiscalizador y la Alcaldía como órgano ejecutivQ, con l¿s

.: funcio¡es y atribuciones que e5 señala la ey. Los Alcaldes y Regidores son elegidos por sufragio
' dir€cto, por un periodo de cuatro {4J años. Pudiendo ser reelegidos. Su r¡andato es revo.able e

irrenunciable, conforme a ley.

Que, el Art. 81 Transito, Vialidad y Transporte Pubiico; Las Mu¡i.ipalidades e materia de
tránsito, vialidad y Transporte Público, ejercen las siguientes funciones: normar, regular y planificar
el transporte terrestre, fluvial, lacustre a nivel provincial; Organrzar a seña iTación y nomencatura
de la vía, en coord¡nación con las mun¡c¡paliciades distr¡tales.

QLre, la Ley N' 28939, Ley que crea el Fondo de Promoción a la lnversión Púb ica Regio¡al V

Local - FONIPREL. El Fondo de la Pron¡oción a la lnversión Púb lca Reglonal y Local (FONIPREL) es un

fondo concursable creado por Ley N' 28939 y mediante Ley N" 29125 se estab eció su

irnplementación y funcionamiento. EI objetivo princ¡pal del FONIPREL es cofinanciar Proyectos de
Inversión Pública (PlP) y Estudios de Pre lnversión orient3dos a reducir las brechas en la provisión de
servicios e infraestructura básica, que tenga el mayor impacto posible en la reducción de la pobreza
y la pobrera extrema en el pais.

Clue, el Convenio N' 187-2011-FONIPREL, de fecha 10 de octubre del año 2011, suscr¡to entre
la Municipalidad Provincial de Jauja y el FONIPREL, para el Cofinanciamiento del EstL¡dio de Pre
l¡versión a nlvel de pertil del Proyecto de inversión pública: "Mejoramiento y RehabiLitación de la
carretera vecinal EMP PE - San Lorenzo - Pa¡./car - La Un¡ón - Alhuayacu - EMP PE 3S - La Nueva

Esperanza - EMP - 35 - San José - EMP R.32 Masma Chicche de 41.26 km de long¡tud, ubicada en

el Distrito de Apata, Provincia de Jauja, Departai¡ento de Junín",

Que, con fecha 05 de junlo del año 2012, el Comité Especial consintió la Buena Pro de la

ADJUDICACIóN DIRECfA SELECI|VA N'OO8-2012-CE/MPr, para la contratación del se.vic¡o de
Consultoría para la elaborac¡ón del Estudio de Pre ¡nvers¡ón a N¡vel de Perfil: "Mejoram¡ento y
Rehabilitación de la carretera vecinal EMP PE - San Loren¿o Paucar - La i..lnión - Alhuayacu - EMP

PE-3S-LaNuevaEsperanza-EMP-35-Sanlosé-EMPR.32-MasmaChlcchede41.26kmde
longitud, ub¡cada en el Distrito de Apata, Prov¡ncia de.,auja, Departamento de Junin".

Que, con Contrato de Consultoría N"154 de fecha 14 de junio del año 2012, se contrata al

Consorcio Huancayo legalmente representado por el lng. Wilmer George I\4acedo Gutiérrez, para

elaborar el Estudio de Pre lnversión a nivel de Perfi "Mejoramiento y Rehabllltación de la carretera
vecinal EMP PE - San Loren¿o - Paucar - La Un¡ón - Alhuayacu - EMP PE - 35 - La Nueva Esperanza

- EMP - 35 - 5an José EMP R.32 - Masma Chicche de 41.26 km de longitud, ubicada en e¡ Distrito
de Apata, Provincia de JaLrja, Departamento de lunín".

ffi#á-
brffiÉ#
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MLIN ICIPALI DAD PROVI},ICI AL DE..JAUJA"

PRIMEILA CAPI'TAL DEL PERÚ

VISTO:

Las Beses del Concurso para el Cofinanclarniento de P.oyectos de fnversión Púb ica y Estudios de ?re
lnversión, Convocatoria 2011-l'FONIPREL; INFORN4E Na 003 201s-JCTE-OPl-SGPP MPl Liquidación
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MLII{ICIPALIDAD PROVII.{CIAL DE..JAUJA"

PRIME,RA CAPITAL OPI- PERÚ

f-

I Elaboración de Estudios

MU NICIPALIDAD

PROVINCIAL DE ]AI]]A

0r9
.Jr. Ayacucho N' 856

Fax:3621ó5
Teléri 0ó4 362075

www. m un 
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Que, con Memorando N'O18JEYP/MPJ/KYPP, de fecha 19 de diciembre del año 2012, se

registra al Banco de ProYectos el PIP: "Meiorar¡iento y Rehabi itación de La.arreteré vecina EMP PE

- San Lorenzo - Paucar - La Un¡ón - Alhuavacu EMP PE - 35 - La Nueva Esperanza El\'4P - 35 -
San José - EMP R.32 - Masma Chicche de 41 26 krn de longitLrd, ubicada en el Distrito de Apata,

Provincia de Jauja, Departamento de Junin", asignándole el código SNIP N"245236

Que, con lnforme fécnico N'228-2012'MPJ/JEFE OPI de fecha 27 de diciembre del año 2012,

de acLlerdo a la Directiva General del Sistema Nacional de lnversión Pública, aprobado por

Resolución DirectoraL N'003-2011-EF/68 01 (publicado en Diario oficial "EL Peruano" el 09 de abrll de

201.11 v sLrs modlficaclones según Resolución Directoral N"006-2072 Etl63-01 y de acuerdo a La

NATURALEZA DE INTERVENCIÓN DE LOs PROYECTOS DE INVERS¡ON PÚBLICA E5 MOd¡fiCAdO CI

nombre del PIP quedando a partir de la fecha con el nombre de "MEIoRAMIENTO DE LA

cARRETERA vEctNAL sAN LoRENzo-PAUCAR-LA uNlóN-ALHUAYAcU - LA NUEVA ESPERANzA-sAN

JosÉ- MA5MA cHtccHE, DtsrRtros DE APATA Y MASMA cHlccHE, PRovlNcla DE IAUJA - JUNÍN",

esta rnodificación fue informada a la DGPlcon OFICIO N"501-2013-A/MP.i.

Que, con lnforme Técnico N'230-2012-M PJ/l EFE OPI de fecha 29 de diciembre del año 2012, se

declara a VIABILIDAD del PIP: "MEIORAMIENTO DE LA CARRETERA VECINAL sAN LORENZO-

paucAR-tA ururó¡¡-atsulvncu - tA NUEVA EsPERANzA.SaN JosÉ MAsMA cHlccHE, DlsrRlros1..r
or le{rn v MASMA cHlccHE, PRovlNcta DE IAUIA - ,uNiN". I

Eslando a lo expuesto de conformldad con La Ley del Sistema Naclona de lnve.slón Publica N"

27293, y ei uso de las atr¡buciones conferidas en los lncisos 1 y 6 del Articulo 20 de la Ley Or8ánica

de Mur i(ipa id¿dés N' 2 /q72

ffi _-É1.'

':/,)^"

ARTICUL RI ERO.-

Perfil: "MEJORAMIENTO DE LA CARRETERA VECINAL SAN LORENZO-PAUCAR-LA UNIÓN-

aLHUAyAcu - LA NUEvA EspERANZA-saN JosÉ- MAsMA cHlccHE, DlsrRlros DE APATA Y MAsMA
cHtccHE, PROVINCIA DE JAUJA - JUNÍN", ejecutado por Adminístración lndirecta (ccNTRATA) el

rnismo que consta de la siguiente documentación: copia de contrato de consultor para la elaboración

del estudio de pre ¡nversión a nivel de perfil, copia de comprobantes de Pago y copia de informe

técñico de la Oficina de Programación e lnvers¡ones (OPl).

REsUMEN DE t-teutDacló¡r rco¡¡óvllca

APROBAR, la Liquidación Económic¿ del Estudio de Pre lnve.sión a Nive de

7,369.00 i 147,375.00
lnveas¡ón

TOTAL 7,369.00 :147 ,37 5.00

aRTÍcuLo sEGU NDO.. Aprobar los gastos efectuados por la suma de S/. 147,375.00 (Ciento cuarenta

y siete mil trecientos setenta y cinco con 00/100 NUEVOS SOLES), eiecutado por Admi¡lstración

ln directa.

nnrícuro TERCERO Hacer de conocirniento la presente resolución a la Gerencia Niunlcipal, Sub

de Pre
rao,ooo.oo 

I

Gerencia de Administrac¡ón Financiera, para los

REGÍSTRESE, COM

f;ñes correspondientes

UNI qU E5E Y CUMPLASE

1,,-{.*

SE RESUELVE:

COMPONINTE

la

:".';é*§e4¡.g;

*Éffirffi¡

de

tiüll
\!

!iuli,;10

.iauta

ESPECIFICA DE GASÍO

TOTALFO N IPREL

140,006.00

'',!f",,,i., q,," J,,l'-.,,..,, ri^corrcil.¡,lu,,.i luf'f'" clrre r¡o r¡rric i,:',, pc.lcrcito J".i"1r.,,., fr.,q.i., ,l u 1' . ., . .r i ó r r . . . 
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MI.NICIPALIDAD PROVINCIAL DE..JA(JJA"

PzuMERA CAPITAL DEL PERÚ

RESOLUCTÓN DE ALCALDÍA N' O31-2O15-A/MPJ

Jauja,30 de Enero del 2015

EL ALCALDE DE LA PROVINCIA DE JAUJA

018
_lr Ayacucho N' 856

Fax:362165
reÉr: a64 362075

www.munlJaula.gob.pe

VIS¡TOS: La Opinión tegal N'OO22-2015-OAI-JRDS/MPJ; Reporte N' lO-2O15 OCI/MPJ; el Proveido

de fecha 28 de Enero del 2015 de Alcaldia Municipal; y demás docüñentos que se ádjunta a la
presente,

CONSIDERANDO:

Que, de conformidad al ,qrticulo 194'de la Cafa Magna del Estado Peruano, conlor¡ne a la

modificación del Artícu1o Único de 1a L-ey N" 27680 - ky de la Refoma Constitucional del CapÍtulo XIV

del Título IV, sobrc Descentralización, y de la l-€y N' 28607, en concordancia con el Articulo 1I del

Tilulo Preliminar de la t€y N' 1.7972,18y Orgánica de Municipalidades, los Gobiemos Locales tiene

autonomia polilica, cconómica y adminish ativa en los asLrntos de su competeocia dentro de sr.1

jurisdicción; dicha aLrtonomía que la Constitución Polilica de1 Estado estabiece a las Municipalidades,

¡adica en la facultad de eje¡cer actos de gobie¡no, administrativos y de administ¡ación, con sujeción al

ordenamiento juridico.

Que, el proceso de conlratación para el régimen de Contratación Administrativa de Servicios -
CAS, se rige por 1o establecido en e1 Decreto l,egislativo N" 1057, su reglamento, Decreto Supremo No

075 2008 PCM y su modiflcatoria, Decreto Supremo N" 0652011PCM, siendo las disposiciones

obrantes cn dichas no.mas lega¡es de ot¡ligatorio cumplimiento para todas Ias entidades públicas-

Que, el ar'ticulo 3' del Decreto Supremo N' 065-2011-PCM establece el procedimiento pa¡a Ia

contratación po¡ e1 régimen del Cont¡ato Administrativo de Servicios, partiendo de la convocatoria, la

publicación que debe ma¡tenerse cuando mínimo por cinco (05) dÍas hábiles previos al inicjo de la

etapa de selección, que'Debe inclui¡ el cronograma y etapas del procedimiento de contratación, 1os

mecanismos de evaluación, los ¡equisitos minimos a cumplir po¡ el postulante y las condiciones

esenciales del contrato, entre ellas, el lugar en el que se prestará el servicio, el plazo de duración de1

contrato y e1 monto de la retribución a pagar, conforme a 1a Segunda Disposición Complementaria

l'inal de¡ p¡esen¡e Rcglañento".

Que, ei Reportc N" 010-20i5-OCI/MPJ, del 27 de enero del 2015, del órgano de Control

lnslitucio¡al - OCI, dc la Municipalidad Provincial de Jauja, se advierte que se ha¡ incurrido en

omisiones en e1 proceso de convocatoria al concurso público para ocupar plazas por Contrato

Administ.ativo dc Señicios CAS, 10 cr-ral, de continua¡se, aca¡rearía la nulidad de dicho proceso, po1.

encontra¡se afectando principios rectores de tÉnspa-rencia y p¡obidad en el proceso de selección, fuera

de las responsabilidadcs administrativas de los funcionarios que avalen los resultados de dicho

concurso público, por 10 que debe recomendarse que se decla¡e la nulidad del proceso de convocatoria

y se ¡eelaboren las bases para Iuego pasaf a la etapa de convocatoria, publicación y selección,

confon¡c a la normaLividad vigente.

Que, csta¡do a lo expuesto y de conformidad con la Constitución politica de Estado peruano:

Ley N" 2744.+; a las lacultades conleridas en lá Ley Orgá¡jca de Municipalidades, ky N' 27972: el

D.l,eg. N" 1O57, Reglanentado por D,S. N' 057-2008 PCM; modiñcado por D.S. N. 065 20t 1,pCM.
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RESUELVE:

ARTiULo 1".- DECLARAR la NUL¡DAD del Proccso de Contratación CAS N'001 2015-MPJ;

hasta Ia elaboración de las bases para el proceso de selección de Contmtación CAS

ARTÍuLo 2'.- REELABoRAR las bases para luego pasar a 1a etapa dc convocatoria,

publicación y selección, conforme a la normatividad vigente; a cargo de la Comisión de Evaluación y

Selección recoüocido mediante la resolución de Alcaldia N'O16-2015-A/MPJ.

ARTÍuLo s".- ENCARGAR, a la Gerencla Municipal y a 1as demás Unidades Orgá¡icas de la

Municipalidad Provincial de Jauja, e1 cumplimiento de 1a presente resolución,

CUMPLASE

AI. OE JAUJA
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El INFORME Ne 007-2015-SG.DESPE/M PJ, med¡ante el cual el Sub Gerente de Desarrollo
Económ¡co, Social y Programas Especiales de la Municipal¡dad Provincial de Jauja, sol¡c¡ta la

emisión de Resolución de Alcaldía que ratifica al responsable de la Un¡dad Local de
Focal¡zac¡ón, y;

CONSIDERANDO:

Que, de conformidad con el artículo 194e de la Const¡tuc¡ón Política del Perú, concordante con

el artículo ll del Título Preliminar de la Ley Orgán¡ca de Municipalidades, Ley Ne 27972; los

gobiernos locales gozan de autonomía polít¡ca, económ¡ca y adm¡nistrativa en los asuntos de
su competenc¡a, dentro de su jurisdicción;

Que, de acuerdo al artículo 20e numeral 6 de la Ley Orgánica de Municipalidades, Ley 27972, el
Alcalde tiene atribuciones y competenc¡as para dictar resoluc¡ones de alcaldía, con sujec¡ón a

las leyes y ordenanzas;

Que, de acuerdo a la Ley N' 27972, Ley Orgán¡ca de Munic¡palidades, los gobiernos locales

representan al vecindar¡o, promueven la adecuada prestac¡ón de los serv¡c¡os públicos locales
y el desarrollo integral, sostenible y armónico de su circunscripción.

Que, en tal sentido, mediante Decreto Supremo N" 130-2004-MEF se aprobaron los criterios y
mecanismos para mejorar ¡a equ¡dad y cal¡dad en el gasto soc¡al y la prioridad de atención de
los grupos benef¡ciarios a través de la focal¡zación;

que, mediante Resolución Ministerial N" 399-2004-PCM se aprobó la Directiva de Organización
y Func¡onamiento del Sistema de Focalización de Hogares (SISFOH), estableciendo que las

Municipalidades constituirán sus Unidades Locales de Focalización, las que asumirán las

funciones de plan¡f¡cación, ejecuc¡ón y conducción operat¡va de la aplicación de la F¡cha

Socioeconómica Ún¡ca (FSU) en su jurisdicción, la atenc¡ón de pedidos de aplicación de la FSU,

entre otros aspectos;

Que, mediante el Decreto Supremo N' 029-2007-PCM se aprobó el Plan de Reforma de los

Programas Sociales con el propósito de mejorar su funcionalidad y ef¡cacia, que entre sus

¡nstrumentos se encuentra la utilizac¡ón de cr¡terios de focal¡zac¡ón geográfica e individual de
los recursos públicos;

Que, mediante Decreto de Urgencia N" OOL-20L2, se dispuso la transferencia del Sistema de
Focalización de Hogares (SISFOH) al Minister¡o de Desarrollo e lnclus¡ón Soc¡al, comprendiendo
la base de datos socioeconómica única (Padrón 6eneral de Hogares), así como los apl¡cat¡vos
¡nformáticos desarrollados.

Que, mediante la Resolución Ministerial N" 143-2012-MlDlS, se aprueba la Direct¡va N'005-
20t2 lDls "Lineamientos Técnicos para el Empadronamiento Complementario orientedo a fa
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RESOLUCIÓN DE ALCALDíA N" 025-2015-A/MPJ

Jauja,29 de Enero de 2015.

EI. ATCALDE DE LA MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE JAUJA.
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En virtud de ello, la Mun¡cipalidad considera necesario designar una persona responsable de la

conducción e implementación de la Unidad Local de Focalización con el ob.ietivo de levantar
informac¡ón de los hogares de la jur¡sd¡cción, que permita su clas¡ficación socioeconóm¡ca a f¡n
de garantizar que los programas sociales lleguen a la población en s¡tuac¡ón de pobreza,
vulnerabilidad o riesgo social;

Por los fundamentos expuestos, de conformidad al Art. 20" de la Ley N" 27912, Ley Orgánica
de Municipalidades y en uso de las facultades del que esta invest¡do el Despacho de Alcaldía;

r, RESUELVE

PRIMERO.- RATIFICAR, a la srta. Cinthia Magally Blas Sosa Coordinadora de la Unidad Local de
Focalización, como servidora responsable de la Unidad Local de Focalización de la

Munic¡palidad Provincial de Jauja, en aplicación de la Resolución de Alcaldía N" 217 -2013-

A/MPJ de constituc¡ón de la ULF de la Municipalidad Provincial de Jauja y la normatividad que

regula el sistema de Focalización de Hogares (SISFOH);

SEGUNDo.- La srta. cinthia Magally Blas Sosa, responsable de la Unidad tocal de Focalización,

de la Municipalidad Provinc¡al de Jauja desempeñara la labor de conducción e implementación
de las tareas y responsabilidades propias de la Unidad Local de Focalización.

TERCERo.- Encargar a la Sub Gerencia de Desarrollo Económico Social y Programas Especiales,

Sub Gerencia de Administración F¡nanciera, Sub Gerencia de Planeamiento y Presupuesto y

demás unidades orgánicas pertinentes para su cumplimiento.

REGfSTR úEsE Y cúMPLASE.

,il tc
OE JAUJ¡
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construcción del Padrón General de Hogares en el marco del Sistema de Focalización de
Hogares (SISFOH)", cuyo objetivo es el de definir los lineamientos técnicos que deberá de
seguir el Prestador de Servic¡os para realizar el empadronamiento de todos los hogares de los
departamentos seleccionados;

Que, mediante RESOLUCIÓN DE ALCALDIA N" 217-2O73-A/MP! se constituyó la Unidad Local de
Focalización de la Municipalidad Provincial de Jauja d¡sponiéndose en su artículo 3" que la

municipalidad designaría en el más breve plazo al responsable de dicha Unidad quien se

encargaría de su conducc¡ón e lmplementación;
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RESOLUCIÓN DE ALCALDIA N9 023 -2015. A/MPJ

Jauja, 26 de Enero de 2015

EL ALCALDE DE LA PROVINCIA DE JAUJA

VISTO:
La Resolución de Alcaldía Ne 011 2015 A/MPJ, con fecha 05 de Enero del 2015 donde se

aprueba y promulga el Presupuesto lnstitucional de lngresos y Gastos del pliego Munic¡pal

Provincia I de Jauja, Ascendenle a sl. 9'064,204.00 para el periodo comprendido entre el 1e

de Enero y el 31 de Diciembre del año fiscal 2015;

CONSIDERANDO:

Que, la Ley Orgánica de Municipalidades Ley Ne 27972, en concordancia con el artÍculo 197e

de la Constitución Política del Perú y el ArtÍculo 7e inciso ii) y iii) de la Ley Ne 28411 Ley

General del Sistema Nacional de Presupuesto señalan gue el planeamiento local es

participativo y que el Titular de la Entidad, es responsable de articular el Plan Operativo
lnstituc¡onal (POl), el Presupuesto lnst¡tucional de Aperturá (PlA), y el Plan Estratégico

lnstitucional (PEl), a fin de implementar adecuadamente las actividades y proyectos y

cumplir con los objetivos establecidos y las metas trazadas; asimismo el artículo 8e de la

m¡sma norma, indica que el presupuesto constituye el instrumento de gestión, que permite
a las entidades lograr sus objetivos y metas contenidas en su Plan Operativo lnstitucional.

Que, el Artículo 7Ls numeral 71.3 de la Ley Ne 28411 Ley General del S¡stema Nacional de

Presupuesto precisa que "los Planes Operativos lnstitucionales reflejan las Metas

Presupuestarias que se esperan alcanzar para cada año fiscal, precisando las tareas

necesarias para su cumplim¡ento, así como la oportunidad para su ejecución, a nivel de cada

dependenc¡a Orgánica.

Que, la Resolución .lefatural Ns OO3-94-INAP/DNR "Normas.para la orientación Formulación
Aplicac¡ón, Eva¡uac¡ón y Actual¡zac¡ón del Plan de Trabajo lnstitucional, correspondiente a las

Entidades de la Administración Pública" en el numeral 5.2.1 señala que el documento debe

ser aprobado por la máxima autoridad administrátiva y el numeral 5.4. Actualización ítem

5.4.2 ¡ndica que corresponde al titular del organismo público, autor¡zar ¡a actual¡zación o
modificación respectivJ.

Que, siendo objetivo preponderante del Plan Operat¡vo lnst¡tucional el cumplimiento
eficiente y efect¡vo de las actividades y/o proyectos real¡zados en beneficio de la c¡udadanía,

a fin de poder medir poster¡ormente, el desempeño lnstitucional de cada una de las l.lnidades

rgánicas, la Gerencia de Planificación y Presupuesto presenta el Plan Operativo instituclonal
Ol 2015), de cada una de las Unidades Orgán¡cas, dondese establece la problemática yse

efinen las actividades para la solución del mismo, actividades que deberán ser priorizadas y

costeadas a fin de determ¡nar las Necesidades para su cumpllm¡ento y que deberán estar
suped¡tadas al techo presupuestal establec¡do.

Que, mediante informe Ns 004 -2015 MPJ-SGPyP, la Sub Gerencia de Planeamiento V

Presupuesto recomienda aprobar el Plan Operativo ¡nstituc¡onal 2015 de la Mun¡cipa¡idad

Provincial de Jauja, en concordancia alnumeral 7.2, artículo 7e de la Ley 28411 Ley General

del sisteme Nacional de Presupuesto Público, el mismo que debe ser aprobado mediante

Resolución de Alcaldía.
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SE RESUELVE;

ARTICULO PRIMERO: APROBAR El Plan operat¡vo lnstituc¡onal de la Munic¡palidad Provinc¡al

de Jauia - POI 2015, que consta de 05 Formatos, Formato Ne 01 Matriz de Articulación

Formato Ne 02 Plan Operativo, Formato Ne 03 Tareas, Formato Ne 04 Necesidades de B¡enes

y Servic¡os y Formato Ne 05 Plan¡lla de V¡át¡cos. Los cuales forman parte de la presente

Resolución.

ARTICULO SEGUNDO: DISPONER que las Sub Gerencias, Jefaturas y/o áreas de la

Municipalidad Provincial de Jauja, remitan a la Sub Gerencia de Planeamiento y Presupuesto,

las Evaluaciones Trimestrales del POI-2015 de su dependencia, dentro de los 05 dÍas háb¡les

posteriores al vencimiento de cada tr¡mestre.

REGíSTRESE, CoMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

A AcevedoALCALDIA
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"Año de la D¡vers¡ficoc¡ón Productivo y del Fottolec¡miento de lo Educoc¡ón"

(;
V,;

)auja,26 de enero del 2015
EL GERENTE MUNICIPAT DE LA PROVINCIA DE JAUJA,-

VISTO:

El Expediente Técnico "Mejoramiento, ampliación y equ¡pamiento de la l.E. Np

31555, provincia de Jauja - Junín", con Cód¡go SNlP Ns 104045; lnforme Ne Ol7 -2015-

SGAF/MPJ, de la Sub Gerenc¡a de Administrac¡ón Financ¡era; lnforme Ne 023-2015-

sGIDU/MPJ; y,

CONSIDERANDO:

Que, de conformidad con el artículo 194" de la Constitución Política del Perú,

concordante con el artículo ll del Título Preliminar de la Ley Orgánica de Mu nicipalidades,

Ley N" 27972; los gobiernos locales gozan de autonomía política, económica y

adm¡n¡strat¡va en los asuntos de su competencia, dentro de su jurisdicción;

Que, Ia autonomía que Ia Constitución Política del Estado establece para las

municipalidades radica en la facultad de ejercer actos de gobierno, admin¡strativos y de

dm¡nistración con sujeción al ordenamiento jurídico;

Que, mediante Decreto de Alcaldía Ns 001-2012-A/MPJ, de fecha 02 de enero del

20L2, en su artículo 6e, que dispone "desconcentrar en la gerencia municipal la

competencia para aprobar los expediente técnicos de las obras a ejecutarse por la

Municipalidad por la modalidad de Administración Directa y por Contrato [...]".

Que, mediante resolución de Gerencia Municipal númerc |7O-2O14-GM/MPJ, de

techa 17 de junio del 2014, se aprueba el Exped¡ente Técn¡co Actual¡zado del proyecto

denominado "Mejoram¡ento, ampliación y equipamiento de la l.E. Ne 31555, provincia de

Jauja - Junín", identificado con Código SNlP Ns 104045, con un presupuesto total de

Sl.l'OO9,732.24 (un millón nueve mil setecientos treinta y dos y Z4/LOO nuevos soles).

Mediante lnforme Ne 018-2015-JEYP-SGIDU/MPJ, del 23 de enero del 2O15, la lefe

de Estudios y Proyectos, Arq. Mavel K. Alcántara Bravo, requiere a la Sub Gerencia de

lnfraestructura y Desarrollo Urbano, que se deje sin efecto la Resolución de Gerencia

Municipal Ns 170-2014-GM /MPJ, del 17 (le jun¡o del 201,4, puesto que se ha realizado la

actualización de costos del Expediente Tér:nico.

Med¡ante lnforme Ns 023-2015-SGIDU/M PJ, del 23 de enero del 2015, el Sub

Gerente de lnfraestructura y Desarrollo Urbano, Arq. Renato Edú Barzola Gómez, requiere

'\

RESOLUCIóN DE GERENCIA MUNICIPAL N9 OOl-2015-GM/MPJ.
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Por tanto, estando a lo expuesto con las facultades conferidas en la Ley Orgánica

de Municipalidades, Ley Ne 27972y Decreto de AlcaldÍa AO7-2O12-A/MP);

SE RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO.- DEJAR SIN EFECTO la Resolución de Gerencia Munici pal Ne

170-2014-GM/M PJ, del 17 de junio del 2014 y la consecuente aprobación, mediante acto

resolut¡vo, el Expediente Técnico Actualizado de la obra "Mejoramiento, ampliación y

equipamiento de Ia l.E. Ne 31555, prov¡ncia de Jauja -Junín

ARTICULO SEGUNDO.- APROBAR el Expediente Técnico Actualizado de la obra

"Me.ioram¡ento, ampliación y equipamiento de la LE. Ne 31555, prov¡nc¡a de Jauja -
Junín", por el monto de S/.L'O09,732.24 (un millón nueve mil setec¡entos treinta y dos y

24/100 nuevos soles), con un plazo de ejecución de ciento ochenta (180) dÍas calendarios.

ARTICULO TERCERO.- PÓNGASE en conocim¡ento los extremos de la presente

resolución gerencial a la Sub Gerencia de lnfraestructura y Desarrollo Urbano, Sub

Gerenc¡a de Admin¡stración F¡nanciera, Sub Gerencia de Planeamiento y Presupuesto y

demás U nidades Orgánicas.

REGíSTRE5E, coMUNíQUEsE, cÚMPLASE Y ARcHíVESE.

r¿sPS Huúnan

§
¡

z
GER!NCIA
f!¡rNrcrPAt

FA u

a la Gerenc¡a Mun¡cipal dejar sin efecto la Resolución de Gerencia Municipal Ne 170-2014-

GM/MPJ, del 17 de junio del 2014 y la consecuente aprobación, med¡ante acto resolut¡vo,

el Expediente Técnico Actual¡zado de la obra "Mejoramiento, ampliac¡ón y equipam¡ento

de la l.E. Ns 31555, prov¡nc¡a de Jauja -Junín", por el monto de S/.7'A09,732.24 (un millón

nueve mil setecientos treinta y dos y 2417o0 nuevos soles), con un plazo de ejecución de

ciento ochenta (180) días calendarios, ya que los costos fueron actualizados a enero del

2015.
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VISTO:

La Reiolución Ce Alcaldía N" 011'2015-A/l\4P1, con fecha 05 de Enero del 2015 donde se

aprueba y promulga el Presupuesto lnstitucional de lngresos y Gastos del pliego N,4unicipal

Provincial de lauja, Ascendente a S/,9'064,204.00 para el periodo comprendido entre el 1e

de Enero y el 31de Diciembre del año fiscal2015;

,=x- coNsrDERANDo:

,l..Que, laLeyorgánicadeMunic¡palidarlesLeyNe2TgT2, en concordancia.on el artícuiol9.'l
', i:{.r" l. Constitución Po rtlc¿ dei Perú y el Articulo 7e inciso iii y iii) de la Ley Ne 2841L Ley

;;¡-.. .; 
'.lfCenerat de Sisterna Naciona fe Presupuesto señalan que el planeamiento loca es 

I.--'- - ¡t participat¡vo y que el Titular dela Entidad, es resuonsable de articular el Plan operativo
'-r;' lnstituc¡onal (POl), el Presupuesto lnstitucional de Apertura (PlA), y el Plan Estratégico

\ lnstituciooal (PEl), a fin de implementar adecuadámente ias actividades y proyectos y
i] cumplir con Ios objetivos establecidos y las metas trazadas; asimismo el artículo 8e de la

'r misma norrrra, indica que el presupuesto constituye el instrumento de gestión, que permite

a las eftidades lograr sus objetivos y metas contenidas en su Plan Operativo lnstltucional.

tr#
ÚFffi#

Que, el Artículo 71e numeral 71.3 de la Ley Ne 2841L Ley General del Sistema Nacional de

Presupuesto precisa que "los Planes Operativos lnstitucionales reflejan las Metas

Presupuestarias que se esperan alcanzar para cada año fiscal, prectsando las tareas

necesdiias para su cumplimiento, asícomo la oportunidad para su ejecución, a nivel de cada

depen,:lencia orgánica.

Que. la Resolución Jefatural Ne 003-94-INAP/DNR "Normas para ia orientación Formulación

Aplicac¡ón, Evaluac¡on y Actualización del Plan de Trabajo lnst¡tucional, correspondiente a las

Entidades de la Administración Pública" en el numeral 5.2.1 señala que el documento debe

ser aprobado por la máxima aLrtoridad administrativa y el numeral 5.4. Actual¡zaciúir ite,n
5.4,2 indica que corresponde al titular del organisrno público, autorlzai la a.tualizaLión c,

mod¡f¡cac¡ón respectiva.

Que, s¡endo obiet¡vo preponderante del Plan Operativo lnstitucional el cumplim¡ent,)

eficiente y efectivo de las actividades y/o proyectos realizados en beneficio de la ciudadanÍa,

. a fin de poder medir posteriormente, el desernpeño lnstitucional de cada un;r de las Unidades

rgánicas, la Gerencia de Planificación y Presupuesto presenta el Plan Oper.rtivo institucional
Ol 2015), de cada una de las Unidades Orgánicas, donde se establece la írroblemática y se

finen las actividades para la solución del m¡smo, act¡vidades que deberán ser priorizadas y

costeadas a f¡n de determinar las Necesidades para su cumpl¡m¡ento y qr¡e deberán estar
supeditadas al techo presupuestal establec¡do.

Que, mediante informe Na 004 -2015 NilPl SGPyP, la Sub Gerencia de Planeamiento y

Presupuesto recomienda aprobar el PIan Operativo lnstitucional 2015 de ia Municipalidad

Provincial de Jauja, en concordancia al numeral 7.2, artículo 7s de la Ley 28411 Ley General

del Sistema Nacional de Presupuesto Público, el m¡smo que debe ser aprobado mediante
Resolución de Alcaldía.

' ,:.;./
/' .x.

"$.,,,j., ,iu" á.,f,¡,,.o, tirrc.,r."it., J" ,,'i l.,f['" .¡rtc r¡,. .1rti"..,, peJocit., d. "i"l/,,,.,{,oq.i., Jof r,,r.r;lir,
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RESOLUCIÓN DE ALCALDIA N9 023 -2015- A/MPJ

Jauja, 26 de Enero de 2015

EL ALCALDE DE LA PROVINCIA DE JAUJA
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Eg.APROBAR El Plan Operativo lnstitucional de la M un icipalida d Provincial
115, que consta de 05 Formatos, Formato Ne 01 Matriz de Articulac¡ón

an Operativo, Formato Ns 03 Tareas, Formato Ns 04 Necesidades de Bienes

¡ato Ne 05 Planilla de Vláticos. Los cuales forman parte de la presente

NDO: DISPONER que las Sub Gerencias, Jefaturas y/o áreas de la

)vincial de lauia, remitan a la 5ub Gerenc¡a de Planeamiento y Presupuesto,
'rimestrales del POI-2015 de su dependencia, dentro de los 05 díás hábiles
rcilliento de cada trimestre.

RI GÍSTRESE, COMUNÍQUESE V CÚVPAST III

ílUirl a t CE JAiJJA
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RESOLUCIÓN DE ALCALDíA Ng 008.2015.A/MPJ

Jauja,02 de enero del 2015

Et ALCAIDE DE LA PROVINCIA DE JAU'A..

vtsTo:

La credencial del iurado Nacional de Elecciones, del 31 de octubre del 2014, con la

cual se designa al Dr. lván Fernando Torres Acevedo como Alcalde de la Municipalidad

Prov¡nc¡al de lauja; y,

CONSIDERANDO:

Que, de conformidad con el artículo 194' de la Constitución Política del Perú,

concordante con el artículo ll del Título Preliminar de la Ley Orgánica de M unicipalidades,

Ley N" 27972; los gobiernos locales gozan de autonomía polít¡ca, económ¡ca y

dm¡n¡strativa en los asuntos de su competencia, dentro de su jur¡sd¡cción;

Que, el Jurado Nacional de Elecciones, mediante Credenc¡al de fecha 31 de

octubre del 2014, se reconoce al Dr. lván Fernando Torres Acevedo como Alcalde de la

Municipal¡dad Prov¡nc¡al de Jauja;

Que, el artículo 6" de la Ley Orgán¡ca de M unicipal¡dad es, Ley 27972, establece

que: "El Alcolde es el representdnte leqol de lo Municipolidod y su móximo outoríddd

odm¡nistrativo";

Que, de conformidad con el artículo 28e de la Ley Orgánica de Munic¡palidades

" Lo estructura orgónico municipol bósico de lo mun¡c¡palidod comprende en el ómbito

adm¡nistrotivo, a lo gerencio municipol, el órgono de ouditorío ¡nterno, ld procuroduría

públ¡cd munic¡pol, lo oficina de osesoria juridica y lo oficina de plonedm¡ento y

presupuesto; ello estd de ocuerdo o su disponibilidod económico y los limites

presupuestoles osignados paro qosto corr¡ente.

Los de.nás órganos de l[nea, apoyo y asesorla se esÍaó/ecen conforme lo

determina cada gob¡erno locaf' ',

Que, conforme al artículo 77'del Decreto Supremo N'005-90-PCM, Reglamento

de la Ley de Bases de la Carrera Administrativa y de Remunerac¡ones, "/a designoción

consiste en el desempeño de un cargo de responsobilidod directivo o de confionzo por

dec¡s¡ón de la autar¡dad competente en lo mismo o diferente entidod, en este último coso

se requ¡ere del conocim¡ento previo de lo outotidad de origen y del consentimiento del

servidor. S¡ el desiqnodo es un servidor de correro, altérm¡no de lo designación reasume

',.!

tr

.:fu,,jo g,,o dr\ trco,ntit It riqllr rlc nrl f{l tll(io )c( (t( I 1l (l a C(r -.(l iO,l

MLINICIPALIDAD PROVINC IAL DE
..JAUJA"

PRIMERA CAPITAL DEL PERÚ

I

,l



07
MUI\UCIPALIDAD PROVINCIAL DE..JA{JJA"

PRIMERA CAPITAL DEL PERÚ

.lr. Ayacucho N" 856
Fax: 362165

kiéf : aó4 3ó?c75
wwwmun!au]a.gob pe

¡

funciones del grupo ocupocional y nivel de correro que le correspondo, en lo entidod de

orígen. En coso de no pertenecer o la correro, concluye su relación con el Estodo";

Por tanto, estando a lo expuesto con las facultades conferidas en la Ley Orgánica

de Munlc¡pal¡dades, Ley Ne 27972;

SE RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO.- DAR POR CONCLUIDA las labores encomendadas al Señor

Nelson Fidel Meza Millán, en el cargo de Sub-Gerente de Planeam¡ento y presupuesto

de la Munic¡palidad Provincial de Jau¡a; agradeciéndole por sus servicios prestados a esta

comuna.

ARTICULO SEGUNDO.- DESIGNAR a partir del 02 de enero del 2015, al LlC. ADM.

JIMMY AGUSTíN TENICELA CORTEZ, como personal de confianza en el cargo de §![
GERENTE DE PLANIAMIENTO Y PRESUPUESTO de la Muni cipa lidad Provincial de Jauja,

n el nivel, categoría y remuneración establecida en el CAP.

ARTICULO TERCERO,- NOTIIICAR al designado con el contenido de la presente

resolución a fin de que asuma el cargo con las atribuciones y responsabilidades conforme

a las funciones establecidas en la Ley Orgánica de Municipalidades, el ReBlamento de

Organización y Funciones y demás documentos de gest¡ón de la Municipalidad Provincial

de Jauja.

ARTICULO CUARTO.- PóNGASE en conocimiento a la oficina de control

lnstitucional y a las áreas administrativas e

REGíSTRESE, COMUNíQU

lconte la presente resolución.

Y ARCHÍVESE.

iJ",,i., g,," á*f'¡*..,, -.ir'.or.cit., J",r.i loltl q.t L1.r qtticto. pc .1...- il., .lt "iu[r.,,fu.
_(t(1 ( a

Ii'
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RESOTUC!ÓN DE ALCALDíA N9 OO8-2015-A/MPJ

Jauja,02 de enero del 2015

EL ALCALDE DE LA PROVINCIA DE JAUJA..

VISTO:

La credencial del Jurado Nacional de Elecc¡ones, del 31 de octubre del 2014, con la

cual se designa al Dr. lván Fernando Torres Acevedo como Alcalde de la Mun¡cipal¡dad

Provincialde Ja uja; y,

CON§IDERANDO:

Que, de conform¡dad con el artículo 194" de la Const¡tuc¡ón Política del Perú,

concordante con el artículo ll del Título Prel¡minar de la Ley Orgánica de Municipalidades,

Ley N" 27972; los gobiernos locales gozan de autonomía polít¡ca, económica y

dmin¡strativa en Ios asuntos de su competencia, dentro de su jur¡sd¡cción;

Que, el Jurado Nacional de Elecciones, med¡ante Credencial de fecha 31 de

octubre del 2074, se reconoce al Dr. lván Fernando Torres Acevedo como Alcalde de la

Municipalidad Prov¡ncial de Jauja;

Que, el artículo 6" de la Ley Orgánica de M unicipalidad es, Ley 27972, establece

quei " El Alcdlde es el representonte legol de lo Municipalidod y su máximo outoriddd

odm¡n¡strotivo";

Que, de conformidad con el artículo 28s de la Ley Orgánica de Mun¡cipal¡dades

"Lo estructuro orgánico municipol bósico de lo municipolidod comprende en el ámb¡to

odministrativo, o lo gerencio municipol, el órgano de ouditorío interno, lo procurodurío

púbticd municipot, to oficina de osesorío jurídico y to oficino de planeomiento y

presupuesto; ello está de ocuerdo o su d¡sponibil¡dod económico y los límites

presupuestqles osignodos poro qasto corriente.

Los demás órganos de línea, apoyo y asesoria se esfab/ecen conforme lo
determina cada gobierno local';

Que, conforme al artículo 77" del Decreto Supremo N" 005-90-pCM, Reglamento

de la Ley de Bases de la Carrera Adm¡nistrativa y de Remuneraciones, ,,/o designoción

cons¡ste en el desempeño de un corgo de responsobilidod directivo o de confionzo por

decisíón de lo outoridod competente en lo mismo o diferente entidod, en este último coso

se requ¡ere del conoc¡miento previo de la dutor¡dod de origen y del consent¡miento del

serv¡dor. S¡ el desi

I

(,
)

'gnodo es un servidor de correro, ol término de lo des¡gnocíón reasume
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funciones del grupo ocupoc¡onal y nivel de correro que le correspondo, en la ent¡dod de

origen. En coso de no pertenecer o lo correro, concluye su reloc¡ón con el Estado";

Por tanto, estando a lo expuesto con las facultades conferidas en la Ley Orgán¡ca

de Mun¡c¡pal¡dades, Ley Ne 27972;

SE RESUELVE:

ARTICULO PRIM ERO .- DAR POR CONCLUIDA las labores encomendadas al Señor

Nelson F¡del Meza M¡llán, en el cargo de Sub-Gerente de Planeam¡ento Y Presupuesto

de la Municipalidad Prov¡ncial de Jauia; agradeciéndole por sus servic¡os prestados a esta

comuna.

ARTICULO kc .- DESIGNAR a partir del 02 de enero del 2015, 
"f 

uc. aom.U NDO

JIMMY AGUSTíN TENICELA CORTEZ, como personal de confianza en el cargo de §U&
GERENTE DE PLANIAMIENTO Y PRESUPUESTO de la Munici palidad Provincial de Jauja,

n el nivel, categoría y remuneración establec¡da en el CAP.

ARTICUtO TERCERO.- NOTIFICAR al desi gnado con el contenido de la presente

resolución a fin de que asuma el cargo con las atribuciones y responsabilidades conforme

a las funciones establec¡das en la Ley Orgán¡ca de Municipalidades, el Reglamento de

Organización y Funciones y demás documentos de gest¡ón de la Municipalidad Prov¡ncial

de Ja uja.

ARTICULO CUARTO .- PÓNGASE en conocimiento a la ofic¡na de Control

lnst¡tucional y a las áreas adm¡nistrativas el co

REGíSTRESE, COMUNíQUESE

Ab09.

nte e la presente resolución.

Y ARCHíVEsE.

OE JAUJ'

Arevedo

,ü
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RESOLUCIÓN DE ALCALDíA N9 OO8-201s-A/MPJ

Jauja, 02 de enero del 2015

EL ALCALDE DE tA PROVINCIA DE JAUJA.-

VISTO:

La credencial delJurado Nacional de Elecc¡ones, del 31 de octubre del 2014, con la

cual se designa al Dr. lván Fernando Torres Acevedo como Alcalde de la Municipalidad

Provincia I de Jauja; y,

CONSIDERAN DO:

Que, de conformidad con el artículo 194" de la Constitución Política del Perú,

concordante con el artículo ll del Título Prel¡minar de la Ley Orgánica de Municipalidades,

ley N" ?7974 los gob¡ernos locales gozan de autonomía política, económ¡ca y

dministrativa en los asuntos de su competenc¡a, dentro de su jurisdicción;

Que, el Jurado Nacional de Elecciones, mediante Credencial de fecha 31 de

octubre del 2014, se reconoce al Dr. lván Fernando Torres Acevedo como Alcalde de la

Mun ic¡pa lidad Provincial de Jauja;

Que, el artículo 6" de la Ley Orgán¡ca de Municipa lidad es, Ley 27972, establece

que: "El Alcolde es el representonte legol de la Munic¡polidad y su máximo outoridad

odm¡nistrotivo";

Que, de conformldad con el artículo 28e de la Ley Orgánica de Municipalidades

"Lo estructuro orgánico munic¡pal bósico de lo mun¡cipol¡dod comprende en el ámbito

odministrotivo, a lo gerencio municipal, el órgano de ouditoría interno, lo procuraduría

público municipol, lo oficino de asesorío jurídico y la oficino de ploneom¡ento y

presupuesto; ello está de ocuerdo o su dispon¡b¡lidad económico y los límites

pres u puesto les os ig n o dos po rd q osto corr¡ e nte,

Los demás órganos de lÍnea, apoyo y asesoría se estab/ecen conforme lo
determ¡na cada gobiemo locaf';

Que, conforme al artículo 77" del Decreto Supremo N" 00S-90-PCM, Reglamento

de la Ley de Bases de la Carrera Administrativa y de Remuneraciones, ,,lo des¡gnoc¡ón

consiste en el desempeño de un corgo de responsobilidod directivo o de confionza por

decisión de lo outoridod competente en lo mismo o diferente entidod, en este último coso

se requiere del conoc¡m¡ento previo de lo autoridod de origen y del consentimiento del

servidor. Si el designodo es un servidor de correra, oltérmino de lo designoción reosume

I
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funciones del grupo ocupoc¡onol y nivel de correro que le correspondo, en lo entidod de

or¡gen, En coso de no pertenecer o lo correro, concluye su reloción con el Estodo" )

Por tanto, estando a lo expuesto con las facultades conferidas en la Ley Orgánica

de Municipalidades, Ley Ne 27972;

5E RESUELVE:

ARTICUIO PRIMERO.- DAR POR CONCLUIDA las labores encomendadas al Señor

Nelson Fidel Meza Millán, en el cargo de Sub-Gerente de Planeamiento Y Presupuesto

de la Municipalidad Provinc¡al de Jauia; agradec¡éndole por sus serv¡c¡os prestados a esta

comuna.

ARTICU part¡r del 02 de enero del 2015, al tl{. ADM.!o sEcLNDa.- DESTGNAR a

JIMMY AGUSTfN TENICELA CORTEZ, como personal de confianza en el cargo de §!$
GERENTE DE PLANIAMIENTO Y PRESUPUESTO de la Munici pa lidad Provincial de Jauja,

con el n¡vel, categoría y remunerac¡ón establec¡da en el CAP

ARTI TERCER NOTIFICAR al des¡gnado con el conten¡do de la presente

resolución a fin de que asuma el cargo con las atr¡buciones y respo nsa b¡lidade s conforme

a las func¡ones establecidas en la Ley Orgánica de Municipalidades, el Reglamento de

Organización y Funciones y demás documentos de gest¡ón de la Municipalidad Provincial

de Ja uja.

ARTICULO CUARTO.- PÓNGASE en conoc¡m¡ento a la Of¡cina de Control

lnstituc¡onal y a las áreas adm¡nistrativas el

REGíSTRESE, coMUNíQUE

la presente resolució n

E Y ARCHíVESE.

DE JIJJÁ

Acev€rlo

conte e

P

Ab€.
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RESOLU CIóN DE ATCALDíA N9 OO8-2015.A/MPJ

Jauja,02 de enero del 2015

EL ALCATDE DE tA PROVINCIA DE JAUJA..

VISTO:

La credenc¡al delJurado Nacional de Elecciones, del 31 de octubre del 2014, con la

cual se des¡gna al Dr. lván Fernando Torres Acevedo como Alcalde de la Municipalidad

Prov¡ncia I de Jauja; y,

coNslDfRANDQ:

Que, de conformidad con el artículo 194" de la Const¡tuc¡ón Política del Perú,

concordante con el artículo lldel Título Preliminar de la Ley Orgánica de Municipa lidades,

Ley N" ?7972; Ios gobiernos locales gozan de autonomía política, económica y

dm¡nistrativa en los asuntos de su competenc¡a, dentro de su jur¡sd¡cc¡ón;

Que, el Jurado Nacional de Elecciones, mediante Credencial de fecha 31 de

octubre del 2014, se reconoce al Dr. lván Fernando Torres Acevedo como Alcalde de la

Municipalidad Provincial de Jauja;

Que, el artículo 6" de la Ley Orgán¡ca de Municipalidades, Ley 27972, establece

quei "El Alcolde es el representonte legol de lo Mun¡cipdl¡dod y su máx¡mo outoridod

odm¡n¡strotiva";

Que, de conformidad con el artículo 28e de la Ley Orgánica de Munic¡pal¡dades

"Lo estructuro orgónico municipol básico de la municipolidod comprende en el ámbíto

odm¡nistrot¡vo, o lo gerencio mun¡c¡pol, el órgono de quditorío interno, la procurodurío

públ¡ca municipol, lo oficino de osesoría jurídico y lo oficina de ploneom¡ento y

presupuesto; ello está de ocuerdo o su d¡sponibil¡dod económica y los limites

presupuestales osignados paro gasto corriente.

Los delrás órganos de línea, apoyo y asesorla se estab/ecen conforme lo

determ¡na cada gob¡erno locaf';

Que, conforme al artículo 77" del Decreto Supremo N'005-90-PCM, Reglamento

de la Ley de Bases de la Carrera Adm¡n¡strat¡va y de Remuneraciones, "/o designoción

cons¡ste en el desempeño de un corgo de responsobilidod directiva o de confionza por

decisión de lo outoridod competente en lo mismo o diferente entidad, en este últ¡mo coso

se requ¡ere del conoc¡m¡ento previo de ld outor¡dod de origen y del consentim¡ento del

servid si el designodo es un serv¡dor de correro, ol término de la designocion reosume
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funcíones del grupo ocupoc¡onol y nivel de correro que le correspondo, en lo ent¡dod de

or¡gen. En coso de no pertenecer o lo correro, concluye su reloción con el Estddo";

Por tanto, estando a lo expuesto con las facultades conferidas en la Ley Orgánica

de Municipalidades, Ley Ne 27972;

SE RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO.- DAR POR CONCIUIDA las labores encomendadas al Señor

Nelson Fidel Meza Millán, en el cargo de Sub-Gerente de Planeamiento Y Presupuesto

de la Mun¡c¡palidad Prov¡ncial de Jauja; agradeciéndole por sus serv¡cios prestados a esta

comuna.

ARTICULO SEGU ü DO.- DESIGNAR a partir del 02 de enero del 2015, al LlC. fDM.
JIMMY AGUSTíN TENICELA CORTEZ, como personal de confianza en el cargo de §UE
GERENTE DE PLANIAMIENTO Y PRESUPUESTO de la Municipalidad Provincial de Jauja,

con el nivel, categoría y remuneración establecida en el CAP.

ARTICUtO TERCERO.- NOTIFICAR al designado con el contenido de la presente

resolución a f¡n de que asuma el cargo con las atribuciones y responsabilidades conforme

a las funciones establec¡das en la Ley Orgánica de M unicipa lidades, el Reglamento de

Or8anización y Funclones y demás documentos de gest¡ón de la Mun¡c¡pal¡dad Provincial

de Jauja.

ARTICULO CUARTO,.

lnstitucional y a las áreas administrativas

REGíSTRE5E, COMUNíQ

PóNGASE en conocimiento a la Oficina de Control

el co

UESE

nte presente resolución

Y ARCHíVESE.

l

la

OE JAUJÁ

¡üog.


